
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
GIAM-08-0094

EL GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTÍCULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del
veintidós ( 22) dediciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., ysedesfija el treinta (30) deenero de
Dos Mil Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

1 HCE-081 20202120627171

2 SBA-11061 20202120624981

3 OE8-11001 20202120624731

4 2631T 20202120625101

5 4189 20202120650151

6 911T 20202120627131

7 0-578 20202120645891

8 PGT-12321 20202120625071

9 KKH-11591 20202120650971

10 JJO-15221 20202120650941

11 JJN-16051 20202120650961

12 KKH-11591 20202120650981

13 JJN-16191 20202120650991

14 JJK-16191 20202120651111

15 JJO-15361 20202120650931

16 HJP-09581 20202120635481

17 DAM-161 20202120667261

18 KEM-15151 20202120665541

19 JLM-10331 20202120664691

20 JLM-10331 20202120665641

21 PLM-10221 20202120667121

22 NGD-10141 20202120667061

23 CGQ-151 20202120666301

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

24 IDC-16091 20202120642971

25 FL1-104 20202120662911

26 HGR-14171 20202120664211

27 18725 20202120660181

28 HGR-14171 20202120664211

29 18725 20202120660181

30 18725 20202120660191

31 18725 20202120660231

32 ICQ-O800362X-Z1 20202120664451

33 DEU-111 20202120663401

34 GFM-141 20202120662331

35 OE2-14571 20202120664851

36 ODQ-10591 20202120666011

37 LG9-15021 20202120657521

38 HGR-14171 20202120664191

39 NEV-08551 20202120664301

40 FJ5-112 20202120649671

41 HGR-14171 20202120664201

42 OEA-14583 20202120658741

43 14292 20202120663481

44 JDN-16071 20202120663221

45 HHG-15171 20202120659431

46 HFL-143 20202120663851

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Informacióny Atención al Minero
Gladys Guaca
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47 FLD-155 20202120659061

48 FLD-155 20202120659081

49 NFL-11441 20202120664381

50 NFL-11441 20202120664361
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Radicado ANM No: 2020212C 527171

Bogotá, 31-03-202013:16 PM

Señores:

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
Dirección: Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6 y 7
Teléfono: 3209000

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: HCE-081

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. GSC
N° 000742 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, por medio de la cual SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, en el
EXPEDIENTE MINERO No. HCE-081

Datos Titulares:
Dirección de Notificación: CARRERA 16N° 94A- 38 APTO 402 (BOGOTA.D.C - BOGOTA.D.C)
Teléfono: N/A

fDEE PEhjA GUTIÉRREZ
GESTOR GRUPODflNFORMACiÓN YATENCIÓN AL MINERO,
Anexos: ResolucfOT^TOtme - Constancia de E|ea*oria
Copia:*No aplica'.
Elaboró:MarietyOspino-Contratista

Revisó: 'No apitca*.
Fecha de elaboración: 31-03-2020 12:23 PM

Número de radicado que responde: No aplica.

Tipo de respuesta: Infonviativo.
Archivado en: HCE-081

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos
Web: http//:www.anm.gov.co Email : c
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMER¿ SSt ( 4 2 DE
( 30 NOV 2018 '

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HCE-081"

LaGerente (E) de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento. Control y Seguridad
Minera de la Agencia Nacional Minera, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las
conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio
de 2012,9 1818 del 13de diciembre de 2012 proferidas porel Ministerio de Minas y Energía, 0206
del 22de marzo de 2013 y 529 del 25de septiembre de 2018, proferidas por la Agencia Nacional de
Minería -ANM-, previo los siguientes,

ANTECEDENTES

La señora DORIS NAYIBE BLANDÓN en calidad de representante legal de la empresa GÓMEZ
BLANDÓN S.A.S. titular delContrato de Concesión No HCE-081, cuyo objeto es la explotación de un
yacimiento de CARBÓN MINERAL yMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en los municipios
de LENGUAZAQUE yCUCUNUBÁ departamento de CUNDINAMARCA, a través del radicado No
20185500489052 de 10de mayo de 2018, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de
quelaautoridad minera proceda a verificar laperturbación, suspenda demanera inmediata laslabores
de explotación, que en la actualidad adelantan los señores VÍCTOR QUIROGA, JAVIER MOLANO,
CERVANDO ABRIL y PARMENIO MONTAÑA, quienes presuntamente realizan trabajos ilegales de
explotación minera en el área del título HCE-081.

Mediante el Auto GSC-ZC No 001022 del 25de septiembre de 2018, notificado por edicto No GIAM-
EA-0058-2018, fijado el día 02 de noviembre de 2018 y desfijado el 06 de noviembre de 2018. se
determinó programar fecha ydecide citar a la parte querellante yquerellados, para los días 18 y19 de
octubre de 2018, a las 09:00 a.m., en las instalaciones de laPersonería Municipal de LENGUAZAQUE
departamento de CUNDINAMARCA, con el fin deiniciar la diligencia deverificación dela perturbación.

El 06 de agosto de2018 con radicado No. 20185500568332 yel 05 deoctubre de2018 con oficio No.
20185500489052, la señora DORIS NAYIBE BLANDÓN en calidad de representante legal de la
empresa GÓMEZ BLANDÓN S.A.S. titular del Contrato de Concesión No HCE-081, solicitó amparo
administrativo por la perturbación de hecho que se adelante en el área del contrato por parte de los
señores DANILO TRIANA MORENO, EFREN CASALLAS, VÍCTOR QUIROGA, JAVIER MOLANO.
CERVANDO ABRIL y PARMENIO MONTAÑA

Con radicado No. 20185500617752 del 04 de oclubre de 2018. la señora DORIS NAYIBE BLANDÓN
.. i*
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TOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOUCITUO DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No
HCE-081-

Concesión No HCE-081, allego poder conferido ai Dr. URfEL LEONARDO CONTRERAS. para atender
la diligencia de amparo administrativo.

En las instalaciones de la Personería Municipal de Lenguazaque
Cundinamarca el dia 18 deoctubre de 2018, la Dra. FRANCY TRIANA LATORRE (Personera), entregó
en cinco (5) folios las constancias de fijación de los avisos del Auto GSC-ZC No 001022 del 25de
septiembre de 2018, en las cuales se observa claramente que mediante losavisos se notificaron de
ladiligencia a los señores VÍCTOR QUIROGA, JAVIER MOLANO, CERVANDO ABRIL yPARMENIO
MONTAÑA, como querellados objeto de la diligencia de visita de amparo administrativo.

En el expediente reposa el acta de la diligencia realizada enel trámite solicitado por la sociedad titular
del Contratode Concesión NoHCE-081, tal comose describe a continuación:

"De esta forma, se procede en primer término a verificar por parte delaAgencia Nacional de
Minoría ¡adebida notificación tíelas partes dentro de ¡aactuación, confirmando que los sujetos
inteivinientes se encuentran notificados en la forma indicada por el Códioo de Minas y de
conformidad a la constancia expedida por la Personería Municipal de la Alcaldía de Gacheta-
Cundinamarca, en la cual certifica que el aviso GIAM No 08-0154 fue fijado en el área del titulo
minero. Acto seguido, seprocedió averificarla asistencia de las partes, asi: QUERELLANTE^)
yQUEREUADO(Sy

NOMBRE

" üríéí Leonardo'

No. IDENTIFICACIÓN DOMICILIO

CC. No 88.219.014 Carrera 16 No
CONTRERAS TP No 164011 94 A*30 Apto
BLANDÓN 402 Bogotá
apoderado de la
sociedad GÓMEZ

BLANDÓN SAS.
Titular Contrato de
Concesión No HCE-
081

MARÍA ISABEL CC. 39.740.759de
TRIANA GONZÁLEZ Ubaté.
Apoderada del señor TP. No 105.451
DANILO TRIANA CC. No 313.496
(Querellado mina El (QUERELLADO)
Salvio)
VÍCTOR EDGAR CC. 3.048.557 de Vereda
QUIROGA VELOZA Guacheta Gacheta El
(Querellado mina Carmen
Víctor Quiroga) Guacheta

Cundinamarca

La diligencia se desarrolla en compañía del Ingeníelo de Minas RAFAEL ABDENAGO
HUERTAS ÁNGULO y elAbogado ROBINSON ALEJANDRO CRUZ QUEVEDO., functonaños
del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería. En este
estado de la diligencia interviene elabogado ROBINSON ALEJANDRO CRUZ QUEVEDO, quien
procede ahaceruna breve explicación alos sujetos intervínientes sobre elobjeto ydesarrollo de
la presente diligencia. Se les recuerda alos intervínientes que en esta diligencia no seadoptara
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decisión alguna resolviendo la solicitud, ya que la misma se resolverá mediante Aclo
Administrativo motivado proferido por la Autoridad Minera. Se procede a realizar la verificación
técnica.

Seguidamente la Ingeniera RAFAEL ABDENAGO HUERTAS ÁNGULO, manifiesta to siguiente:
En relación con el procedimiento de campo realizado, se procederá a la elaboración del
respectivo informe, el cual se llevaré a cabo en las instalaciones de la Agencia Nacional de
Minería, sede Bogotá y delmismo se dará traslado a laparte jurídica.

Posteriormente, se le concedeel uso de lapalabra a laparte Querellante:

'Que si se encuentran dentro del titulo, queremos llegar a algún tipo de acuerdo en el cual no se
vulnere ningún tipo de derecho, que tengan faspersonas que en este momento quieran extraer
el material o lo estén extrayendo para su sostenimiento de tener una vida digna, al igual que de
sus trabajadores, por estemotivo fue que se solicitó el amparo administrativo, para que a futuro
ninguna de las partes se encuentren involucradas en algún tipo de sanción y posteriormente
sancionadas. Por toda la normatividad colombiana, esperamos el fallo de la agencia nacional
minera, paraque con su orientación podamosllegara cualquier tipo de acuerdo, sin perturbar los
derechos de los títulos aledaños, conlaspersonas acá involucradas.'

Acto seguido, se le concedeel uso de lapalabra alseñorVÍCTOR EDGAR QUIROGA VELOZA.
quien manifiesta lo siguiente:

"Lo quequeremos es llegara unacuerdo bajo laLey con tos titulares del contrato de concesión.
en donde se ubica nuestra mina, para poder continuar connuestras labores mineras, y con esto
ayudar a muchas personas, queviven del trabajo de lamina.'

En este Estado de la diligencia se le da el usode la palabra a la abogada MARÍA ISABEL
TRIANA GONZÁLEZ apoderada del señor DANILO TRIANA MORENO representante de las
labores realizadas en la bocamina El Salvio, quien manifiesta losiguiente:

'Que enmi condición deapoderada me permito manifestar, que elseñor DANILO TRIANA no fue
notificado en el amparo quenos ocupa a pesarde quees de amplio conocimiento en el sector de
quien es eldueño deesa actividad minera, de otra parte me permito hacer uso del articulo 316
del código deminas, que nos dice que la solituddeamparo prescribe en6meses contados desde
laconsumación delos actos o hechos perturbatorios. y teniendo encuenta quelamina el salvio
lleva más de 20 años en la actividad, de los cuales los últimos seis años aproximadamente en
cabeza del señor DANILO TRIANA, ya prescribió laacción para el amparo. De otra parte es de
interés formalizar la mina ypor esose lleva un proceso dedialogo entre elactual titular del área,
es decircon laempresa GÓMEZ BLANDÓNSAS, ymás exactamente con su representante legal,
razón por la cual DANILO TRIANA y los titulares desean formalizar esaactividad de eselugar,
para que se beneficie todo elsectoryse eviten multas ysanciones yque se minimicen todos los
riesgos para lasdospartes.

Los querellantes no hicieron presencia para eldesarrollo de la presente diligencia.

Escuchadas las partes se da por terminada la presente diligencia, para lo cual sesuscribirá entre
quienes en ella intervinieron, en elmunicipio de Gacheta-Cundinamarca."

En el informe de visita técnica de verificación para resolver solicitud de amparo administrativo No.
000022 del 01 de noviembre de 2018, se recogen los resultados de la inspección al área del
Contrato de Concesión No HCE-081, Concluyendo lo siguiente:
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Como resultado de la visita de verificación realizada en atención alAmparo Administrativo, se
indica losiguiente:

s La visita de verificación se llevó a cabo losdías 18 y 19 de octubre de 2018, en cumplimiento a
lo señalado en el auto GSC-ZC No. 001022 de fecha 25 de septiembre de 2018. ante solicitud
presentada por el representante legal de la compañía GÓMEZ BLANDÓN SAS. titulares del
contrato de concesión No HCE-081, pormediode oficio radicado No 2018-5500489052 de 10 de
mayo de2018. en virtuddela presuntaperturbación enelárea del titulo minero que realiza en la
actualidadhs señores VÍCTOR QUIROGA, JAVIER MOLANO, CERVANDO ABRIL PARMENIO
MONTAÑA. Una vez verificada que las parles se encuentran notificadas deacuerdo alo indicado
enlaley685 de 2001, se procede a dar apertura a ladiligencia.

s Se geo referenciaron 4 bocaminas activas y un túnel de ventilación denominadas 'Bocamina De
Don Víctor Quiroga coordenadas N1071842.0. E 10410.82.0, Ait 2832 m.s.n.m", Tambor de
Ventilación de Don Víctor Quiroga coordenadas N1071817.0 E 1041047.0 Alt 2825 m.s.n.m.
Bocamina de don Javier Molano coordenadas N 1072469.0, E 1041325.0. Alt 2900 m.s.n.m„
Bocamina de don Bocamina de don Ubaldo GH coordenadas N1072415.0, E 1041575.0, Alt 2864
m.s.n.m Bocamina ElSalviocoordenadas N 1072409.0, E 1041723.0. Alt 2872.

s Una vez realizado el levantamiento topográfico de las labores mineras, y elaborado el plano
correspondiente, se evidencia que dos bocaminas, denominadas. Bocamina de don Javier
Molano coordenadasN 1072469.0. E 1041325.0, Alt 2900 m.s.n.m., Bocamina de don Bocamina
de don Ubaldo Gil coordenadas N1072415.0. E 1041575.0. Alt 2864 m.s.n.m, y sus labores
adelantadas se ubicaron fuera del área del titulo minero HCE-081. no hay perturbación al área
del titulo minero.

/ Se evidencia en el plano quu las labores Bocamina De Don Víctor Quiroga coordenadas
N1071842.0. E 10410.82.0. Alt 2832 m.s.n.m*. Tambor de Ventilación de Don Víctor Quiroga
coordenadas N1071817.0, E1041047.0. Alt 2825 m.s.n.m realizadas por elseñor Víctor Quiroga
el 100% de estas actividades se encuentran perturbando el área del titulo minero HCE-081. Las
labores como tambor de ventilación con un rumbo N75E, primernivelcon nimbo N42Ede longitud
50 metros, inclinado interno con rumbo N50E, nivel inferior rumbo N45E de longitud aproximada
de 40 metros ynivel inferior rumbo N50E de longitud aproximada de 40 metros, se realizaron por
un manto carbón de aproximadamente de 1.5 metros deespesor.

/ La bocamina denominada el Salvio se encuentra dentro del área del título minero HCE-081 con
la dirección rumbo N70W en una medida sobie el plano a los 15 metros sale fuera delárea del
titulo minero HCE-081, yla labor nivel con rumbo S40W con una longitud de100 metros alos 92
metros medida en elplano perturba elárea del titulo minero HCE-081 aproximadamente en 8
metros de longitud.

Se remite este informe al expediente HCE-081. para que se efectúen las respectivas
notificaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con el fin dedeterminar la finalidad del procedimiento de amparo administrativo, se hace necesario
establecer lo dispuesto enel articulo 307 de la ley 685 de 2001 elcual indica:

"Articulo 307 Perturbación. El beneficiario de un titulo minero podrá solicitar ante el alcalde,
amparo provisionalpara que sesuspendan inmediatamente la ocupación, perturbación odespojo
deterceros que la realice enelárea objeto de su titulo. Esta querella se tramitaré mediante el
nmffífiimlnnt^ hrnu/i imnrit* 11 r,rr\lnrr\nl/\ -.. •— ..- rv\r*r— -" Iak «•*,'„.,!.,., ftJ •""-I"**»** A AAAfÁh
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del interesado, dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera
nacional".

Encontramos que el presupuesto fundamental para efectos de determinar la procedencia del amparo
administrativo, radica en la existencia de la ocupación, perturbación o despojo de terceros que se
encuentren realizando estas actividades en un titulo del cual no se es beneficiario.

La norma citada, otorga la facultad legal para solicitar el amparo administrativo por parte del
beneficiario de un titulo minero, paraque se suspendan de manera inmediata los actos pertúrbatenos
de terceros en el área objeto del contrato.

La Corte Constitucional en sentencia No. T-361 DE 1993, Ponente De Eduardo Cifuentes Muñoz,
señala que: '7a acción de amparo administrativo tienecomo finalidad impedirla ocupación de hecho o
cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente contra elderecho que consagra el titulo minero. El
carécter tuitivo de estagarantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación
de hecho se refleja en un procedimiento previsto porel legislador en el que no se vislumbra ni se
articula confrontación alguna entre elparticular y el Estado, sino amparo de losderechos de un sujeto
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de
naturaleza eminentementepoliciva".

Se colige del informe de visita técnica No. 000022 del 01 de noviembre de 2018, y de los planos
anexos, conforme al resultado de la inspección técnica y tal y como lo refiere la información tomada
en campo, se geo- referenciaron 5 bocaminas activas y un túnel de ventilación con las siguientes
coordenadas: Bocamina De Don Víctor Quiroga N: 1071842.0. E: 10410.82.0, Alt: 2832 m.s.n.m.
Tambor de Ventilación de Don Víctor Quiroga N: 1071817.0, E: 1041047.0. Alt: 2825 m.s.n.m,
Bocamina de don Javier Molano N: 1072469.0, E: 1041325.0. Alt: 2900 m.s.n.m.. Bocamina de don
Ubaldo Gil N: 1072415.0, E: 1041575.0, Alt: 2864 m.s.n.m, Bocamina El Salvio N: 1072409.0. E:
1041723.0, Alt: 2872.

Ahora bien, de conformidad con el desarrollo de la diligencia de reconocimiento de área y una vez
realizado el levantamiento topográfico de las labores mineras, se evidencia que dos (2) bocaminas,
denominadas, Bocamina de don Javier Molano y Bocamina de don Ubaldo Gil. se encuentran por
fuera del titulo minero del minero HCE-081, tal ycomo se observa en el acápite de conclusiones del
informede visita Técnica GSC-ZC No. 000022 del 01 de noviembre de 2018.

En consecuencia de lo anterior, yalobservar que no existe acto perturbatorio alguno de parte de la
parte querellada, en la forma indicada en los hechos de la querella, se decide no conceder amparo
administrativo a favor de la sociedad GÓMEZ BLANDÓN SAS. titular del Contrato de Concesión No
HCE-081, yencontra de los señores JAVIER MOLANO yUBALDO GIL.

Aunado a lo anterior ydeacuerdo a lo señalado enel informe de visita Técnica GSC-ZC No. 000022
del 01 de noviembre de 2018. se evidencia queen lasbocaminas de Don Víctor Quiroga yTambor de
Ventilación de Don Víctor Quiroga, 'el 100% deestas actividades se encuentran perturbando elárea
deltitulo minero HCE-081. Las labores como tambor de ventilación con un rumbo N75E, primer nivel
con rumbo N42E de longitud 50metros, inclinado interno con rumbo N50E, nivel inferior rumbo N45E
de longitud aproximada de 40 metros ynivel inferiorrumbo N50E de longitud aproximada de 40 metros,
se realizaron por un manto carbón de aproximadamente de 1,5 metros de espesor".

Asi mismo, la bocamina denominada el Salvio operada porel señor DANILO TRIANA MORENO, se
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rumbo S40W con una longitud de 100 metros a ¡os92metros medida enelplano perturba el área del
título minero HCE-081 aproximadamente en 8 metros de longiturf, los cuales fueron graneados y
dieron como resultado que los trabajos que estánadelantando los querellados en dichas bocaminas,
se encuentran ubicados dentro del área del Contrato de Concesión en mención.

Asi mismo, es importante precisar que los querellados, señores VÍCTOR QUIROGA y DANILO
TRIANA MORENO, nodemostraron ni certificaron elderecho a explotar lamina mediante un contrato
de concesión minera debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional, razón por la
cual, se concede elamparo para que se suspenda laocupación, laperturbación odespojo de terceros,
realizadas enelárea del título minero No HCE-081, por parte de los querellados.

En consecuencia de lo anterior y por las consideraciones expuestas, es del caso que se proceda
a ordenar la suspensión y el cierre de los trabajos de explotación adelantados por los querellados
en las bocaminas (Víctor Quiroga, Tambor de Ventilación de Don Víctor Quiroga yel Salvio) ya que
como se expuso anteriormente estas labores perturban y ocupan parle del área del titulo de la
referencia, en las siguientes coordenadas:

M. Nombre de la Mina Nombre del

Explotador
Coordenadas* Observaciones

Y (Norte) x(e«e) Z(Altura)

i
Bocamina De Don Víctor

Qu-rog.i

VÍCTOR

QUIROGA

1071842,

0
10410.82.0

2832

Bocamina qu>* se ubicó dentro del are? del
titulo mmero HCE-081 la hocamina tien<> un

inclinado de aproximadamente 85 metros con

un rumbo N40Ey una inclinaciónde SOgrados,
sostenimiento puerta alemana diente sencillo
separación entre puertas cada O.S metros, se

tiene u(\ turno con cinco trabajadores con un
área libre 3,1 "tetros currados queronectaa
'os 50 metros con nivel fon un rumbo 550W do
50 metros a los 25 metros se tiene un inclinado

interno con un rumbo N50E de una longitud de

20 metros en donde se cortan 2 niveles con

rumbo 550 W y r*4SE con una longitud de 40
melrosc.ida uno

2
Tambor de Ventilación

de Don Víctor Quiroga
VÍCTOR

QUIROGA

1071817.

0
1041047.0 282S

Tambor de ve-itilación de DonVíctor Quiroga,
•* ubicó dentro de' aren del titulo minero HCE-
081, tiene un rumbo N75E con una longitudde
30 ,metros con una inclinación dr 50 «'.idos

5 Bocamina El Salvio
DANILO

TRIANA

10'24ü9.

0
1041723.0

i

2872

Bocamina que se ubica dentro del ¿rea del

titulo minero, pero se evidencia que sus
labores salen íuera del área del titulo minero

cuenta con un inclinado de jproAÍmadanvnte
de 224 metros con un rumbo N70W y una
inclinación de 45 grados, sostenimiento en
puerta alemana dente sencillo, separación
entre puertas cada metro este inclinado

conecta con un nivel con rumbos N40E y S40W

cada uno de una longitud aproximada de 100
metí os.

Cartera Mina de Don Víctor Quiroga.

Nombre Mina

i 1

Tipo labor Norte Este Dirección inclinación longitudes
Medida

Horliontal

(m)

Bocamina v
Tambor de

ventilación de

Don Víctor

Quiroga

Bocamina

1-1.

107:469.0 1041325.0

N40W 50 70 19.28
1-2.

NSOE 0.0 50 50
2-3 Bocan m.i

r.

1071842.0 10410.82.0
SSOE 54 50 29.38

2- Intl. in
<50£ 0.0

*n n a
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2- Nivel N£ N45C O.0 •10 40

2-Nivel SW S50W 0.0 40 •10

fuente: datos tomados durante el desanolto de la visita de fiscalización.

' Capturadas en el sistema Magna Sirgas Geográficas.

Nombre Mina Tipo Labor Norte Este Dirección Inclinación longitudes
Medida

Horizontal

Bocamina El Salvio

Indinado

1072409.0 1041723.

0 N 70W 45 224 76.6

incl. - Nivel

NE N40E 0.0 100 100

incl. - Nivel

SW S40W 0.0 100 100

Fuente: datos tomados durante el desarrollo de la visita de fiscalización,

• Capturadas en el sistema Magna Sirgas Geográficas.

Finalmente, consultado el Catastro Minero Colombiano- CMC los querellados, señores VÍCTOR
QUIROGA y DANILO TRIANA MORENO, no tienen en trámite ninguna solicitud de Legalización para
la Explotación Minera deCARBÓN.

Deacuerdo con lo anteriormente expuesto, se procederá a dar aplicación de las medidas previstas en
el articulo 309 de la Ley 685 de 2001. en cuanto a la suspensión y cierre de las actividades
desarrolladas por los querellados en las bocaminas denominadas Víctor Quiroga. Tambor de
Ventilación de Don Víctor Quiroga y el Salvio.

Con respecto a la no notificación del amparo, señalado porel señor DANILO TRIANA MORENO, en
calidad de querellado, nos permitimos indicar que el Auto GSC-ZC No 001022 del 25de septiembre
de 2018, fue notificado por edicto No GIAM-EA-0058-2018, fijado en la Alcaldía del Municipio de
Lenguazaque eldia 02de noviembre de 2018 ydesfijado el 06 de noviembre de 2018. en elcual se
programó la fecha de diligencia del amparo administrativo, acto administrativo que gozo de la
respectiva notificación tal y como se evidencia y enel se leotorgó al querellante y a losquerellados el
conocimiento del mismo y el ejercicio al derecho de contradicción.

De acuerdo a lo anterior, en ningún momento fueron ignorados los derechos aludidos por el señor
DANILO TRIANA MORENO, como quiera que se procedió a notificar el aclo administrativo referido en
la forma señalada por la Ley, tal ycomo se evidencia en el expediente correspondiente al título No.
HCE-081.

En cuanto a laprescripción del amparo, se le informa aiquerellante queno es procedente laaplicación
contemplada en el artículo 316 de la ley 685 de2001, la cual determina un término deseis (6) meses,
contados a partir de la consumación de los actos perturbatorios. es por ello que se entenderán
consumados cuando estos finalicen y es entonces, a partir de ese momento cuando se empieza a
contar el termino señalado en la normatividad citada.

Ahora bien, como se puede corroborar, en el escrito de la querella del amparo administrativo, el
querellante advierte que los hechos perturbatorios no han cesado.

De acuerdo a lo anterior, puede deducirse que la parte querellante, al momento de la solicitud de
amparo aministratívo, le asistía el pleno de derecho de tramitar dicha acción, como quiera que los
actos ohechos perturbatorios no habían fenecido, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 316
de la Ley 685 de 2001.
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Por su parle, ta autoridad minera mediante concepto jurídico No. 201751200020573 del 03de febrero
de 2015, respecto a lafigura de la prescripción se ha pronunciado de lasiguiente manera:

" (...)El amparo administrativo es una figura cuyo trámite es preferente, en atención aldeber de
lasautoridades degarantizarelejercicio detosderechos conferidos porelEstado, frente a lacual
laLey 635 de 2001 estableció en suarticulo 3lG.un término deseis(6) meses para que prescriba
el derecho a solicitar el amparo del derecho a explorar y explotar, tos cuates se contabilizan
desde la consumación delos actos o hechos perturbatorios, disposición que fue analizada por el
Ministerio deMinas yEnergía mediante concepto 2006024556 enelsiguiente sentido:

"Ahora, poder comprender a pedir de cuándo se entienden consumados estos hechos o actos
peñurbatorios. es necesario pnmero analizarel significado del término consumación

Para elDiccionano dela Real Academia de la Lengua Española, consumación es la 'acción y
efecto de consumar, de extinguir, es acabamiento total.

Por su parte, el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabaneltas, define la
palabra consumación como, "la realización total de los fines propuestos por la relación jurídica y
la obtención de los resultados naturales. En general es extinción, fin o acabamiento. Es algo
concluido, terminado.

En consecuencia, podemos concluir que consumación significa, llevar a cabo algo, finalizado,
agotado, terminarlo realizarlo totalmente.

En esesentido los actos ohechospedurba torios de que trata elartículo 316 delCódigo de Minas,
se considerarán consumados cuando finalice o termine su ejecución, es decir, cuando cese
totalmente la actividad peiiurbadora; entonces, es a paitir de ese momento cuando se debe
empezar a contar el término de seis (6) meses que señala lacitada norma.

En este orden deideas, hasta tanto tos actos ohechos perturbatorios nocesen, eltitular minero
puede invocar el articulo 307del Código de Minas.

ir

Que en mérito de lo expuesto, la Gerente (E) de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de
Seguimiento, Control ySeguridad Minera de laAgencia Nacional Minera, en uso de susatribuciones
legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder amparo administrativo a favor de la sociedad GÓMEZ
BLANDÓN S.A.S. titular del Contrato de Concesión No HCE-081, yen contra de los señores JAVIER
MOLANO yUBALDO GIL, en calidad de querellados de conformidad con la parte motiva del presente
proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO. -Conceder Amparo Administrativo solicitado por la señora DORIS NAYIBE
BLANDÓN en calidad de representante legal de la empresa GÓMEZ BLANDÓN S.A.S. titular del
Contrato de Concesión No HCE-081, en contra de los señores VÍCTOR QUIROGA yDANILO TRIANA
MORENO, en calidad de querellados, por las razones expuestas en la parle motiva del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO TERCERO-. Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, se ordena el desalojo
y la suspensión inmediata y definitiva de los trabajos y obras que realizan tos señores VÍCTOR
QUIROGA yDANILO TRIANA MORENO, dentro del área del titulo minero No HCE-081
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ARTÍCULO CUARTO - Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, comisiónese al señor
Alcalde de LENGUAZAQUE, paraque proceda conforme a los artículos 161,309 y 306de la Ley 685
de 2001 al cierre definitivo de los trabajos, desalojo delos perturbadores (señores VÍCTOR QUIROGA
y DANILO TRIANA MORENO), al decomisode elementos instalados para la explotación ya la entrega
de los minerales extraídos por los perturbadoresal titular minero.

ARTÍCULO QUINTO - Oficíese al señor Alcalde del Municipio de LENGUAZAQUE, Una vez
ejecutoriada y en firme el presente acto administrativo, poniéndole en conocimiento ladecisión de la
Agencia Nacional de Minería - ANM, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO - Una vez ejecutoriada la presente decisión oficiar ai señor Alcalde Municipal de
Lenguazaque- Cundinamarca, para que proceda de acuerdo al articulo 309de la Ley 685de 2001, en
cuanto a la aplicación de las medidas de suspensión y cierre de los trabajos y obras mineras, de
conformidad con la descripción contenida en las conclusiones y plano del Informe de Visita Técnica
No. 000022 del 01 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO SÉPTIMO - Por medio del Grupo de Información yAtención al Minero córrase traslado a
las partesdel informe de visita técnica de verificación No. 000022 del 01 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a la señora DORIS
NAYIBE 8LANDON en calidad de representante legal de laempresa GÓMEZ BLANDÓN SA.S. titular
del Contrato de Concesión No HCE-081 y/o a través de su apoderado y a los señores VÍCTOR
QUIROGA, JAVIER MOLANO, CERVANDO ABRIL, PARMENIO MONTAÑA. DANILO TRIANA
MORENO, EFREN CASALLAS, en calidad de querellados, o ensudefecto, procédase mediante aviso.

ARTÍCULO NOVENO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del informe de visita
técnica No. 000022 del 01 de noviembre de 2018 y del presente acto administrativo a la autoridad
ambiental correspondiente ya laFiscalía General de la Nación Seccional Cundinamarca, lo anterior a
fin dequese tome lasmedidas quecorrespondan, pronunciándose en lo de sucompetencia.

ARTÍCULO DÉCIMO. •Contra lapresente resolución procede elRecurso de Reposición, elcual puede
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo
76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - visto lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas -.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDt

Gerente (E) de Seguimiento y Control

Proyectó. Angela Vatoerrama/abogada GSC-ZC^pÜ'
Reviso Mamyn Solano /Abogada GSC-ZC íyW$ (V



,
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MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONA CENTRO

INFORME DE VISITA TÉCNICA DE VERIFICACIÓN PARA RESOLVER SOLICITUD DE
AMPARO ADMINISTRATIVO EN EL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN HCE-081,
LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE Y CUCUNUBA, CUNDINAMARCA

CONSECUTIVO No. 0 0 0 0 2 2

01 NOY 20*

TITULAR:

GÓMEZ BLANDÓN S.A.S.

LENGUAZAQUE Y CUCUNUBA - CUNDINAMARCA

ELABORADO POR:

RAFAEL BADENAGO HUERTAS ÁNGULO
Ingeniero en Minas

Bogotá, octubre de 2018
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AGINCIA NACIONAL OC

MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONA CENTRO

INFORME DE VISITA TÉCNICA DE VERIFICACIÓN AL ÁREA Del contrato de concesión
HCE-081.

Bogotá D.C, 30 de octubre de 2018.

REFERENCIA:

TITULAR:

MINERAL:

MUNICIPIO:

ÁREA:

RMN:

ETAPA CONTRACTUAL:

FECHA DE INSPECCIÓN:

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HCE - 081.
GÓMEZ BLANDÓN S.A.S
CARBÓN Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
LENGUAZAQUE Y CUCUNUBA - CUNDINAMARCA.
3-12 HA +5805 M2.
29 DE ABRIL DE 2010.

EXPLOTACIÓN
18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2018.

1. REVISIÓN DE ANTECEDENTES

El día 15 de febrero de 2010, el Instituto Colombiano de Geología y Minería -INGEOMINAS.-,
suscribió con la sociedad GÓMEZ BLANDÓN S. EN C.S., el contrato de concesión N° HCE-081
para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de Carbón Mineral y
Materiales de Construcción en un área de 358,67024 hectáreas, en jurisdicción de los municipios
de Lenguazaque y Cucunuba. en el departamento de Cundinamarca. con una duración de treinta
(30) años, contados a partir del 29 de abril de 2010, fecha de su inscripción en el Registro Minero
Nacional.

Las etapas son las siguientes:

Etapa Duración Periodo
3 añosExploración. 29 de abril de 2010a 28 de abril de 2013

Construcción yMontaje 3anos j29 deabril de2013 a 28 deabril de2016
Explotación "24 años 129 deabril de 2016 a 28 de abril de 2040

*
MINERÍA
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Mediante resolución N° 004111 de septiembre 30 de 2013. se aprueba la cesión de áreas a favor
de la compañía Minera El Pedregal S.A.S.
Mediante auto GET N° 000126 de julio 29 de 2016, la autoridad minera aprobó el Programa de
Trabajos y Obras.

Mediante resolución N° 001898 de septiembre 1 de 2017, inscrita en el Registro Minero Nacional
el 9 de noviembre de 2017, se ordenó el cambio de razón social de la sociedad titular GÓMEZ
BLANDÓN S. en C.S.. por GÓMEZ BLANDÓN S.A.S.

En Otro Sí al contrato de concesión HCE-081 de octubre 27 de 2017, inscrito en el Registro
Minero Nacional el 22 de noviembre de 2017, se redujo el área del contrato a 342,5804 hectáreas
distribuidas en una (1) zona y una (1) exclusión (...). (cesión de área al titulo HCE-081C1).

El presente título minero no cuenta con Licencia Ambiental.

2. OBJETIVO

Adelantar ta diligencia de visita de campo, con el fin de verificar las posibles intervenciones que
están adelantando los señores querellados dentro del área del contrato de concesión HCE-081.

3. METODOLOGÍA

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, determina en su proceso de diligencia de Amparo
administrativo, iniciar con una reunión en las instalaciones de la personería de Lenguazaque con
la presencia de las partes implicadas, para dar a conocer el procedimiento a seguir durante dicha
inspección y su respectivo alcance.

Posteriormente se realiza el desplazamiento a los sitios señalados por la parte querellante, con
el fin de georeferenciar y realizar el levantamiento topográfico de las labores mineras adelantadas
por los querellados, con el fin de determinar la existencia de perturbación minera al área del titulo
de la referencia.

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA AL ÁREA DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN
No. 13954.

Página 3 de 10
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

El día 18 y 19 de octubre de 2018 en las instalaciones de la personería del municipio de
lenguazaque se dio inicio a la diligencia de amparo administrativo con reunión con los señores
URIEL LEONARDO CONTRERAS BLANDÓN con ce. 88.219.014 de Cúcuta TP 164.011,
apoderado de la sociedad titular del contrato de concesión HCE-081 como parte querellante.
MARÍA ISABEL TRIANA GONZALES con CC. 39740759 de Ubaté TP No. 105.451apoderada
del señor DANILO TRIANA {Querellado mina el Salvio), VÍCTOR EDGAR QUIROGA VELOZA
con CC. 3.048.557 de Guacheta ( Querellado Mina Víctor Quiroga), se procedió a informar e!
objeto y metodología a emplear durante la misma.

Posteriormente se procedió a realizar el desplazamiento al lugar de los hechos, en compañía del
querellante y querellado, con el fin de geo referenciar las bocaminas y realizar el levantamiento
topográfico de las labores mineras adelantadas por el mismo, y de esta manera determinar la
existencia de la perturbación dentro del área del contrato de con cesión HCE-081.

Para realizar la identificación y posicionamiento geográfico de las bocaminas "Bocamina de Don
Víctor Quiroga, Tambor de Ventilación de Don Víctor Quiroga. Bocamina de Don Javier Molano,
Bocaminade Don Ubaldo Gil, y Bocaminael Salviode Don Danilo Triana. se dispuso de un equipo
de precisión (Garmín GPS map64SC). El levantamiento topográfico de las labores bajo tierra se
realizó con Brújula y Cinta, midiendo la dirección (azimut) e inclinación de las labores mineras y
su longitud (distancia inclinada).

Los datos de ubicación de la bocamina y otros aspectos relevantes sobre la visita de verificación
adelantada en el área se especifican en el cuadro 1 y 2.

V MINERÍA WfMrSMMMrt'
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Como resultado de la visita de verificación realizada en atención al Amparo Administrativo,
se indica lo siguiente:

/ La visita de verificación se llevó a cabo los dias 18 y 19 de octubre de 2018. en
cumplimiento a lo señalado en el auto GSC-ZC No. 001022 de fecha 25 de septiembre de
2018, ante solicitud presentada por el representante legal de la compañía GÓMEZ
BLANDÓN SAS. titulares del contrato de concesión No HCE-081, por medio de oficio
radicado No 2018-5500489052 de 10 de mayo de 2018, en virtud de la presunta
perturbación en el área del titulo mineroque realiza en la actualidad los señores VÍCTOR
QUIROGA. JAVIER MOLANO, CERVANDO ABRIL, PARMENIO MONTAÑA. Una vez
verificada que las partes se encuentran notificadas de acuerdo a lo indicado en la ley 685
de 2001, se procede a dar apertura a la diligencia.

/ Se geo referenciaron 4 bocaminas activas y un túnel de ventilación denominadas
"Bocamina De Don Víctor Quiroga coordenadas N1071842.0, E 10410.820. Alt 2832
m.s.n.m'. Tambor de Ventilación de Don Víctor Quiroga coordenadas N1071817.0, E
1041047.0. Alt 2825 m.s.n.m. Bocamina de don Javier Molano coordenadas N 1072469.0,
E 1041325.0, Alt 2900 m.s.n.m., Bocamina de don Bocamina de don Ubaldo Gil
coordenadas N1072415.0, E 1041575.0, Alt 2864 m.s.n.m. Bocamina El Salvio
coordenadas N 1072409.0, E 1041723.0, Alt 2872.

/ Una vez realizado el levantamiento topográfico de las labores mineras, y elaborado el
planocorrespondiente, se evidencia que dos bocaminas, denominadas, Bocamina de don
Javier Molano coordenadas N 1072469.0, E 1041325.0, Alt 2900 m.s.n.m.. Bocamina de
don Bocamina de don Ubaldo Gil coordenadas N1072415.0, E 1041575.0. Alt 2864
m.s.n.m, ysus labores adelantadas se ubicaron fuera del área del titulo minero HCE-081.
no hay perturbación al área del título minero.

/ Se evidencia en el plano que las labores Bocamina De Don Víctor Quiroga coordenadas
N1071842.0, E 10410.82.0, Alt 2832 m.s.n.m", Tambor de Ventilación de Don Víctor
Quiroga coordenadas N1071817.0, E 1041047.0. Alt 2825m.s.n.m realizadasporel señor
Víctor Quiroga el 100%de estas actividades se encuentran perturbando el área del titulo
minero HCE-081. Las labores como tambor de ventilación con un rumbo N75E, primer
nivel con rumbo N42E de longitud 50 metros, inclinado interno con rumbo N50E, nivel
inferior rumbo N45E de longitud aproximada de 40 metros y nivel inferior rumbo N50E de
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MINERÍA

longitud aproximada de 40 metros, se realizaron por un manto carbón de
aproximadamente de 1,5 metros de espesor.

s La bocamina denominada el Salvio se encuentra dentro del área del título minero HCE-
081 con ladirección rumbo N70W en una medida sobre el planoa los 15 metros sale fuera
del área del título minero HCE-081, y la labor nivel con rumbo S40W con una longitud de
100 metros a los 92 metros medida en el plano perturba et área del título minero HCE-081
aproximadamente en 8 metros de longitud.

Se remite este informe al expediente HCE-081. para que se efectúen las respectivas
notificaciones.

Firrría.

RAFAEL ABDÉNAGO HUERTAS ÁNGULO
Ingeniero en Minas del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Copia: Expediente No. HCE-081
Anexos:

i Registro Fotográfico
2 Plano

g
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONA CENTRO

REGISTRO FOTOGRÁFICO

NOMBRE DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:
VISITA DE VERIFICACIÓN AMPARO ADMINISTRATIVO
LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA

GÓMEZ BLANDÓN S.A.S
HCE-081.

18 y 19 de OCTUBRE DE 2018.

TITULAR

LICENCIA DE EXFLOTACIÓN
FECHA DEL REGISTRO FOTOGRÁFICO:

.' •-••••« T.

Fotografía No. 1 Bocamina denominada de Don VíctorQuiroga, Bocamina que se ubicódentro del área del
titulo minero HCE-081, la bocamina tiene un inclinado de aproximadamente 85 melros con un rumbo N40E y
una inclinación de 50 grados, sostenimiento puerta alemana diente sencillo separación entre puertas cada
0.5 melros, se tiene un lurno con cinco trabajadores con un área libre 3.1 metros cuadrados que conecta a
los 50 metros con nivel con un rumbo S50W de 50 melros a los 25 metros se tiene un inclinado inlerno con
un rumbo N50E de una longilud de 20 metros en donde se cortan 2 niveles con rumbo S50 W y N45E con
una longitud de 40 metros cada uno. Coordenadas: N 1071842.0. E 10410.82.0. Alt 2832. m.s.n.m.

? MINERÍA
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FotografíaNo.2tolvadecarbónubicadadentrodeláreadeltitulomineroHCE-081.seobservo
MineralextraídodelabocaminadenominadadeDonVictorQuiroga.

tTMINERIA
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Fotografía No. 3 Canal para descargue de mineral ubicada dentro del área del titulo minero.

Fotografía No. 4 Compresor de combustible para genera aire a dos martillos neumáticos, ubicados dentro
del área del titulo minero HCE-081.

- -

M4MCU awiOM*. M

MINERÍA

* .-*

fe

Fotografía No. 5 Tambor de ventilación de Don Víctor Quiroga, se ubicó dentro del área del titulo minero
HCE-081, tiene un rumbo N75E con una longitud de 30. metros con una inclinación de 50 grados.
Coordenadas N1071817.0. E 1041047.0. Alt 2825

Púgiiiu 3 de 5
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FotografíaNo.6BocaminadeDonJavierMolanoBocaminaqueseubicófueradeláreadeltitulominero
HCE-081.cuentaconuninclinadodeaproximadamentede70metrosconunrumboN40Wsostenimientoen
cuadrovacenolaseparaciónentrepuertascadametroconunárealibrede4metroscuadrados.
CoordenadasN1072469.0.E1041325.0.Alt2845m.s.n.m.

FotografíaNo.7BocaminadeDonUbaldoGilBocaminaquesubicofueradeláreadeltitulomineroHCE-
081.Cunetaconinclinadodelongitudaproximadade60metrosyunainclinaciónquevariaentrelos47y33
grados,sostenimientoenpuertaalemanaseparaciónentrepuertascadamelro.conunárealibrede3.15
metroscuadrados.CoordenadasN1072415.0.E1041575.0.Alt2864
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Fotografía No. 7 Bocamina el Salvio Bocamina que se ubica dentro del área del titulo minero, pero se
evidencia que sus labores salen fuera del área del titulo minero cuenta con un inclinado de
aproximadamente de 224 metros con un rumbo N70W y una inclinación de 45 grados, sostenimiento en
puerta alemana dente sencillo, separación entre puertas cada metro este indinado conecta con un nivel con
rumbos N40E y S40W cada uno de una longitud aproximada de 100 metros. Coordenadas N 1072409.0. E
1041723.0. Alt 2872

s MINERÍA
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Bogotá, 14-03-2020 14:02 PM

Señores:

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
Dirección: Av. Esperanzaff 62-4S Costado Esfera - Pisos 6 y7
Teléfono: 3209000
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: SBA-11061

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VSC
N° 001034 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE DECLARA LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, en el EXPEDIENTE MINERO No. SBA-11061

Dalos Titulares:
Dirección de Notificación: CALLE 5 U4-20 PALACIO MUNICIPAL (CUNDINAMARCA -GUTIÉRREZ)
Teléfono: I N/A

Cordialr

AYDEE PENA GUTIERRE!

GESTORGRUPO DE INFIRMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO.
Anexos: 03f|ws) Folios.
Copia: "Noaplica".

Elaboró:Mariety Osplrto-Coniraiista
Revisó: "ftoapUcá'.
Fecha de elaboración: KW3-202013:34 PM

Número de radicadoque responde: Noaptta
Tipode respuesta: informativo.

Archivado en; SBA-U061

• -

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIOENCIA DE SEGUIMIENTO. CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 001034

( 1 2 NOV 2019 >

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA
AUTORIZACIÓN TEMPORAL No SBA-11061 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

61 Vicepresidente de Seguimiento. Conlrol ySegundad Minera de laAgencia Nacional de Minería, en
ejerciciode sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre
03de 2011. y lasResoluciones 180876 del 7de junio de 2012,9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía. 0206 del 22de marzo de 2013. 370 del09de junio
de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319del 14 de junio de 2017.
proferidas por laAgencia Nacional de Minería, leniendo en cuenta tos siguientes.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución No 001097 del 16 de julio de 2017. la AGENCIA NACIONAL DE MIMERÍA
concedió la Autorización Temporal e Intransferible No SBA-11061. a la Alcaldía de Gutierre?
idenlificada conel NIT. 800094704-1, por un téimino de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019
contado a partir de la Inscnpción en el Registro minero Nacional, lacualse efectuó el 15de agostode
2017. para laexplotación de OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS CÚBICOS (8.850
M3} de unyacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN destinados para la -CONSTRUCCIÓN.
MEJORAMIENTO YMANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS ENEL MUNICIPIO DEGUTIÉRREZ,
en lacual se especifican los trayectos a intervenir: GUTIERREZ-LA REINA-EL CARMEN-CER'NZA
(20.00KM), EL CARMEN-SAN ANTONIO I9.5KM)', cuya árease encuentra ubicada el municipio de
GUTIÉRREZ Departamento de CUNDINAMARCA.

ConInforme de Visila de Fiscalización No. 000898del 28de noviembre de 2017. se concluyó:

'8. CONCLUSIONES

Almóntenlo de la visila. nose evidenciaron actividades deconstrucción, montaje y explotación
minera en eláreade laAutorización Tenrporal SBA-11061. (...)'

Por medio de Auto GSC-ZC No. 001485 del 13 de dicembre de 2,018, notificado por estado jurídico
No. 188 del 20 de diciembre de 2018. se aprobó tos Formularios de Declaración de Producción y
liquidación de regalíascorrespondienles al III y IV Inmestre de 2017 y I, II y lli trimestre de 2018,
presentados en cero (0) y se requirió a la titular de la Autorización Temporal No. SBA-11061. bajo
apremio de multa de conformidad conlo establecido en el articulo 115de la Ley 685 de 2001. para
quepresentara el acto administralivo expedido por la autoridad ambiental competente queotorgue la
respectiva licencia ambienlai al proyecto minero para adelanlar las actividades de construcción y
montaje oexplotación o en su defecto lacertificacióndeeslado detrámite no superior a noventa (90}
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dias para to cual se concedió el término de tremía (30) dias contados partir del día siguiente de la
notificación y conmino para que se abstuvieran de adelantar cualquier tipo de labores mineras
(.Construcción. mcnia¡e y.-o explotación, dentro del área dsl lilulo minero de la referencia, hasta que la
Autoridad Aml¡enlal competente le otorgue la licencia ambiental, de conformidad con lo estableado
en el Concepto Técnico GSC-ZC No. 451del6 de noviembre de 2018.

El 21 de enero de 2019 con oficio No 20195500706332, el Alcalde del Municipio de Gutiérrez,
presento tos Fornicarios para Declaración de Producción yLiquidación de regalías del IV trimestre de
2016. conproducción en ceros.

Con radicado No20195500742312 del 06 de marzo de 2019, elAlcalde del Municipio de Gutiérrez,
informo: 'que con respecto a la piesentación del acto administrativo expedido por la autondad
ambientalcompetente que otorgue la Ucencia Ambiental, la Administración municipal se encuentra en
la gestión oe ¡ocursos para ra elaboración det documento, situación que requiere la apropiación de
recursos especHicos y la elaboración deí proceso decontratación establecido en la Ley 80 de 1993.
para este tipo de contratos y el municipio no cuenta con recursos suficientes para este tipo de
contratación'

Por medio de oficios No 20195500/71452 del 09 de abril de 2019, No. 201B5500854352 del 11 de
julio de 2019. el Alcalde del Municipio de Gutiérrez, allego tos Formularios para Declaración de
Producción yLiquidación de regalías del Iy II trimestre de 2019. con producción en ceros.

El Aicalde del Municipio de Gutienez. señor Ciio Netson Ostos Bustos, títulai de la Autorización
Temporal No SBA-11061. con radicado No 20195500893252 del 26 de agosto de 2019, allego
solicitud de terminación anlicipada de laAutorización Temporal, en atención a que el municipio no
cuenta los recursos necesarios para la elaboración de los Estudios Ambienlales que este tipo de
actividad requiere paraobtenerla viabilidad ambiental por parle de CORPORINOQUIA.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

La Resolución No. 001097 del 16 de julio de2017, concedió laAutorización Temporal e intransferible
No SBA-11061. por un término devigencia hasta el3!dediefembre del 2019. coniados a partir de la
inscripción enelRegistro Minero Nacional, esdecu desde el15deagosto de2017. Una vez consultado
ei expediente digiial yel Sistemade Gestión Documenial-SGD, seobserva que el Alcalde del Municipio
de Gutienez, señor C«o Neison Ostos Bustos, softeitó la terminación anticipada (renuncia) de la
Autorización Temporal No. SBA-11061, medíante radicado No. 20195500893252 del 26 de agosto de
2019. debido a que elmunicipio no cuenta los recursos necesarios para laelaboración de los Estudios
Ambientales para obtener la viabilidad ambiental por parte delaCAR- CORPORINOQUIA.

Por lo lanto, seprecisa que la renuncia a los derechos que sedenvan de la Autorización Temporal, al
no estar regulados por la ley minera, ni tampoco por el aciual Código de Minas que establece la figura
de la renuncia únicamente para tos contraje* de concesión minera1, se debe dar aplicación a to
estaolecido por el articulo 3' del Código de Minas que determina que las disposiciones civiles y
comerciales que contemplen situaciones yfenómenos regulados por este Código, tendrán aplicación
en asuntos mineros cuando no exislan normas expresas, señalando el deber que tienen las
autoridades administrativas de resolver tos asuntos que se fes propongan en el ámbito de su
competencia,

Asi las cosas, el Código Civil estabfece en su articulo 15 la renuncia de tos derechos de la siguiente
forma:

'ARTÍCULO ?5 RENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS Pod'én rentmciarso tos derecrios
conferidos po/ ras leyes, con talque soto mim»al oreres indiwduat del renuncian/e. yque no esté

1Aiticulu 108 delCo*gooeMwws
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prohibida la renuncia'

En este senlido y teniendo en cuenta la aplicación que debe darse a las normas aviles, se considera
viable aceptar la renuncia presentada por el Alcalde del Municipio de Gutiérrez, señor Ciro Neteon
Ostos Bustos, beneficiario de la Autorización Temporal No, SBA-11061. por no estar prohibida la
renuncia de dichos derechos en materia minera

Aunado a toantenor, se tiene que según el Informe de Visita de Fiscalización No. 000898 del28 de
noviembre de 2017. en el área de la Autorización Temporal N"SBA-11061. no se eslaban realizando
labores de explotación yademás nose encontraron evidencias de que se hayan nevado a cabo tales
labores. Así mismo, nose encontró remoción o exlracción de material, por tal motivo enel presente
acto administrativo noseráobjeto de sanción elnohaber allegado lalicencia ambiental o elcertificado
de estado desu trámite proferido por laautoridad amfcenlal competente, lacual fue requerida bajo
apremio de multa de conformidad conel artículo 115de la Ley 685de 2001 en el Auto GSC-ZC No.
001485 del 13de diciembre de 2018. notificado porestado jurídico No 188de! 20 de diciembre de
2018. como quiera que mediante oficio No. 20195500893252 del 26 de agosto de2019. elAlcatóe del
Municipio de Gutiérrez, manifestó que no iniciarían el proceso de licénciamiento ambtenlal

Además de loexpuesto, se tiene queel titular de la Autorización Temporal no adelantó trabajos de
explotación dentro delárea de la Autorización Temporal No. SBA-11061. teniendo en cuentaque tos
Formularios para Declaración de Producción yliquidación de regalías fueion allegados enceros ylo
consignado en dichos Formularios es responsabilidad exclusiva de tostitulares, por totanto se tendrán
por ciertas las afirmaciones en virtud del principio de la buena fe que se presume en todas las
actuaciones de losparticulares ante la Administración Pública, de acuerdo a loseñalado en el atículo
83 de la Constitución Políticael cual dispone:

"¿as acíoaciones de tos particulares y de las autoridades públicas doterén ceñirse a los
postulados debuena fe. lacual sopresumiré entodas lasgestiones que aquéllos adetmtm ame
éstas'

Que en mérito de to expuesto, elVicepresidente de Seguimiento. Control ySegundad Minera de la
Agencia Nacional de Minería, en uso desus atribuciones legales yreglamentarias.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. • DECLARAR la terminación anlicipada de la Autorización Temporal e
Intransferible No. SBA-11061. suscrita con la ALCALDÍA DE GUTIÉRREZ, identificada con Nit
800094704-1. por lasrazones expuestos enlaparte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: Se recuerda a la ALCALDÍA DE GUTIÉRREZ, que no debe adelantar acliwjades
mineras dentro del área de la Autorización Temporaleo. SBA.11061. so pena de las sanciones
previstas enelarticulo 338 del Código Pena!.

ARTICULO SEGUNDO. - Ejecutoriada yen firme la presente providencia por parte del Grupo de
Información y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad
Ambienlal competente y a la Alcaldía del municipio de GUTIÉRREZ departamenío de
CUNDINAMARCA, para lodesucompetencia.

ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado yen firme el presente acto administrativo remilase el mismo,
dentro de los cinco (05) díassiguientes, ai Grupo de Catastro yRegistro Minero Nacional, con el fin
de que se Heve a cabo su respectiva inscripción enel Registro Minero Nacional, de conformidad con
lodispuesto enelarticulo 29de laLey 1955 de 2019

PARÁGRAFO. La desanotación del área de la presente Autorización Temporal del Catastro Minero
Nacional solo procederá transcurridos quince (15) días después de la firmeza de la presente
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resolución, la cual deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la
cartelera oficial de atención al minero, a efectosde garantizar su divulgación.

ARTICULO CUARTO. • Notífiquese personalmente el presente pronunciamiento a laALCALDÍA DE
GUTIÉRREZ, titular de la Autonzación Temporal No. SBA-11061. a través de su representante legal
y/o quien baga sus veces, de no ser posiblesúrtase mediante aviso

ARTÍCULO QUINTO. -Contra lapresente resolución, procede elrecurso de reposición, elcual deberá
ser interpuesto uenlro úe tosdiez(10) días Seguientes a su notificación, de conformidad conel articulo
76 de la Ley 1437 ríe 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso
Administrativo - visto lodispuesto por elarticulo 297 dela Ley 685de 2001 - Código de Minas.

ARTICULO SEXTO. -Cumplido lodo to anienor archívese el expediente No. SBA-11061.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Í£). (OAQíOr-A.^avieja:
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento. Control ySeguridad Minera

Pmmon «kg«ii) vjMumhvWs»» SSG-2C
Apüto •.a.rjjJwoJKií.fcftJ«lsoCoc<»n.*tó(íGSC¿^
Faro i.wv SeanoCíwiTOitAiviüiCiS':: u ic
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MINERÍA

CE-VCT-GIAM-03453

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No. 001034 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019, proferida dentro del

expediente SBA-11061, fue notificada a la ALCALDÍA DE GUTIÉRREZ, mediante aviso No.

20192120586781 del 03 de diciembre de 2019, el cual fue entregado el día 10 de diciembre

de 2019; quedando ejecutoriada y en firme el día 27 DE DICIEMBRE DE 2019, como quiera

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la
vía gubernativa.

Dada en Bogotá D. C, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2019.

GESTOR GRUÍ

f Uboió: Sergio Ramoi

'DEE PENA GUTIÉRREZ

DE INFORMACIÓN-fATENCIÓN AL MINERO

MIS7-P-004-F-004/V2
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Bogotá, 14-03-2020 10:29 AM

EMIMMM1
Radicado ANM No;

Señores:
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
Dirección; Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6y 7
Teléfono: 3209000

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: OE8-UQ01

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VCT
N° 001309 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE RECHAZA YSE ARCHIVA
LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL, en el EXPEDIENTE MINERO No. OE8-11001

Datos Titulares:

Dirección de Notificación: VEREDA PUEBLO VIEJO (CUNDINAMARCA - CUCUNUBA)
Teléfono: 1N/A

Cordialmente

'DHETEÑAGUTIERR
GESTOR GRUPO DE I
Anexos:Q(Tres) Folios^
Copia: 'No aptca".

Elaboró: Marlety Ospíno-Coniraisia

Revisó: *no aplica'.
Fecha de elaboración: W-03-202010:22 AM

Númeio fle radicadoque responde: no apfca
Tipode respuesta: informativo.
Archivado en: QE3-11001

RMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 0ÜÍ309 '
"Por medio ce la cual se rechaza yse archiva lasolicitud deminería (/adicional N* OE8-1100T

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN (E)

En usodesusfacultades legales, en especial lasconferidas porel Decreto No. 4134 del 3 de noviembre
de 2011 expedido por elMinisterio de Minas yEnergía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 demarzo de
2013 y 357 del 17de junio de 2019, expedidas porlaAgencia Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO

Que el articulo 65 de te Ley 685 de 2001 establece ' El área para explorar y explotar terrenos
decualquier dase y ubicación con exclusión del cauce delas corrientes deagua, estaré delimitada
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica
nacional.' Ya su vez, el articulo 66 señala'En laidentificación y delimitación delárea objeto de la
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas
propias de la ingeniería, geología yla topografía, aceptadas ydivulgadas oficialmente'.

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 ydentro
desus funciones leotorga en elnumeral 1°, 6o y 16° del Articulo 4o lade 'ejercer las funciones de
autoridad minera o concédeme en el territorio nacional', 'Administrar el catastro minero y eí registro
minero nacional' y 'Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarías en contrato de
concesión'.

Que ei parágrafo del articulo 21 delaLey 1753 de2015 consagraque'(...)la Autoridad Minera Nacional
podra adoptar un sistema de cuadricula para delimitar elárea objeto de los contratos de concesión
minera, lacual será única y continua. Asi mismo podré adaptar alsistema de cuadrículas tos títulos
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el
beneficiario de estos así lo decida'.

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 '(...) se adopta el sistema de
cuadricula para la Agenda Nacional de Minarle •ANM, yse dictan otras disposiciones en materia de
información geográfica', especificando en el articulo 3o que 'Se adopta como cuadricula minera la
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundosde arco
(3,6* x3,6") referidas ala red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera oel que haga sus vece?, asi
mismo, eri e! articulo 4o establece que 'Las solicitudes ypropuestas presentadas con anterioridad ylos
contratos de concesión generados apartir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la
cuadrícula minera', yen eí Parágrafo del citado artículo señala que 'Las dimensiones de las celdas
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice
la autoridad minera, cada quinquenio, apartir de la expedición de la presente resolución'.
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado
'Especificaciones técnicas sobre laadopción del sistema dereferencia y lacuadrícula minera enla
ANM, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de
información geográfica.

Que elarticulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. dispuso que 'La
implementación del sistemadecuadriculas se llevará acabo deacuerdo con las normas deinformación
geoespaciat vigentes ytos lineamientos que para elefecto defina la autoridad minera nacional. Todas
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera
implemontado por laautoridad minera nacional. Por lo anterior no sepermitirá lasuperposición do
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Seentiende por
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la
delimitación del área delas solicitudes ycontratos da concesión minera.' (Negrillas fuera de texto)

Que, por su parte, elinciso final del artículo 329 de laLey 1955 de2019, facultó a laautoridad minera
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de
cuadrícula para lasceldas mineras.

Que mediante laResolución 505 de 2de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los
lineamientos para laevaluación de los trámites ysolicitudes mineras a partir del sistema decuadrícula
ydefinió eláreamínima, asímismo dio inicio alperiodo detransición enelcual sedeberán evaluar las
solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera.

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: 'Las personas naturales, grupos o
asociaciones que presentaron solicitud de fotmalización de minería tradicional hasta el10demayo
de 2013 ante la autoridad minera competente y que ala fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes yenárea libre, continuarán sutrámite con elfin deverificar laviabúidad técnica
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Silasolicitud no se encuentra enárea Ubre
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el indsotercero delpresente articulo. Encaso de que la
sfjperpos/cJón seaparcial se procederá a tos recortes respectivos. *

Que el día 08 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formallzación Minería
Tradicional por los señores HUMBERTO SUÁREZ MALAGÓN identificado con CC. 79.508.503 y
GERMÁN SALAZAR SALAZAR identificado con CC. 79.166.735. para¡aexploración yexplotación de
un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de
CUCUNUBA, Departamento de CUNDINAMARCA, a la cuai le correspondió el expediente No. OE8-
11001.

Que verificado el expediente No. OE8-11001, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo
procedente suevaluación bajo lascondiciones del artículo 325 de laLey 1955 de 2019, para lo cual,
en cumplimiento de la Resolución 505de 2019mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emittó el
día 06 del mes de octubre del año 2019conceptode Iransformación y migración de área al sistema
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente.

'(...) Transformación ymigración del área alsistema decuadricula minera

Una vez migrada la Solicitud No. OE8-110C1 a Dátum .Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS ysiguiendo lalógica de lacuadrícula minera sedetermina un área que contiene 23
celdas conlas siguientescaracterísticas

SOLICITUD: OE8-11001 •

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA
MINERA

Zonas excluibles

1
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS

SUPERPUESTAS

TITULO 13956,911T.HJC-080O1X CARBÓN 1

TITULO 911T :arbon 5

TITULO 911T. HJC-080C1X CARBÓN 1

TITULO •UC-08QC1X CARBÓN '<

SOLICITUD
v\ no«i CARBÓN COQUIZABLE 0
3OJ-031¿i Metalúrgico/ carbón térmico 12

Seguidamente, señala:

'(...) Características delárea

Sedeterminó que elárea ingresada por el solicitante una vez transformada alsistema de cuadricula,
se encuentra totalmente superpuesta con zonasdeexclusión de acuerdo con 'os 'Lincamientos para
la Evaluación de tos Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y
Metodología para la Migración de tos Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula' adoptadas por la
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; portanto, no quedaárea a otorgar.

(...i CONCLUSIÓN:

Una vez realizado elproceso de migración ytransformación dentro de lasolicitud No. OE8-11001 para
CARBÓN TÉRMICO, se tiene que de acuerdo con los 'Ltneamíentos para laEvaluación delos Trámites
ySolicitudes Mineras aPartir del Sistemade Cuadrícula Minera yMetodología para la Migración de los
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por laResolución 505 de 2de agosto de 2019,
no cuenta con área libre.'

Que el día 14 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-11001 ycon base enelconcepto de transformación y
migración al sistema de cuadricula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual
concluye que no queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el
rechazo de lasolicitud No. OE8-11001. deconformidad con elartículo 325 delaLey 1955 de2019.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que elartículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece:

•ARTICULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMAUZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron
solicitud de formalización deminería tradicional hasta el 10 demayo de 2013 ante la
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes y en área libre, continuarán sutramite con elfin de verificar la
viabilidad técnica del desarrollo delproyecto minero de pequeña minería. SI la solicitud
nose encuentra enárea libre estaserechazaré salvo lodispuesto enelinciso tercero
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial seprocederá a los
recortes respectivos La autoridad minera resolverá estas solicitudes en eltérmino de
un (1) año contado apartir de la vialidad técnica de la solicitud.

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional sehayan
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero yse encuentre vigente
ala fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá arealizar
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero ala mediación
ode no lograrse 'un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto)

«-
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Que del resultado de laevaluación de laSolicitud de Formalización Minería Tradicional No. OE8-11001
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la
evaluación técnica yla norma que regula la matena, seconsidera procedente su rechazo.

Que la presente decisión seadopta con base enlos anális¡s yestudios efectuados por los profesionales
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Rechazarla Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N°OE8-11Q01,
por las razones expuestas en la parte motiva del présenle proveído.

ARTICULO SEGUNDO.- Molifiqúese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores
HUMBERTO SUÁREZ MALAGÓN identificado con CC.79.508.503 yGERMÁN SALAZAR SALAZAR
identificado con CC. 79.166.735, en caso de que no sea posible, precédase mediante aviso de
conformidad con el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información yAtención alMinero delaVicepresidencia deContratación yTitulación, alAlcalde
Municipal de CUCUNUBA, Departamento de CUNDINAMARCA. para que proceda a suspender la
actividad de explotación dentro del áreade la solicitud No OE8-11001, loanterior de conformidad con
el artículo 306 de laLey 685del 2001.

ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme lapresente resolución, oficiar a través del Grupo
deInformación yAtención alMinero delaVicepresidencia de Contratación yTitulación, alaCorporación
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. para que de conformidad con lo establecido en los
numerales 2 y11 del artículo 31 de laLey 99de 1993 imponga a cargo del solicitante tas medidas de
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede
interponerse dentro de losdiez (10) díassiguientes a su notificación, de acuerdo con lopreceptuado
porel artículo 76 de la Ley1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- Enfirme esta providencia, precédase a ladesanotación delárea del Sistema del
CatastroMinero Colombiano de acuerdocontoestablecido en el artículo 28de la Ley1955yefectúese
el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C,

NOTIFlQUESE YCÚMPLASE

SE SAÚL ROMERO VELASQUEZ

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

niat/yí ...o,t- :-stina Sanies Pérez - Abogada GLM
Aprobó: OoaEsoe<3nia Reyes Garda - CowainaooríGLM
Revio; Dora Esperania ReyesGaicia - CocrJinadca GLM

— . '
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la
Resolución VCT No 001309 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019, proferida dentro del

expediente OE8-11001, fue notificada a los señores HUMBERTO SUÁREZ MALAGÓN y
GERMÁN SALAZAR SALAZAR, mediante publicación de aviso fijado el 06 de febrero de
2020 ydesfijado el 12 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada y en firme el día 28
DE FEBRERO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá DC, a los diez (10) días del mes de marzo de 2020.

MÓEE PEÑA-GUTIERREZ

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

ílJboiÓ: Cífloi A. Bodriluíf C.
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Bogotá, 14-03-202014:02 PM

Señores;
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
Dirección: Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6y 7
Teléfono: 3209000

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: 2631T

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VSC
N° 001152 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE DECLARA LA
TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES, enel EXPEDIENTE MINERO No. 2631T

Datos Titulares:

Dirección de Notificación: CALLE 100 N° 19 A- 30 EDIFICIO ECO TOWER PISO 7 (BOGOTÁ, D.C

BOGOTÁ, D.C)
Teléfono: N/A

Ik GUTIERRE^
GESTOR ¿RUPO DEJPJPORNI ACIÓN YATENCIÓN AL MINERO.
Anexos: £M(cUrc) FobóSr^"^
Copla: 'No apfca*.

Elaboró: Mariety OspIno-ConiratiSla (
Revisó: *No aplica".
Fecha de elaboración: 14-03-202012:33 PM

Húmero de radicadoque responde: Noaplica.

Tipode respuesta: inlormawo.
Atchivado en: 2631T

••

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 leléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC Q01152 i

( 10 Ote. 2019 i
"POR MEOIO DELACUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO

EN VIRTUD DE APORTE No 2631T Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente de Seguimiento. Conlrol y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minerta. en
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas porel Decreto 4134 de noviembre 03
de 2011. y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012. 9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas porel Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013. 370del 09 de juno de
2016 V310 de 05 de mayo de 2016, modificada por la Resolución No 319 del 14 de ¡unto de 2017,
proferidas por laAgencia Nacional de Minería, teniendo encuenta los siguientes.

ANTECEDENTES

El 15 le agosto de 2001, la Empresa Nacional Minera Llda. - MINERCOL yla sociedad Conmar Llda.,
suscri )Íeron el conlralo el contrato en virtud de aporte No 2631T, para la realización de un proyeclo de
explotación de carbón de pequeña minería, en jurisdicción del Municipio de Tausa. Deparlamento de
Cundinamarca, en un áreade 33 hectáreas y 4307.7082 melros cúbicos, por un periodo de ú<ez (10)
añoscontados a partir del 22de octubre de 2001. fecha en la cual se inscribió el Ululo enel Registro
Minero Nacional.

Pormedio de la Resolución DSM No 977 del 29de noviembre de 2007. ejeculonada y en firme el 23 de
marzo de 2008. declaró perfeccionada la cesión del 103% de los dereciios y obligaciones que
correspondían a la sociedad Conmar Llda. a favor de lasociedad Colminas SA. aclo adminisirativo
anotado enel Registro Minero Nacional el 24 de enero de 2008.

Con radicado No 2011-412-004644-2 del 16 de lebrero de 2011. la sociedad titularsokitó prórrogadel
contrato pordiez (10) añosmás. conforme loestablecido en lacláusula quinta de laminuta

Mediante radicado 20152130756 del 22 de septiembre de 2015, la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca-CAR confirmó que el área del titulo 2631T, se encuentra dentro del área del Distrito de
Manejo Integrado Páramo de Guargua yLaguna Verde, declarada por la CAR mediante Acuerdo 22 de
2009. y lambién que parte del Ululo minero se encuentra dentro de la zona delimitada por el instituto
Alexander VonHumboldt como páramos.

Mediante Resolución No 000180 del 14de marzo de 2019. anoladaen el Regisiro Minero Nacional el 17
de junio de 2019. se ordenó al Grupo de Catastro y Registro Minero inscribir en el Registro Minero
Nacional la fusión por absorción emre Coquecol S A. C.l y Colminas S.A.. por loque en adelanle la
socedad Coquecol SA. C.l. absorbente, figurará como Ulular del contrato enmención
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Con radicara No 20195500745422 del 11 de marzo de 2019. la sociedad titular a través de su
apoderado solicita a la autoridad minera dar por terminado el conlrato en virtud de aporte No 2631T. por
cuanto el área no es económicamente explotable al estar superpuesta con zonas excluiWes con la
minería

Airavés del radicado No 20195500756502 del 21 de marzo de 2019. lasociedad titular a través desu
apoderado, reitera la sobciiud determinación del contrato en virtud deaporte No 263IT.

El Auto GSC-ZC No 001021 del 15 de julio de 2019, notificado por estado jurídico No 106 del 18tíe julio
de 201». se efectuaron lassiguientes aprobaciones yrequenmientos:

L APROBAR los Formatos Básicos Mineros- FBM semestral yanual de20W, anual
de 2017 y semestral y anual de 2018. ya que coinciden con loreportado en las
regalías.

2. APROBAR los formulónos de declaración, liquidación de regalías y pago de
regalías correspondientes al¡.II. III y IV trimestres detrimestres de2018.

3. REQUERIR ai Mular del controto en virtud de aporte bajo apremio de mulla, de
conhmiídad con lo establecido en el articulo 75 oof Decreto 2655 de 1988. para
que allegue la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones PTI. Para lo
cual se otorga el término detreinta (30) días contados apartir delanotificación del
presente auto para que subsane lafalta que se leimputa

4 REQUERIR al titular del contrato de concesión bajo apremio de multa, de
conformidad con lo estabtecidc en elarticulo 75 del Decreto 2655 de 1988. para
que atleyve el acto atlmaiistrativo que otorga viabilidad ambiental ai proyecto
minero, expedida por la autoridad ambiental competente, oelcertificado deestado
de su trámite con vigencia no superior anoventa (90) días Para lo cual seotorga el
téimino de treinta días contados apartir de la notificación del présenle auto, para
que allegue un informe decumplimiento que evidencie, a Iravés dedocumentos o
fotografías laaplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las
actividades ylos plazos dotmidos para laaplicación dedichos conectivos. Lo cual
será verificado en próxima visHa

5. REQUERIR bap a premio de multa según lo establecido en el articulo 75 del
Decretó 2655 de 1988. para que allegue los formularios para Declaración de
Producción yLiquidación do Regalías correspondientes alItrimestre de2019. Asi
mismo, en caso de ser necesario realizar los respectivos pagos más tos intereses
que se generan hasta la fecha electiva depago de los diferentes trimestres de
dicltos años. Para to cual seconcede el término de tremía (30) dias. contados a
pmir de la >iofíTrcarión del presente ñuto, para que subsane la falta que se le
mputa

6. REQUERIR ba¡o causal de caducidad de conformidad con el numeral 6) del articulo
76 del Decreto 2655 de 1988. para que atiegue la constitución de la póliza de
seguro de Cumplimiento, para !o cual seconcede eltérmino de treinta (30) días,
cortados apartir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que
se le imputa.

Con radicado No 20195500895082 del 27 de agosto de 2019, la sociedad titular a través de su
apoderado dio respuesta alos requerimientos efectuados en el Auto GSC-ZC No 001021 del 15 de julio
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de 2019, notificado por estado jurídico No 106 del 18 de julio de 2019. y reitera la solicitud de
terminación del título.

El concepto lécnico GSC-ZC No 000879 del21de octubre de 2019. recomendó yconcluyó losiguiente-
3. CONCLUSIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contiactuales emanadas del Contrato en Virtud de
Aporte No. 2631 Tse concluye yrecomienda que;

3.1 APROBAR tos Formatos Básicos Mineros Semestral y Anual correspondiente al año
2011. connúmero de radicado 20195500895082 del27 de agosto del2019, dedo quese
encuentra bien diligenciado yla Wbmiaaón afíi consignada es responsabilizad delmiar y
del profesional que lo refrenda

3.2 APROBAR eí Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2019.
radicado en la herramienta del SIMINERO el 16dejulio de 2019, con número de solicitud
FBM2019071641090, dado que se encuentra bien diligenciado y la información affl
consignada es responsabilidad deltitular ydelprolesional quelorefrenda

33 Se ACOGE el Concepto Técnico No. 000061 del 06 do febrero de 2018 y se
recomienda APROBARel fomiato básico semestral del 2013.

3.4 APROBAR el formulario deproducción y liquidación de regalías conospondtentes atI
y II trimestre delaño 2019toda vez que se encuentra bien liquidado y en &excediente
reposanlos sopones de pagos

3.5 REQUERIR la póliza de cumplimiento del año en curso que cumpla con las
especificaciones dadas y que ampare el cumplimiento oportuno de tas obligaciones
contraídas para la etapacontractual del contrato en virtud de aporte No.2631T

3.6 REQUERIR la póliza que respalde el cumplimiento de las obligaciones laborales
referentes al pago de salarios, prestaciones sociafes indenvvzaciotm y demás
obligaciones laborales, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor
mensual delanómina, clausula VIGÉSIMA SEGUNDAfiarartías numeral 22.2.

3.7 REQUERIR la póliza de responsabilidad civil extrocontractual del año en curso que
cumpla con las especificaciones dadas y que amparo el cumplimiento oportuno de las
oDíigacrones confraidas para la etapa contractual del contrato en virtud do apode No
2631T

3.8 El Contrato en Virtud de Aporte No. 2631 T NO se encuentra publicado como
explotador minero autorizado, enel listado delRegistro Único de Comercializadores de
Minerales-RUCOM

Evaluadas las obligaciones contractuales del Con/raro en Virtud de Aporte No. 2631 r
causadas hasta la recría de elaboración del presente concepto técnico, se indica quo el
titular NO se encuentra al día.

FUNDAMENTOSDE DERECHO

Tras la revisión jurídicadel expediente y teniendo en cuenla que la sociedad titulardel contrato en virtud
de aporte No 2631T a través de su apoderado, mediante radicado No 20195500745422 del 11 de marzo
de 2019 y reiterado con los radicados No 20195500756502 del 21 de marzo de 2019 y No
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20195500895082 del 27 de agosto de 2019. allegó memorial en elcual expresó la intención irrevocable
de que sede por lerrmnado eltítulo minero, debido aque el área del contrato sesuperpone con zonas de
exclusión para la minería. Así lascosas, teniendo en cuenta queel titulo se encuenlra vencido desde el
22 de octubre de 2011 y que para el efecto no requiere prorroga por las razones expuestas en los
memoriales relacionados en k>s antecedentes, es procedente declarar la terminación del contrato en
virtud deaporte No 2631T por vencimiento del termino imcialmente otorgado, lo anterior, en concordancia
con lo estipulado en la cláusula vigésima sexta No 26.1. de la minuta del contrato, la cual establece lo
siguiente:

Vigésima sexta. - Tennmación y Liquidación. - 26.1. este contrato de teimmara
ordinariamente por eí vencimiento del plazo (...)

Ahora bien, en vista que la sociedad titular con radicado No 2011-412-004644-2 del 16 de febrero de
2011, solicitó prorroga del contrato por diez (10) años más. conforme lo establecido en la cláusula quinta
de ia minuta youe en la actualidad su intención es la de no conlinuar con este trámite, pero debido aque
en las competencias impartidas a la Vicepresidencia de Seguimiento. Control y Seguridad Minera, a
través de laResolución 206 de 2013. articulo 13. no seencuenlra resolver este tipo de peticiones, enel
presente acto administrativo se dará traslado a la Vicepresidencia de Contratación y titulación Minera
para que se pronuncie de fondo frente a la solicitud de prórroga, enel entendido que la competencia
radica en esla dependencia yque al ver que la intención del titular esdar por terminado el contrato por
vencimiento del termino, la decisión que adopte la Viceoresidencia de Contratación no afectará la
decisión acogida

Como consecuencia de ladeclaratoria de terminación por vencimiento del termino del contrato envirtud
de aporte No 2631T, sehace necesario requerir a la sociedad Coquecol SA.S. C.l. para que constituya
las pólizas de cumplimiento, de cumplimiento de obligaciones laborales y la de responsabilidad civil
extracontractual. las cuales deberán tener una vigencia de 6 meses más. 3años más y4 años más. a
partir de la ejecutoria del présenle acto administrativo; lo anterior, con fundamento en la cláusula
Vigésima Segunda del contrato queestablece:

Vigésima Segunda. - Garantías. -Ala firma del presente contrato, elcontratista deberá
constituir afavor de MINERCOI yen una compañía de seguros ¿galmente establecido
en Colombia, renovándolas anualmente yreajuslándolas apartir del Iode enero decada
año. de acuerdo con elsalario mínimo legal mensual vigente decretado por el Gobierno
Nacional, las siguientes pólizas: 22 1. Una póliza do cumplimiento equivalente acinco (5)
salarios minónos mensuales legales vigentes para garantizar elcumplimiento oponuno de
/es obligaciones contraídas Esla póhza deberá oslar vigente durarte el término de
duración dol presente contrato y 6 meses más. 22.2 Una póliza que respalde el
cumplimiento desusobligaciones tabotales releíanles al pago de salarios, prestaciones
sociales, indemnizaciones y demás obligaciones laborales, por una suma equivalente al
10% del valor mensual de su nómina, ptanifías orelación de pagos por trabajos adestajo,
delpersonal desuñado alproyecto, vinculado directamente o mediarte subcortroto. Esta
póliza deberá estar vigente durante todo el término de duración del presente contrato y3
arás "lás- 22 3 Una de responsabilidad civil extracontractual por una cuantía equivalente
a50 salarios mirnmos mermóles legales vigentes, con el objeto de protegerse yproteger
a MINERCOL de eventuales redamaciones derivadas de daños y perjuicios, lesiones
personales, muerte ydaños a la propiedad que puedan surgir por causa ocon ocasión de
las actividades realizadas por El Contratista, por subconttatisla o por empleados de
ambos, en desairoHo de la ejecución de este contrato yque deberá estar vigente por el
íévmino delmismo y4 años mes.

Que en memo de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento. Control ySeguridad Minera de la
Agencia Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales yreglamentarias,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la terminación del conirato en virtud de aporte No 2631T. por
vencimiento del niazo inicialmenie otorgado, suscnlo con la sociedad Coquecoi S AS C.l identificada
con NIT No900203461-9. porlas razones expuestas en la parte moliva del presente acto adminisiiaüvo

PARÁGRAFO. - Se recuerda a la sociedad titular, que nodebe adelantar aclivídades mineras dentro del
área del Contratode Concesión para mediana mineríaNo2631T, so pena de las sanciones prevslas en
el articulo 338 del Código Penal a que hay lugar y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el articulo 114de la Ley685 de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO, —Requerir a lasociedad titular para que dentro de los diez {10) días Siguientes
a la ejecutoriadel presente acto administrativo proceda a:

1. Constituir las pólizas de cumplimiento, de cumplimiento de obligaciones laborales y la de
responsabilidad civil exlraconlraclual. lascualesdeberán tener una vigencia de 6 meses más, 3
años más y 4 años más, con fundamento en la cláusula Vigésima Segunda do la minuta del
contrato.

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del luramento del titular,
sobre el cumplimiento de sus obligaciones laboralesde conformidad con el contrato suscnlo

ARTÍCULO TERCERO. -Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, al Municipio de Tausa departamento de
Cundinamarca. Asi mismo, remítase al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la
Agencia Nacional de Minería parasuconocimiento yfines pertinentes

ARTÍCULO CUARTO. -Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto admmislialivo. ordénese la
suscripción de un acia de finalización del contrato, según lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta
del Contratoen virtud de aporte No2631T,previorecibode!área objetodel mismo

ARTÍCULO QUINTO. - Remítase alGrupo de Catastro yRegistro Minero Nacional, con elfin deque se
lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional y al Grupo de Atención al Minero
paraque lleve a cabo la publicación en lacartelera oficial a efectosde garantizar sudivulgación

PARÁGRAFO. Procédasecon ladesanotacwn del área del presente contrato de concesión minera del
Catastro Minero Nacional, transcurridos qumce (15) dias siguientes a la suscripción del acia de
liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo Dicha liquidación del contrato, deberá se-
publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera yen la cartelera oficial de Atención al lanero
dentro de los5 días siguientes a la suscripción delacta de liquidación bilateral o a la ftquidación unilateral
del contrato,a efectos de garantizar su divulgación

ARTÍCULO SEXTO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, una vez notificado el
presente acto administrativo, remítese mediante memorando a la Vicepresidencia de Conlralactón y
Titulación Minera, para que se pronuncie de fondode la solicitud allegada mediante el oficioradicado No
2011-412-004644-2 del 16 de febrerode 2011.en que la sociedad Ulular solicitó próirogadel contratopor
diez(10) años más, conforme loestablecido en la cláusula quima de la minuta.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Notiftquese la présenle resolución personalmente a la sociedad Coquecd S.A.S.
C I, Ulular del contrato en virtud de aporte No 2631T. a través de su representante legal y¿o apoderado;
de no ser posiblela notificación personal, súrtase mediante aviso.
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ARTICULO OCTAVO. • Contra lapresente resolución procede elRecurso de Reposición, elcual puede
interponerse dentro de losdiez(10) días siguientes a su notificación, de conformidad conel articulo 76de
laLey 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administralivo según
lo dispuesto por elarticulo 297 de laLey 685 de 2001 Código de Minas,

ARTÍCULO NOVENO. - Surtidos iodos los Irámiles ordenados enlos anteriores artículos y en firme la
fesolución, archívese el expediente respectivo

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Pro/eso Ju3npa!Wi;W.ioC'iK93[»GSC-ZC
Aproi» Laura Goyerecte MexjirtWCcMaoaMp GSC-2C
faro. Míttyi So*>: Caoztztatoowuüsc t-¿J-t~
%((so* Jcsef.'iraCei't^*M)*y> VSC

sO.<3*QCua(o_AM i<2S^> .<3&GO
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento. Control ySeguridad Minera
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Informacióny Atención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No 001152 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del

expediente 2631T fue notificada personalmente a la Doctora LAURA DANIELA

GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, quien actúa como apoderada de la sociedad COQUECOLL S.A.S.

C.l, el día 24 de enero de 2020, quedando ejecutoriada y en firme el día 10 DE FEBRERO

DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso

alguno, quedando agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá DC, a los dos (02) días del mes de marzo de 2020.

(IíIkmó; Ca<K* A RwlriíuK C

feEE-PEÑÁ GUTIÉRREZ
GESTOR GRUPO pé'ÍNFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO
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Radicado ANM No; 20202120650151

Bogotá, 23-07-2020 21:47 PM

Señor (a) (es):
ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS
Apoderada de:
CEMEX COLOMBIA S.A.

Email: adrianamartinez@martinezcordoba.com

Teléfono: 6160890

Dirección: CALLE 95 # 11 - 51OF 404

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente
4189, se ha proferido la Resolución No GSC 000170 DEL 29 DE ABRIL DE 2020. poi medio de la cual SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. 4189., iacual aeue se> nuíificaoa peison&íihtnte, por -u ¡ama, !e -o!¡c:to *-. a^erqut a !a
Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones
notif1cacionesgiam@anm.90v.co oconiactenos@anm.QQv.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal,

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
/iffp.s./Avww.anm.QOv.co/?Q=Formu/arfQS
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulano y recibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página, ftflpr/Afflwanm qov.<;Q/?q=w¡Q-X-9m-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: htip//:www.anm.gov.co Emáil. crjitaaenos@aPtt.ow.CQ Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120650151

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA&anm.aovco

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención alMinero
Anexos: "NoAplica'.
Copia:"No apbca'.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contraiista-GSYC
Revisó;"No apbca'.
Fecha de elaboración: 23-07-2020 20:35 PM
Númerode radicado que responde: 'No aplica*,
Tipo de respuesta: "TotaT.
Archivado en: 4189.
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Bogotá, 31-03-2020 12:11 PM

un
Radicado ANM No: 20202120627131

Señores:

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
Dirección: Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6 y 7
Teléfono: 3209000

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: 9UT

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo copia df a Resolución No. GSC
N° 000734 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, por medio de le ;ual SE RESUELVEN
SOLICITUDES DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTR ODE CONCESIÓN, en
el EXPEDIENTE MINERO No. 911T

Datos Titulares:

Dirección de Notificación: CARRERA 2 N° 1F-237 LOCAL 12 fCUNDINAMARCA - UBATÉ)
Teléfono: N/A

Cordiaiménte

AYüEE PENA GUTIÉRREZ
GESTOR GRUPO D/INFORMAC1ÓN YATENCIÓN AL MINERO.
Anexos: Resoiución^TrTOrme - Constanoa de Ejecute*»
Copia: "Noaplica".
Elaboró:Mariely Ospino-ContraÜsia

Revisó: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: 31-03-202011:56 AM

Numerode radicado que responde: Noaplica.

Tipo de respuesta: Informativo.
Archivado en: 911T

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No 0 00 7 3 4

( 3 0 NOV 2018 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOUCITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No 911T"

La Gerente de Seguimiento y Control (E) de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y
Seguridad Minera de la Agencia Nacional Minera, en ejercicio de sus funciones legales y en
especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18
0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de
Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013 y 529 del 25 de septiembre de 2018, proferidas
por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, previo los siguientes,

ANTECEDENTES

El señor ÓSCAR FELIPE RAMOS MUÑOZ en calidad de cotitular del contrato de concesión No
911T, por medio de los oficios radicados No 20185500581782 y 20185500581772 del 22 de
agosto de 2018, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la autoridad
minera proceda a verificar la perturbación, suspenda de manera inmediata las labores de
explotación, queen la actualidad adelanta el señor HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN, dentro del
área del contrato de concesión No 911T.

Por medio del Auto GSC-ZC No 001264 del 02 de noviembre de 2018, comunicado al titular por

medio del oficio No 20183320293071 del 07 de noviembre de 2018, al querellado señor
Humberto Suarez Malagóna través del oficio No 20183320293101 del 07 de noviembre de 2018
y notificado por edicto GIAM-EA-00067-2018 fijado por la Alcaldía Municipal de Cucunubá 13 de
noviembre de 2018 y desfijado el 14 de noviembre de 2018, como consta en la certificación de
fecha 15 de noviembre de 2018, se determinó programar la fecha y citó a la parte querellante,
querellados, para losdías 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 2018, en las instalaciones de la Alcaldía
Municipal de CUCUNUBÁ departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia
de verificación de la perturbación.

Mediante oficio radicado No 20185500654582 del 09 de noviembre de 2018, los cotitulares del
contrato de concesión No 911T; señora Ligia Inés Bellos Garnica, Señora Hilda Gaitan de
Hernández, el señor Pedro Pablo Hernández Hernández, señor Ellas Velasco López y el señor
Rafael Garnica Garzón, presentaron a la autoridad minera solicitud de amparo administrativo,
para que se proceda con la suspensión ycierre de las labores deexplotación queen la actualidad
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desarrolla el señor Humberto Suarez Malagón dentro del contrato de concesión No 911T, en la
bocamina denominada la Quinta.

En el cuaderno de Amparo Administrativo, se encuentra el acta de la diligencia realizada en el
trámite solicitado por los titulares del contrato de concesión No 911T, tal como se describe a
continuación:

"Se deja constancia en el trámite de lo diligencia de amparo administrativo, quese hizo
presencio en la Alcaldía Municipal como lo ordena el acto administrativo referido y a la
hora indtcoólo, contando con lo presencia únicamente de los querellantes titulares del
contrato de concesión No 911T, el señor querellado Humberto Suarez no asistió a ¡o
reunión con los funcionarios de la autoridad minera y demás intervínientes con el fin de
aclarar el motivo de la verificación en campo, acto seguido, al verificarque las partes se
encontraban debidamente notificadas, se procedió con el desplazamiento al área de la
posible perturbación, denominada Bocamina La Quinta de propiedad del señor Humberto
Suarez, allí fuimos informados de la no presencia del querellado o su administrador o
cualquier otro persona que permitiera el ingreso o las labores y realizar lo debida medición,
a lo cual se procedió a comunicarse vía telefónica logrando establecer dialogo con el señor
Cristian Suarez Hijodel señor Suarez Malagón, quien monifestó que tanto él como el señor
Humberto Suarez estaban en imposibilidad de presentarse en la mina por cuestiones de
desplazamiento fuero del municipio, quedando como compromiso permitir adelantar la
diligencia el día 21 de noviembre de 2018, en compañía de estos y con su autorización pora
efectuarel ingreso.
Asi las cosas, se suspende el dio 20 de noviembre de 2018 la diligencia de amparo
administrativo solicitada por los titulares del controto No 911T, con el compromiso de
continuarlo como se manifestó anteriormente.
21 de noviembre de 2018, siendo los 13X>0 se reinicia la diligencia de ampaio
administrativo solicitado por los titulores del contrato de concesión No 911T, en contra del
señor Humberto Suarez Malagón en lo labor denominada Bocamina Lo Quinta, la
diligencia es atendida por el administrador de la mina el señor John Jaira Chocontá
Atvarodo y el señor Cristian Suarez, ambas en calidad de autorizados del querellado, a
quienes se les informó el motivo de la diligencia de verificación y posterior o ello, se
procedió con lo respectiva medición en campo, finalizada esto actividad se procede con el
desplazamiento o la Alcaldía Municipal de Cucunubá paro levantary finalizarel acto de
amparo administrativo.

Ladiligencio se desarrolla en compoñlo del ingeniero de minas CESAR AUGUSTO CABRERA
ANGARITA, y el AbogadoJUAN PABLO LADINO C, funcionarios del Grupo de Seguimiento
y Control Zona Centro de laAgencia Nacional de Minería. En este estadode lo diligencia
intervienen los abogados designadosquienes proceden o hacerunobreveexplicación a los
sujetos intervínientes sobre elobjeto ydesarrollo de lapresente diligencia. Seles recuerda
a los intervínientes que en esta diligencio no se adoptará decisión alguna resolviendo la
solicitud, ya que lamisma se resolverá mediante Acto Administrativo motivado proferido
por lo Autoridad Minero. Se procedeo realizar lo verificación técnica.
Seguidamente elingeniero deminos CESAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA, manifiesta lo
siguiente:

Unavezen campose procedió a levantarlascoordenadas de la bocamina la Quinta Manto
Cuatro, cuyos coordenados planas se levantaron con GPS espectro de propiedad de la
ANM, con lecturas de coordenada;
N: 1.069.989,7 - E: 1.029.847,5 altura: 2747 msmnm

Se realizó levantamientodel inclinado la Quinta mediantecinta y brújula tomando datos
dedistancia e inclinación, los cuales serán procesados en oficina yse realizara elplano y
el respectivoinforme.
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Posteriormente, se le concedeel uso de la palabra a la parte Querellante:
Ligia Bello: personalmente tenemos uno objeción al acta, por no permitir de la
representación técnica de los titulares del911Ta la visita de amparo administrativo a lo
mina laquinta, del profesional idóneo enminos, T.P., riesgo cinco aldía y laotro objeción
es, de acuerdo conel área técnico y topográfica realizado en el 911T, para la obtención y
aprobación del PTO por la ANM, los estudios internos y análisis internos de las minos
necesita que se direccione de acuerdo al amparo administrativo en especial con la Mina
La Quinta, yo que no se está de acuerdo con el plano topográfico levantado y presentado
en dicho visita por el señor administrador y encargado de lo Quinta al momento de la
diligencia.
Elárea de la posible perturbación, está fuero de la zona de ARES y dentrodel controto de
concesión No 911T.

¿LaANMpuede hacer visitas de fiscalización en zona de ARES?
Luis Leonardo Velósquez (autorizado titular): Tengo la misma objeción de la señora Ligia
Bello y complemento acotando que la Alcaldía tiene un ingeniero de minos para realizar
acompañamientoa lo visita y no ha aparecido, tenemos nuestro profesionalcon todos los
requisitos y no lo dejanentranpora verificar que nosestén perturbando en losáreas de los
títulos que tenemos, que se verifiquen los trabajos dentrode las minos vecinas y verificar
los trabajos que están realizando, yo que no estamos de acuerdo con las medidas y
trabajos que se llevan, solicitamos que se rectifiquen ¡as medidas tomadas en campo yque
podamos tener acceso, solicitamos que se den los resultados de la visita lo más rápido
posible para verificar las visitas y que lo que estomos pidiendo sea cierto o no.
Nosotros evidenciamos que los trabajos de ellos están en nuestros títulos mineros, que en
el evento que pose un accidente no se nos haga responsables de lo que puedo ocurriren
otros minas, se trabajo en esa mina sin seguridad, no tiene ventilación, se trabaja con
explosivos y cruzadas internos, por tonto, no nos hacemos responsables de cualquier
accidente que pueda repercutircon la integridad de nuestros trabajadores.
Es una mina que no tiene documentación, de título minero, ni licencia ambiental, estamos

haciendo las solicitudes de amparo con títulos legales, que tienen PTO y LicenciaAmbiental
aprobada por la autoridad competente.
RafaelGornico Garzón: solicitamoslo verificación de las medidastomadasen campo el día
21 de noviembre de 2018, por los trabajos del título 911T, por las minas la Loma y Los
Quintos y que en nuestros minospueden entrardelegados de los querellados a nuestros
trabajos.
Cabeanotar que yo puedo aportarunadenuncia penal de más de 200folios, donde consto
que el señor Humberto Suarez y Germán Solazar no son mineros tradicionales o, de hecho,
por cuanto hace ocho o nueve años invadieron estos terrenos, nociendo trabajos de
minería ilegales, puedo oportar toda ladocumentación donde se denunció en laFiscolio,
en la CAR, ANM y Procuraduría.
Gustavo Garnica:se adhiere o lo manifestado por los demás titulores.
Se concede el uso de la palabra o la partequerellada, quienmanifiesto lo siguiente:
John Jaira Chocontá (Autorizado Humberto Suarez): por parte de lo empresa
manifestamos el completo compromiso y voluntad, porque las cosos se solucionen de lo
mejor manera, aclarando que antes de iniciar el ingreso se socializó o cada uno de los
representantes del titulo 911T, las razones por los cuales no se permitió el ingreso o
ninguno de susrepresentantes, aclarando losrazones de lasiguiente mañero:
Por directrices internas de la empresa en temas de seguridad ysalud en el trabajo y los
criterios de la Resolución 1111 del 27 de marzo de 2017, no permitimos el ingreso a
terceros teniendo en cuenta la documentación que se debe anexar o entregar, tales como:

pago deseguridad social vigente, riesgo cinco, SGSST yprofesional SST por parte decodo
uno de los representantes.
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Lo anterior, se hoce con el fin de evitar posibles lesiones e incidentes que se puedon
presentar en el transcurso de la actividad o jomado y que genere una repercusión legal a
la hora de reportar un accidente de trabajo.
Otro rozón, debido a que un representante de la ANMhizo el ingreso a lo mina, siendo un
persono idóneo y competente y quien esto delegado para llevar a cabo la diligencia del
amparo administrativo.
Noaceptamos las acusaciones que hoce el señorLeonardo Velósquez, y aclarandoque se
reolizorá una demonda por injuria y calumnia, adicional se aclara que mina la Quinta está
dentro de un área de Reservo Especial de Cucunubá, contando con plan de ventilación
vigente y actas de la ANM donde arroja condiciones óptimos de seguridad, los cuales las
aportaré mediante escrito aparte y donde nunco se suspendieron Joboies por un riesgo
inminente."

En el informe de visita técnica GSC-ZC No 000002 del 27 de noviembre de 2018, el cual hace
parte integral del presente acto administrativo, se recogen los resultados de la inspección al área
del contrato de concesión No 911T, concluyendo lo siguiente:

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Como resultado de la visito de verificación realizado en atenciónalAmparo Administrativo, se
indico lo siguiente:

• Lo diligencia fue llevada a cabo por porte de los querellantes: Luis Leonardo Velósquez
Rodríguez (autorizado por Osear Felipe Ramos Muñoz titular 911T), Ligia InésBelloGarnica,
Rafael Garnica Garzón, Gustavo Garnica Garzón; por porte del querellado: John Jairo
Chocontá y Cristian Suarez (Autorizados por Humberto Suarez); porparte de la Agencia
Nacional de Minería: Abogado Juan Pablo Ladino Calderón, ingeniero en minas César
Augusto Cabrera Angarita

• Una vezrealizado el levantamiento topográfico de loslabores mineras, yelaborado el plano
correspondiente, se evidencio que lo Bocomina la Quinta objeto de Inspección cuenta con
inclinado de 374 metrosde longitudcon dirección promedio de S 40 E, o los 331 metrosse
desprende uno cruzada hado el manto la tercera donde se avanzan labores sobre en
direccionesaproximadas N50E y S50W, sobredichos galeríaslos representantesdel titular
minero manifiestan no contar con labores descendentes que puedan afectar el área del
controto de concesión911T, lo anteriorseconstatóen inspección visual sobre dichos labores.

• El inclinado lo Quinto monto 4 a partir de loscoordenadas planimétricas N: 1069768,82; E:
1030032,51, ingreso sobre el área del contrato de concesión No 911T, en una distancia
planimetría de 16.1S metros; a lafecha nose observo con labores activas de avance sobre
dicho túnel, en concordancia:

• Informar al titular del área de solicitud de legalización No OE8-11001, en proceso de
trámite de área de reserva especial minera, a nombre del señor HUMBERTO SUAREZ
MALAGÓN, mina denominada la Quinta manto4, que no puede continuar con el avance
de dicho inclinado ya que el frenteactual se encuentra perturbando el áreadel contrato
de concesión No 911T,en una distanciaplanimetría de 16.15 metros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con el fin de determinar la finalidad del procedimiento de amparo administrativo, se hace
necesario establecer lo dispuesto en el artículo 307 de la ley685 de 2001 el cual indica:
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"Articulo 307 Perturbación. El beneficiario de un titulo minero podrá solicitar ante el
alcalde, amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación,
perturbación o despojo de terceros que lo realice en el área objeto de su titulo. Esta
querella se tramitará mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que se
consagra en los artículos siguientes. A opción del Interesado, dicha querella podrá
presentarse y tramitarse también ante la autoridad minero nacional".

Encontramos que el presupuesto fundamental para efectos de determinar la procedencia del
amparo administrativo, radica en la existencia de la ocupación, perturbación o despojo de
terceros que se encuentren realizando estas actividades en un título del cual no se es
beneficiario.

La norma citada, otorga la facultad legal para solicitar el amparo administrativo por parte del
beneficiario de un título minero, para que se suspendan de manera inmediata los actos
perturbatorios de terceros en el área objeto del contrato.

La Corte Constitucional en sentencia No. T-361 DE 1993, Ponente De Eduardo Cifuentes Muñoz,
señala que: "la acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedirla ocupación de
hecho o cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el
título minero. El carácter tuitivo de esto garantía de los derechos mineros frente a actos de
perturbación u ocupación de hecho se reflejo en un procedimiento previsto por el legislador en el
que no se vislumbra ni se articula confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino
amparo de los derechos de un sujeto privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo
lo cual hace de éste un proceso de naturaleza eminentemente policiva".

Se colige del informe GSC-ZC No 000002 del 27 de noviembre de 2018 y del plano anexo,
conforme al resultado de la inspección técnica, que las actividades desplegadas por el señor
HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN, en el inclinado de la Bocamina La Quinta manto 4 a partir de
las coordenadas planimetrías N: 1069768,82; E: 1030032,51, ingresa sobre el área del contrato
de concesión No 911T, en una distancia planimetría de 16.15 metros, así las cosas, se observa
plenamente que el querellado perturba, ocupa y despoja el área al titular minero, para efectos
de comprender lo anterior, se detalla en la siguiente tabla los datos relevantes levantados en
campo referente a las labores operadas por quien interviene el área del título minero No 911T.

CARTERA OE MINERÍASUBTERRÁNEA. LEVANTAMIENTO CON BRÚJULA Y CINTA

CONTRATO DE CONCESIÓN No 911T

AMPARO

ADMINISTRATIVO FECHA: Zl DE NOVIEMBRE OE 2018
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Norte Este
Ailm

ul

Olrtccl

on

N-

S w

Inclinad

ón

Olrtccl

ón

Longitud

01

Medid»!

Horizontal

e*

«orto

final
Eíte final

MINA

LA

QINNT

A

MANT

04

BOAC

A

MINA 1C69989 1029847

ABSIS

A 331 1069989 1029847 140 S40E s e 35 40 331 271.14

1069781,

30

1030021,2
8S

A8SIS

A 374

1069781.

30

ioíooí:.;

85 138 W2 E s l 40 42 43 32,94
1069756,

82

1030043,3
26

labia No 1

Nombre

de la Mina

Nombre del

Explotador

Coordenadas'

ObservacionesV

(Norte)
x(Este)

z

(Altura»



RESOLUCIÓN GSC No
Q00 734 3 0 NOV 2018 Hoja No. 6 de 7

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN SOLICITUDES DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
NoBlíV

Bocamina

La Quinta

Humberto

Suarez
1069989 1029847 2747

L.i bocamina denominada La Quima se encuentra ubicada por fuera
del área del título minero No. 911T. el acceso se hace por medio de un

indinado que llene una sección libre de 3 melros cuadrados con una

altura de 1,80 metros con una longitud total de 374 melros v un
aiimut que va desde 145»a 135*SE,una inclinación promedio de 35'.
A los 331 metros de distancia del inclinado se encuentra una cruzada

al norte de 30,3 metros v un tramo de 3 m al sur seguida de un nivel
denominado 520 con dirección al norte y al *ur.

En consecuencia de lo anterior y por las consideraciones expuestas, es del caso que se proceda
a conceder el amparo administrativo a los querellantes titulares del contrato de concesión No
911T, en contra del señor HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN, por lo tanto, en el presente acto
administrativo se procede a ordenar a la Alcaldía Municipal de Cucunubá - Cundinamarca; la
inmediata suspensión de los trabajos y obras, el desalojo de los perturbadores, el decomiso de
todos los elementos instalados, la entrega de los minerales extraídos al querellante y el cierre
de las labores que se identificaron en la tabla uno de la presente resolución, es decir en el
inclinado de la Bocamina La Quinta manto 4 a partir de las coordenadas planimetrías N:
1069768,82; F: 1030032,51, en una distancia planimetría de 16.15 metros, conforme a la
competencia asignada por la Ley 685 de 2001, artículo 309, y en las coordenadas descritas
conforme tos resultados concluidos en el informe GSC-ZC No 000002 del 27 de noviembre de

2018.

Finalmente, en el presente acto administrativo se aclara a los demás cotitulares, que la solicitud
de amparo administrativo radicada con No 20185500654582 del 09 de noviembre de 2018, se
incluye en la presente resolución, por tratarse de igualdad de materia, en virtud de ello, lo
resuelto les será notificado en la forma que aquí se indique.

Que en mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control (E) de la Vicepresidencia de
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional Minera, en uso de sus
atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder el Amparo Administrativo solicitado por los cotitulares del
contrato de concesión No 911T, señores ÓSCAR FELIPE RAMOS MUÑOZ, JHON CARLOS RAMOS
MUÑOZ, LIGIA INÉS BELLOS GARNICA, HILDA GAITAN DE HERNÁNDEZ, PEDRO PABLO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ELÍAS VELASCO LÓPEZ, RAFAEL GARNICA GARZÓN y GUSTAVO
GARNICA GARZÓN, en contra del señor HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN, por las razones
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Oficiar a la Alcaldía Municipal de CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA, una
vez ejecutoriada la presente resolución, para que proceda de acuerdo al artículo 309 de la Ley
685 de 2001, con la suspensión de los trabajos y obras, el desalojo de los perturbadores, el
decomiso de todos loselementos instalados,la entrega de losmineralesextraídos alquerellante
yel cierre de las labores que se identificaron en lastablas uno y dos de la presente resolución,es
decir en el inclinado de la Bocamina La Quinta manto4 a partir de lascoordenadas planimetrías
N: 1069768,82; E: 1030032,51, en una distancia planimetría de 16.15 metros, de conformidad
con la descripción contenida en las conclusiones y plano del Informe de Visita GSC-ZC No000002
del 27 de noviembre de 2018,
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ARTÍCULO TERCERO. - Oficíese a la Alcaldía Municipal de CUCUNUBA - CUNDINAMARCA, a la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - car y a la Fiscalía General de la Nación, una
vez ejecutoriado el presente acto administrativo, remitiéndole copia de esta providencia y del
informe de visita GSC-ZC No 000002 del 27 de noviembre de 2018, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a los señores ÓSCAR
FELIPE RAMOS MUÑOZ, JHON CARLOS RAMOS MUÑOZ, LIGIA INÉS BELLOS GARNICA, HILDA
GAITAN DE HERNÁNDEZ, PEDRO PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ELÍAS VELASCO LÓPEZ,
RAFAEL GARNICA GARZÓN y GUSTAVO GARNICA GARZÓN, cotitulares del contrato de
concesión No 911T y al señor HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN en calidad de querellado, de no
ser posible la notificación personal, súrtase mediante aviso.

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo según lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código
de Minas.

NOTIFÍQUESE YfCÚMPLAS

MARISA DELSOCORRO FERNÁNDEZ BEDOYA

Gerente de Seguimiento y Control (E)

ftoyecto:Juanpablo ladinoC/Abo^ado GSC-ZC*)
Revisó: Martlyn Solano Caparroso/Abcjada GSC7C rf^C-
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MINERÍA
CE-VCT-GIAM-00071

VICEPRESIDENCIA DECONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN ALMINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la
Resolución GSC No 000734 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, proferida dentro del
expediente 911T, fue notificada a los señores ÓSCAR FELIPE RAMOS MUÑOZ, HILDA

GAITAN DE HERNÁNDEZ y PEDRO PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, mediante avisos
Nos. 20192120561471 y 20192120561431 del 22 de octubre de 2019, los cuales fueron

entregados los días 16 y 27 de octubre de 2019 y a los señores GUSTAVO GARNICA

GARZÓN, HUMBERTO SUAREZ MALAGÓN, JHON CARLOS RAMOS MUÑOZ, UGIA INÉS
BELLOS GARNICA, ELÍAS VELASCO LÓPEZ y RAFAEL GARNICA GARZÓN, mediante
publicaciones de aviso fijadosel 13 de noviembre de 2029 y el 10 de diciembre de 2019
y desfijados ell9 de noviembre de 2019 y el 16 de diciembre de 2019respectivamente,
quedando ejecutoriada y en firme el día 03 DE ENERO DE2020, como quiera que contra

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa.

Dada en Bogotá DC, a los trece {13} días del mes de^ebrero de 2020.

trtore; Cirio»a. Boa-*j*i C.

'DÉEPEÑ>( GUTIERRE*
GESTOR GRUPO fil INFORMACIÓN Y^F^NCIÓN AL MINERO
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 10-07-2020 13:16 PM

Radicado ANM No: 20202120645891

Señor(a)
RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA
Teléfono: N/A

Dirección: CENTRO CALLE 11 No.U-06 SANTAROSA DELSUR

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: CARTAGENA DE INDIAS

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al nnme^i 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 0-578, se ha proferido la
Resolución VCT No.000509 DE 18 DE MAYO DE 2020, por medio de la cual SE ENTIENDE DESISTIDA UNA
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.0-578, y contra la cual
procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez
(10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en elbotón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https;//WWW,apm,gov.CQ/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://www.anm.govxo/?q=ciclQ-l-anna-rDÍa£fia.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120645891

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención al Minero.
Anexos: Seis (06)Folios
Copia: Noaplica.
Elaboró; Margie Espflia. -Contratista
Fecha de elaboración; 10-07-202013.02 PM.
Número de radicadoque responde:No aplica.
Tipode respuesta: Total.
Archivado en: 0-578
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Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos@anm,gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000509 DE

( 18 MAYO 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0-578"

El Vicepresidente deContratación yTitulación (e) de la Agencia Nacional de Minería, en uso desus
facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, ylas Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013,
049 del 04 de febrero de 2016,310 del 05de mayo de 2016 y357 del 17de junio de 2019 expedidas
porla Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

El 30 de noviembre de 2006, el Departamento de BOLÍVAR y el señor RICAURTE BARRIOS
HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.671.860 suscribieron el Contrato de
Concesión No. 0-578, para la exploración técnica yexplotación económica de un yacimiento DE ORO,
PLATA YCOBRE, en jurisdicción del municipio de MONTECRISTO, departamento de BOLÍVAR, con
un área de 100 HECTÁREAS, por el término detreinta (30) años, contados a partir del 30 dejulio de
2007. fecha en la que seinscribió en el Registro Minero Nacional. (Folios 16-31 principal 1).

Mediante escrito radicado No. 20189110307842 del 13 de septiembre de 2018, el señor RICAURTE
BARRIOS HERRERA en calidad detitular presentó escrito del aviso decesión dederechos en el que
solicita se acepte la corrección del documento radicado con el No. 20189110305752 del 23 de agosto
de 2018 ysolo tenía en cuenta el aviso parcial del 60% de los derechos que te corresponden como
titular del Contrato de Concesión No. 0-578, a favor de tos señores GERMÁN ENRIQUE BARRIOS
HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.201.282 con un 20%; PEDRO PABLO
MEDINA CARRANZA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.870.011 con un 13.33%,
MERARDO MENDOZA MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.961.980 con un
13.33% yEMILCE MARÍN QUITIAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.203.313 con un
13.33%.(Expediente digital)

El 24 de septiembre de 2018 a través de escrito radicado No. 20189110309122 el señor RICAURTE
BARRIOS HERRERA identificado con cédula deciudadanía No. 3.671.860, en calidad de titular del
contrato de concesión No. 0-578, allegó documento de negociación del 60% de ios derechos y

' obligaciones que le corresponden afavor de los señores GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.201.282 con un 20%; PEDRO PABLO MEDINA
CARRANZA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.870.011 con un 13.33% ; MERARDO
MENDOZA MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.961.980 con un 13.33% y
FMII CF MARIM Hl IITIAM ¡HantifiraHa mn la roHnla rto ^¡nHaHanía Mn 'ín 90? Wi ron un 1** TW-
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(...)

1. EVALUACIÓN YCONCEPTO:

"Revisado ensistema degestión documental al29-10-2018 deltítulo 0-578 se observó que allegaron de
los cesionarios documentos para acreditar capacidad económica y el contrato firmado confecha 14-09-
2018. Una vez revisados los documentos allegados de los cesionarios según radicados
20189110309122 del24de septiembre de2018 se pudo determinar que loscesionarios No allegaron la
totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo
establecido en elartículo 40, delaResolución 352del 04dejulio de 2018. Se les debe requerir:

Ai señorGERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA (1):

A.2 Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar el proyecto minero
mediante certificación de ingresos expedida porun contador público titulado, quien deberá acompañaría
con fotocopia simple de la matricula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente
expedidopor laJunta Central deContadores. En dicha certificación debe constar la actividad generadora
y la cuantía anual o mensual de los mismos. Allega estados financieros comparativos en años
terminados entre 2015 y 2017 ya corte junio de 30 de2018, por ser régimen simplificado debe allegar
certificación de ingresos.

A.3 Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a lapresentación de la documentación
ante la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades delsector solidario deberán
corresponder a entidades vigiladas y/ocontroladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria.
Allega MOVIMIENTOS bancarios decuenta deahorros Banco agrario delosmesescomprendidos entre
junio yagosto de2018, se requiere extractos mes a mesentre junio yagosto de 2018.

A.4 Registro Único Tributario -RUT actualizado con fecha de expedición no superior atreinta (30) días
a la fecha depresentación de la propuesta ocesión. Serequiere Rut con fecha deimpresión actualizada.

Al señor PEDRO PABLO MEDINA CARRANZA (2):

6.1 Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en elDecreto
2649 de1993 odemás normas que lo sustituyan, modifiquen oadicionen, acompañados dela matricula
profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de
Contadores: correspondientes alperiodo fiscal anterior a solicitud de contrato de concesión o cesión.
Allega certificados de ingresos, debeallegar estados financieros a 31-12-2017.

B.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de
la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Allegó
declaración de renta año 2016, Se requiere declaración de renta año 2017.

Ala señora EMILCE MARÍN QUITIAN (4):

A. 1Declaración derenta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto ala fecha de
la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Allegó
declaración de renta año2016, Se requiere declaración de renta año2017.

A.2 Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar elproyecto minero
mediante certificación deingresos expedida porun contador público titulado, quien deberá acompañarla
con fotocopia simple de la matricula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente
expedidopor la Junta Central de Contadores. En dicha certificación debe constar la actividad generadora
yla cuantía anual o mensual de los mismos. Allega certificación de ingresos mensuales año 2018, se
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El párrafo 3o del artículo 5o de la resolución 352 de 4de julio de 2018. Reza "....En el caso de cesión de
derechos o cesión de áreas, la capacidad económica se medirá frente a la inversión futura que deba
asumir cada cesionario deconformidad con elPrograma Mínimo Exploratorio (Formato A), Programa de
Trabajos e Inversiones (PTI) oPrograma de Trabajos yObras (PTO), que haya informado elcedente y
se calculará frente alporcentaje que se pretenda ceder.

Porto anterior teniendo en cuenta que la capacidad económica se determina en función de la inversión
de debe asumir los cesionarios, es necesario que elPAR Cartagena lesolicite alcedente señor RICA
URTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA que informe sobre esta cifra para proceder aefectuar elcálculo
deacuerdo con elartículo 5odelaresolución 352de4dejulio de 2018. (...)

Por medio del Auto GEMTM No. 000286 del 5
Contratación yTitulación, dispuso lo siguiente:

de diciembre de 2018, la Vicepresidencia de

"ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR alseñorRICAURTE BARRIOS HERRERA identificado concédula
deciudadanía No. 3.671.860 titular del Contrato de Concesión No. 0-578, para que dentro del término
de UN (1) MES contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo,
allegue los documentos que soportan la capacidad económica de cada uno de los cesionarios teniendo
en cuenta elconcepto de evaluación económica de fecha 29 de octubre de 2018, así mismo deberá
presentar la manifestación clara yexpresa en la que informe cuál será elmonto de la inversión que
asumirá la cesionaria durante la ejecución del contrato conforme a lo señalado en elarticulo 5o de la
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. Dentro del mismo término el titular deberá demostrar el
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No. 0-578 en virtud
de lo establecido enel artículo 22 de la Ley 685 de 2001, sopena dedecretar eldesistimiento dela
solicitud decesión de derechos presentada con elradicado No. 20189110307842 del 13 de septiembre
de2018 de acuerdo a loestablecido enel artículo 17 delaLey 1755 de 2015.

PARÁGRAFO: Córrase traslado al titular del Concepto de Evaluación Económica proferido el 29de
octubre de 2018.

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al señor RICAURTE BARRIOS HERRERA identificado con cédula
de ciudadanía No. 3.671.860 titular del Contrato de Concesión No. 0-578, para que dentro del término
de UN (1) MES contado apartir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo,
informe cuál será elmonto dela inversión que asumirán los cesionarios, cuyo valordebe estar acorde
con lo dispuesto en el Plan de Trabajos yObras aprobado, so pena de decretar el desistimiento de la
solicitud de cesión de derechos presentada con elradicado No. 20189110307842 del 13 de septiembre
de 2018 de acuerdo a loestablecido enelartículo 17 delaLey 1755 de 2015.(...)"

El anterior acto administrativo fue notificado en Estado No. 096 del 21 de noviembre de2019.

El 16 de diciembre de 2019, con escrito radicado No. 20199110352332 el señor RICAURTE DE
JESÚS BARRIOS HERRERA, dio respuesta al requerimiento efectuado en el Auto GEMTM No.
000286 del 5de diciembre de 2018, para lo cual allegó la documentación de capacidad económica de
los cesionarios. (Expediente Digital)

Mediante Concepto Económico de fecha 2de abril de 2019, proferido por el Grupo de Evaluación de
Modificaciones aTítulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación yTitulación, seconcluyó:

"() 6. EVALUACIÓN YCONCEPTO

Revisado el expediente 0-578 yel sistema de gestión documental al 28 de enero del 2020, se observó
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Con radicado 20199110352332 del 16 de diciembre del 2019, se evidencia que los proponentes
GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado con CC 8.201.282, PEDRO PABLO MEDINA
CARRANZA, identificado conCC 19.870.011. MERARDO MENDOZA MENDOZA, identificado con CC
79.961.980 y EMILCE MARÍN QUiTIAN, identificada con CC 30.203.313, NO ALLEGARON la totalidad
delosdocumentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con loestablecido en
los artículos 4oy5o, literal B Resolución 352 del4 de Julio del 2018.

• No alienaron la MANIFESTACIÓN CLARA YEXPRESA que indique el monto de la inversión que
asumirá cada uno de los cesionarios.

Por lo anterior, seconcluye que los solicitantes GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado
con CC 8.201.282, PEDRO PABLO MEDINA CARRANZA, identificado conCC 19.870.011. MERARDO
MENDOZA MENDOZA, identificado con CC 79.961.980 y EMILCE MARÍN QUITIAN, identificada con
CC 30.203.313, NO CUMPLIERON conlorequerido en elAuto No. 000286del5 de diciembre del2018.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Conforme a lo anteriormente expuesto, se procederá a resolver de fondo lasolicitud de cesión total de
los derechos y obligaciones emanados del Contrato de Concesión No. 0-578, presentada con el
radicado No. 20189110307842 del 13 de septiembre de 2018, por el señor RICAURTE DE JESÚS
BARRIOS HERRERA a favor de los señores GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA con un 20%;
PEDRO PABLO MEDINA CARRANZA con un 13.33%; MERARDO MENDOZA MENDOZA con un
13.33% y EMILCE MARÍN QUITIAN con un 13.33%.

En primera medida se tiene, que el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a través del Auto No. GEMTM - 000286 del 05 de
diciembre de 2018, dispuso requerir al señor RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA en calidad
de titular del Contrato de Concesión No. 0-578, so penade decretar eldesistimiento de la solicitud de
cesión de derechos presentada mediante los radicados No. 20189110307842 del 13 de septiembre
de 2018 (Aviso) y20189110309122 del 24 de septiembre de 2018 (contrato).

Conforme a la documentación obrante en el expediente yen el sistema de gestión documental que
administra la entidad, se observó que mediante Radicado No. 20199110352332 del 16 de diciembre
del 2019, se allegó documentación tendiente a dar cumplimiento al requerimiento realizado enelAuto
GEMTM No. 000286 del 05 de diciembre de 2018.

Así las cosas, el Grupo Económico de la Vicepresidencia de Contratación procedió a realizar
evaluación económica el día 28 de enero de 2020 con fundamento en los documentos allegados por
el titular minero a través del radicado No. 20199110352332 del 16 de diciembre del 2019, en el cual
se determinó:

(...) Con radicado 20199110352332 del 16 de diciembre del 2019, se evidencia que los proponentes
GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado con CC 8.201.282, PEDRO PABLO MEDINA
CARRANZA, identificado con CC 19.870.011. MERARDO MENDOZA MENDOZA, identificado con CC
79.961.980 y EMILCE MARÍN QUITIAN, identificada con CC 30.203.313, NO ALLEGARON la totalidad
delosdocumentos requeridos para soportar la capacidad económica deacuerdo con loestablecido en
los artículos 4oy 5o, literal B Resolución 352 del4 de Julio del 2018.

• No allegaron la MANIFESTACIÓN CLARA YEXPRESA que indique el monto de la inversión
que asumirá cada uno de los cesionarios.

Por lo anterior, se concluve aue los solicitantes GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado
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De lo anterior se colige, que sibien es cierto elseñor RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA
en su calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 0-578 atendieron de manera oportuna los
requerimientos efectuados en elAuto No. GEMTM - 000286 del5 de diciembre de 2019, también
loes, que con dichos documentos NO reunió en su totalidad los presupuestos establecidos en la
Resolución del 352 del 04 de julio de 2018 para soportar la capacidad económica de los señores
GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado con CC 8.201.282, PEDRO PABLO
MEDINA CARRANZA, identificado con CC 19.870.011, MERARDO MENDOZA MENDOZA,
identificado con CC 79.961.980 y EMILCE MARÍN QUITIAN, identificada con CC 30.203.313.

En consecuencia, con lo antes expuesto la Autoridad Minera considera procedente entender que
el señor RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA ha desistido de la solicitud de cesión de
derechos a favor de los señores GERMÁN ENRIQUE BARRIOS HERRERA, identificado con CC
8.201.282, PEDRO PABLO MEDINA CARRANZA, identificado con CC 19.870.011, MERARDO
MENDOZA MENDOZA, identificado con CC 79.961.980 y EMILCE MARÍN QUITIAN identificada
con CC 30.203.313. de conformidad con loestablecidoen el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, al
señalar:

%,.} Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que elpeticionario deba
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la
actuación pueda continuar sin oponerse ala ley, requerirá al peticionario dentro de¡os diez (10) días
siguientes ala fecha deradicación para que la complete en el término máximo deun (1) mes.

Apartir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivará el término para resolverla petición.

Se entenderá que elpeticionario ha desistido de su solicitud ode la actuación cuando no satisfaga el
requerimiento, salvo que antes de vencer elplazo concedido solicite prórroga hasta por un término
igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales, (...)"

Lo anterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesión de derechos ante la
Autoridad Minera, solicitud que deberá cumplir con los presupuestos legales contemplados en el
articulo 23 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022
"Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", yla Resolución 352 de 4de julio de 2018.

La presente decisión se adopta con base en los análisis yestudios efectuados por los profesionales
de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ENTEDER DESISTIDA la solicitud de cesión del 60% de los derechos y
obligaciones presentada el 13 de septiembre de 2018 con el radicado No. 20189110307842 (aviso)
por el señor RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía
No. 3.671.860 encalidad titular del Contrato deConcesión No. 0-578 a favor de los señores GERMÁN
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor
RICAURTE DE JESÚS BARRIOS HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.671.860
en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 0-578 y a los señores GERMÁN ENRIQUE
BARRIOS HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.201.282, PEDRO PABLO
MEDINA CARRANZA identificadocon cédula de ciudadanía No. 19.870.011, MERARDO MENDOZA
MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.961.980 y EMILCE MARÍN QUITIAN
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.203.313, de no ser posible la notificación personal,
notifíquese mediante aviso de acuerdo a loestablecidoen el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo decidido en el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,
conforme a lo establecido en elartículo 76de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Revisó: María tíelPiar RamírezOsorto/AbogatlafGEMTM-VCT.
Proyectó: Yétete Andrea Herrera Barrios. /Abogada/GEUTU-VCT.

IUEZ

de Contratación y Titulación (E)
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DESEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSoO 011 7 7 DE

' 10DIC 2019 '

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA VIABILIDAD DE UNA RENUNCIA DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN N° PGT-12321"

El Vicepresidente deSeguimiento, Control ySegundad Minera de laAgencia Nacional de Minería, en
ejercicio de sus (unciones legalesy en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre
03 de 2011. y las Resoluciones 180876del 7 de junio de 2012,9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas por elMinisterio de Minas yEnergía. 0206 del 22 de marzo de 2013. 370 del 09de junio
de 2015 y 310 del 05de mayo de 2016 modificada por laResolución 319 del 14 de junio de 2017,
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo encuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

El 19 de julio 2019, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM ylasociedad TRANCORA
SAS., se suscribió Contrato de Concesión No. PGT-12321, para laexploración técnica yexplotación
económica de un yacimiento de CARBÓN COOUIZABLE O METALÚRGICO y CARBÓN TÉRMICO
en unáreade 33,2293 Hectáreas, localizada en jurisdicción de los municipios de LENGUAZAQUE y
CUCUNUBA. departamento de CUNDINAMARCA, por el término de treinta (30) años, contados a
partir del 19de julio de 2018. fechaen la cualfue inscrito enel Registro Minero Nacional.

Con radicado No. 2019500928302 del 10 de octubre de 2019. larepresentante legal de la sociedad
TRANCORAS.A.S.. señora NELCYYANETH GARZÓNDELGADO, titulardel Conlrato de Concesión
No. PGT-12321, allegó solicitud de renuncia del contrato de concesión localizado en la vereda la
Ramada de los municipios de Lenguazaque y Cucunuba. departamento de Cundinamarca. de
conformidad con el articulo 108 de la Ley 6S5de 2001 ya que en el área no hayevidencia de la
presencia de mantos de carbón y por lo tanlo no es factible la ejecucióndel proyecto.

A través de Concepto TécnicoGSC-ZC No. 000988del 22 noviembre de 2019, se evaluóel estado de
las obligaciones del Contrato de Concesión NB PGT-12321, en el cual se concluyó:

"3. CONCLUSIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la
referencia se concluye y recomienda:

3.1 APROBAR el Fórmalo Básico Minero Semesltal correspondiente al arto 2019, radicado en la
herramienta del SIMINERO el 05 de octubre de 2019. con número do solicitud FBM
2019100545470. dado que so encuentra bien diligenciado y la infoimación atit consignada es
responsabilidad del Ulular y delprolesional quo lo rolrenda
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3.2 APROBAR el formato BásicoMinero Anual correspondiente ai año2018 correspondiente ai año
2016 radicado en la herramienta del SI MINERO el 05 de octubre de 2019 con número de
solicitud FBM2019100545471 dado que se encuentra bien diligenciado refrendado por el
profesional ypresentó etanexo B. 6.2. Píanos de labores delañoreportado.

3.3 APROBAR el CanonSuperítciarto correspondiente a la II anualidad de la etapade Exploración.

3.4 APROBAR laPóliza Minoro Ambiental No 21-43-101019569 expedida por SeguiosdelEstado
S.A, dado que se encuentra bien constituida enel valor asegurado, vigencia ycuenta confírma
del tomador.

3.5 Dentro dol Contrato de Concesión No PGT-12321 no so lia realizado a la lecha visHa de
fiscalización integral

3.6 INFORMAR a laparte¡uridrea queel titular minero cumplió contodolorequerido en el Auto GSC-
ZC No. 138? del03tíoseptiembre do2019 yse encuenlra aldiaconlasobligaciones a lafecha
de lapresentación de la renuncia allegada bajo el radicado 2019500928302 do 10de octubre de
2019.

4 ALERTAS TEMPRANAS

No aplica

Para continuar conel tramite, se envía etexpedíanle para resolver locoitespondienle a laparte
Jurídico. (.,.)'

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Se procede a resolver lasolicitud de renuncia presentada eldía 10 de octubre de 2019 radicada bajo
el No 2019500928302. por la representante legal de la sociedad TRANCORA S A.S., titular del
Conlralo de Concesión No. PGT-12321.

Enviturí de to anterior se debe teneren cuenta lo estipulado enelarticulo 108 dela Ley 685 de 2001
-Códigode Minas- que al literal dispone;

'Articulo 108. Renuncia. Elconcesionano podra renunciar libremente a la concesión y retirar
todos los bienes oinstalaciones quo hubiere construido oinstalado, para laejecución delcontrato
y el ejercicio de las servidumbres Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a
conservar o manejar adecuadamente Ion frentes deexplotación yaiejercicio delasservidumbres
y a las obras de prevención, mitigación corrección, compensación, manejo y sustitución
ambiental Para la viabilidad de la renuncia sorá requisito estar a paz y salvo con las
obligaciones exigibles al tiempo de solicitarla. La autoridad minera dispondrá de un término
dotreinta (30)díaspara pronunúarse sobre la¡enuncia planteada por el concesionario, tórmino
que al venceise daru hnjar ¡úsúenc<o admuiistiativo positivo, üe la renuncia se uará avisoa la
autoridad ambiental. Subrayado fuera de texto

Teniendo como referente lanorma cilada. seencuentra queel trámite de renuncia de los contratos de
concesión regidos por laley 685 de 2001, exige dospresupuestos a saber

• Presentación de solicitud clara y expresaporparte del litular o titulares de su intención de
renuncia al titulo minero.
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• Encontrarse a paz ysalvo en lasobligaciones contractuales exigibles para el momento de
presenlación de la solicitud.

Lo anterior, en correspondencia con lopreceptuado en la cláusula décima séptima del contrato de
concesión N8 PGT-12321, que dispone quelaconcesión podrá darse por terminada por renuncia del
concesionario, siempre que se encuentre a paz y salvo en el cumplimiento de las obligaciones
emanadas del titulo minero.

Ahora bien, con respecto a las obligaciones denvadas del contrato de concesión N° PGT-12321,
causadas a la fecha de presentación de la renuncia es preciso señalar, que la sociedad titular se
encuentra a paz y salvo con las mismas, loanterior conforme a loseñaladoen el Concepto Técnico
GSC-ZC No. 000988 del 22 noviembre de 2019. el cual hace parte integral del presente acto
administrativo; por lo anterior no se causaron mas obligaciones para la titular a partir del día 10de
octubre de 2019, fecha en la cual presentó la solicitud de renuncia al contratode concesión Ns PGT-
12321.

Asi las cosas, se considera viable la renuncia por cumplir con los preceptos legales y como
consecuencia de ello se declarará la terminación del contrato de concesión Ne PGT-12321; por lo
tanto se hace necesario que la sociedad titular modifique la póliza Minero Ambiental No. 21-43-
101019569, la cual deberá tener unavigencia de tres (3) años a partir de laejecutoria del presente
acto administrativo; lo antenor. con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001. en
concordancia con la cláusula décima tercera del contratoque establece:

•ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL. Al celebrarse elcontrato deconcesión minera
el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare eí
cumplimiento delasobligaciones mineras y ambientales, elpago delas imitas ylacaducidad
En elevento en que lapólizasehaga electiva, subsistirá la obligación da reponer dicha garantía,
i.)
Dichapóliza. que habrá deseraprobadapor la autoridadconcedenle. deberá mantenerse vigente
durante lavida dela concesión, desusprórrogas ypor tres (3) años más. El monto asegurado
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el présenlearticulo.. "

-. .CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, - Póliza Minero- Ambiental la póliza de que trata esla
cláusula deberé ser aprobada por LA CONCEDENTE y deberá mantenerse vigente durante la
vida delaconcesión, desus prórrogas vñor Ires Í3i años más'. (Subrayado hierade texto)

Finalmente, se te recuerda a lasociedad Ulular que de conformidad con la cláusula vigésima primera
del contrato suscritoylos artículos 114 y209de )a Ley 685 de2001. para procederse con laliquidación
del mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su
cargo.

Porotro lado, dado que la sociedad titular, en ejercicio de losderechosemanadosde la concesión
desarrolló y culminó de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la
información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de loestablecido en losartículos 88.
339 y 340 del Código de Minas, la titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la
información técnica yeconómica resullanle desusestudios ytrabajos mineros atendiendo loprevisto
enlaresolución conjunia No. 320del Servicio Geológico Colombiano yNo. 483dela Agencia Nacional
de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya.

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente deSeguimiento. Control ySeguridad Minera de la
£J Agencia Nacional de Minería, en uso de sus alribuctones legales yreglamentarias,

HDIC2W)
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR VIABLE larenuncia presentada por laseñora NELCY YANETH
GARZÓN DELGADO, representante legal de la sociedad TRANCORA S.A.S.. titular del contrato de
concesión Na PGT-12321 a través de radicado N° 2019500928302 del 10 de octubre de 2019. de

acuerdo con !oexpuesto en la parte motiva de !a presente providencia

ARTÍCULO SEGUNDO. • DECLARAR la terminación del contrato de concesión N° PGT-12321.
suscrito con la sociedad TRANCORA S.A.. identificada con el Nit No. 9000730663.

PARÁGRAFO. •Se recuerda a Id sociedad titular, que no debeadelantar actividades mineras dentro
del área del conlrato de concesión N°PGT-12321. so pena de las sanciones previstas en el articulo
338 del Código Penal a que hay lugar y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas
en el articulo 114 de la Ley 685de 2001.

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la soci«dad titular paoque dentro de los diez (10) dias siguientes
a la ejecutoría del presenteactoadministrativo, proceda a:

1. Modificar la póliza Minero Ambiental No. 21-43-101019569. portres (3) años más a partir
de la terminación de la concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de
2001.

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del
representante legal de la sociedad titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones
laborales de conformidad con la cláusula vigésima primera numeral 21.2, del conlrato
suscrito

3. Allegar la totalidad de lainformación técnica yeconómica obtenida como resultado de sus
estudios y trabajos mineros.

ARTÍCULO CUARTO. • Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia a la
Autoridad Ambiental competente y a las Alcaldías de los municipios de LENGUAZAQUE y
CUCUNUBA. departamento de CUNDINAMARCA. Asi mismo, remilase copia del presente acto
administrativo al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de
Minería, pao su conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriado yen firme el presente acto administrativo, remilase el mismo,
dentro de los cinco (051 dias siguientes, alGrupo de.Calaslro.y Registro Minero Nacional, con el fin
dequese lleve a cabo su respectiva inscripción enelRegistro Minero Nacional; de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 29de laLey 1955 de 2019.

PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente conlrato de concesión minera del Catastro
Minero Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a lasuscripción del acia de
liquidación bilateral oa la liquidación unilateral de lamisma. Dicha liquidación del conlrato. deberá ser
publicada enlapaginó etecirómcadela Autoridad Minera yenla carteleraoficial de Atención alMinero,
a efectos de garantizar su divulgación.

ARTÍCULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la sociedad
TRANCORA S.A.S., titular del conlrato de concesión N° PGT-12321. a través de su representante
legal y/o quien haga sus veces, de noserposible súrtase mediante aviso.
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RESOLUCIÓNVSC No. DE Hoja No.5de5_

"POR MEDIO DE LA CUAL SERESUELVE LA VIABILIDAD DEUNA RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DECONCESIÓN fT
PGT-U321"

ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual
puede interponerse dentro de tos diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso
Administrativo - visto lodispuesto por el articulo 297 de laLey 685 de 2001 - Código de Minas

ARTÍCULO OCTAVO. -Surtidos todos los trámites ordenados en ¡os anteriores artículos, yen firme
la resolución, archívese el expediente respeclivo

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Conlrol y Seguridad Mineo

íYoyeeto Angela VMftfw» -Abogada GSC-ZC
Remo idw«Go>f(MíWCooraw*»o'*GSC-/C
f*& ajnaGoflWf/ACojatfaGSC *-\
voBo JMffXl9ri»Cj"WJ'Abes*»vsc
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AGENCIA NACIONAL OC

MINERÍA
CE-VCT-GIAM-00242

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de información yAtención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No 001177 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del
expediente PGT-12321 fue notificada personalmente al señor FELIPE ALBERTO
SÁNCHEZ ABRIL, quien actúa como autorizado del representante legal de la sociedad
TRANCORA S.A.S., el día 24 deenero de 2020, quedando ejecutoriada yen firme el día
10 DE FEBRERO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se
presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.

Dada enBogotá DC, a los dos (02) díasdel mes de marzo de2020.

[ttHoiW:Cari» A Ro**jmC

AYDEEf^EÑA GUTIÉRREZ
GESTOR GRUPO DE INFO,RMÁCl^Y ATENCIÓN AL MINERO
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120650971

Bogotá, 28-07-2020 20:37 PM

Señor(a) (es):
JORGE MARIO HENAO LEAL

Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDACARRERA 9 # 113-52 PISO 21

Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

\sunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
KKH-11591, se ha proferido laResolución No VAF-282 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C. o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o cwaCféWSffanm,flQV-W su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a suenvío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
mfírJ/wm.^m^ov,CQr?Q=Formulm$ - ''
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hmJhVMVMmgwriQtfQ^lclQ-l-üMfr
minería

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web; http//:www.anm.gov.co Email: rnniactenos@anm.aov.co Código Postal; 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lili
Radicado ANM No: 20202120650971

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAiaiartm.gov.co

Cordialmente,

AYDEEPErfíA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica".
Copia:'No aplica".
Elaboró: NadiaTeresaCárdenasVega- Contratista-GSYC
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 28-07-2020 20:26 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipode respuesta; "Total".

Archivado en: KKH-11591.

ramón-—«a,.-.—«*.^-a*,-i«. ,^,.„, U«««»ip.™*i1„rt1,.w^a,nBf„wo,v^n, •*,**a*.S<M»„a<-|»|,Miaíltw—,„.,.„

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: rantattenos@anm.Q0v.co Código Postal: 111321





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

28-07-2020 20:02 PM

imilJIlHIlNIMNIlfl
Radicado ANM No: 20202120650941

Señor (a)(es):
OMARLEALQUIROZ
Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDA9 «113-52 OFC 2101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JJO-15221, se ha proferido la Resolución No VAF-278 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINARÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de tos buzones noiificacionesgiam(@anm.qov.co o wnta.ttenQ5@ariiri.o.Qv.CQ su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://mrw.anrn.govco/?a=Formularios
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no nene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. ht^ftrW-Wnmú^'WlQ-l-WMQ-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: mntacteifosisanm.aov.co Código Postal: 111321





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Rascado ANM No: 20202120650941

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo confacfenosANNAiSianm.qov.co

Cordialmente,

AYDEltPÉNA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención alMinero
Anexos: 'NoAplica".
Copia:"No aplica'.
Elaboró: NadaTeresa Cárdenas Vega- Conlratista-GSYC
Revisó: *Noaplica".
Fecha de elaboración: 28-07-202019:53 PM

Número de radicado queresponde:"No aplica".
Tipode respuesta: "TotaT.
Archivado en; JJO-15221.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59-51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: rnntartfinflsi8anm.oov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120650961

Bogotá, 28-07-2020 20:37 PM

Señor (a) (es):
OMAR LEAL QUIROZ
Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDA9 #113-52 OFC 2101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de laLey 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JJN-16051, se ha proferido laResolución No VAF-280 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA; ubicada ir. la Calle 26 No 59-51 Local 107. en Bogotá D.
C. o se informe a través de los buzones noiificacionesQiam@anm.gov.co o C,QniactenQS@flnm,qpv,cp su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma to puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada mular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
n«ps://www.anm.oov.co/?Q=FQrmu/ar7QS
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. nfms7Aww.anm.aov.co/?rj=c/c/o-l-anna-
tW?fia

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//;www.anm.gov.co Email: cfiniartpnns@anm.oov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

í
Radicado ANM No- 20202120650961

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNAiSianm.govco

Cordíalmente,

GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia:"No aplica".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasVega- Contratista-GSYC
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 28-07-2020 20:13 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica'.
Tipo de respuesta: Total*.

Archivado en: JJN-16051.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenos@anm.QOV.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120650981

Bogotá, 28-07-2020 20:37 PM

Señor (a) (es):
BERNABÉ LEAL QUIROZ
Representante Legal de:
EXPLOTACIÓN MINERA COLOMBIANA S.A.S
Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDA CARRERA 9 # 113-52PISO 21
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
KKH-11591. se ha proferido la Resolución No VAF-282 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al
Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de los buzones nntificacionesqiam@anm.oov.co o cnntacfé005@anm,qov,CQ su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no te ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en pI formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
rjllp?yAvWrVlanm,gpy,f;cy?fl=Formufa;iPs _„„*„
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulano yrecibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. ftfíps;//rVWW9n'7? gmo/^mtQ-l-wna-
Q3ÍÚSM

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No/59 -51 Pisos 8, 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: cnntactenns@anm.QOv.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

ii i ii iimiwrj ii i ii
Radicado ANM No: 20202120650981

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.aov.co

Cordialmente,

í<„oS

li-tllliittl

AYDEtfPEtfA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos:'No Aplica".
Copia:"No aplica".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasvega- Contrairsta-GSYC
Revisó:"No apfca".
Fecha de elaboración: 28-07-2020 20:28 PM
Númerode radicado que responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: "Total*.
Archivado en: KKH-11591.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

oimiiiJiaiiaimiiiiiii.
Radicado ANM No: 20202120650991

Bogotá, 28-07-2020 20:37 PM

Señor (a)(es):
OMAR LEAL QUIROZ
Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDA9 #113-52 OFC 2101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JJN-16191, se ha proferido la Resolución No VAF-279 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C. o se informe a través de tos buzones noiilicaaonesgiam@anm.oov.co o contactenos@anm.flov.co su
dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hrrps.7/www.anm.gouco/?(/=f:ormu>ar/os
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que estánen lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. ftfípgyAyvm.flnm.flQy.cc^q^crcfP-J-flnna-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

1 •mrnmm.1
Radicado ANM No: 20202120550991

Ante cualquier duda to invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAIdianm.gov.co

Cordial mente.

AYDEtTPENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos:'No Aplica".
Copia:"No aplica'.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Corrtralisla-GSYC
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 28-07-2020 20:09 PM
Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: Total".
Archivadoen: JJN-16191.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: confactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120651111

Bogotá, 28-07-2020 22:10 PM

Señor(a) (es):
OMAR LEAL QUIROZ
Email: N/A

Teléfono: 7423338

Dirección: AVENIDA9 «113-52 OFC 2101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JJK-16191, se ha proferido la Resolución No VAF-281 DEL 22 DE JULIO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al
Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se iniorme a través oe los buzones i-iGaíicaciünesc.amganm.qgy co o c&nlax^s.@jrmgpy,cg su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.
...

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de PatQS Registro Usuario
https://www.anm gciv.co/?a=Formularios
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuano y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. h^'J/rmw-WI^QQV^O^Q^KlQ'i'^O^
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: cj^aciaoos^anrn^OV.CQ Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120651111

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo confactenpsA/w/A@anm,owcp

Cordialmente,

riERREZ

Gestor GnípoJe-íhformación yAtención alMinero
Anexos: 'No Aplica".
Copia:"No aplica*.
Elaboró:NadiaTeiesaCárdenasVega- Contralisia-GSYC
Revisó:"No aplica'.
Fecha de elaboración: 28-07-2020 21:56 PM

Número de radicado que responde: 'Noaplica*.
Tipo de respuesta: Total*.
Archivado en:JJK-16191.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

II!
Radicado ANM No: 2020212065093

Bogotá, 28-07-202019:49 PM

Señor(a)(es):
OMAR LEAL QUIROZ
Email: N/A

Teléfono: 7423338
Dirección: AVENIDA9 #113-52 OFC 2101

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numera! 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JJO-15361, se ha proferido la Resolución No VAF-276 DEL 22 DE JULIO 2020. por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA DEVOLUCIÓN DE DINERO., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al
Minero d? laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en!a Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de los buzones notificacionesQiam@anm.gov.co o contac1enQS@anm,qpv,cp su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de tos cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de DatQS Bfifljattfl Usuario
^ps/AvmY.anmt^MC^q^Fofmu/aws .
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. ftiW/Avvw.OT» {WBiWmQdáÜQt
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: r.nnfartenra@anm.oov.co Código Postal: 111321





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120650931

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAfáanm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica'.
Copia:"No aplica*.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Coniralisla-GSYC
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 28-07-202019:45 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica'.
Tipode respuesta: "Tolal*.

Archivado en: JJO-15361.
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120635481

Bogotá, 30-05-2020 13:49 PM

Señor (a)(es):
HÉCTOR YIMI PATINO NIETO

Email: magosito56@yahoo.es
Teléfono: N/A

Dirección: CARRERA 78 N° 8G-20

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HJP-09581. se ha proferido la Resolución No VCT - 000522 18 MAYO 2020, por medio de la cual SE
DECRETA EL DESISTIMIENTO DE DOS SOLICITUDES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, la cualdebeser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque a
la Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA.
ubicada en laCalle 26No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Deceto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificaáonesaiam(a)anm.aov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

*

-

D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web; http//:www.anm.gov.co Email: rnntartpnns<aanm.oov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

llfl
Radicado ANM No; 20202120635481

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnDs://wwwanm.gov.co/?a=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httDs://www.anm.Qov.co/?q=ciclo-l-anna-
mmeria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.qov.co

'DEEP

Gestor
Anexos: "NoApfica".
Copia: 'Noaplica".
Elaboró: Mariety Ospmo- Contratsta-GIAM.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 30-05-202013:19 PM

Númerode radicado que responde: "No aplica"
Tipode respuesta: *Totaí*.

Archivadoen: HJP-09581.

ERREZ

riformación yAtención alMinero

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosiftanm gnv ro Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 10-09-202010:06 AM

Radicado ANM No: 20202120667261

Señor(es):
VÍCTOR ALFONSO BARRERA MALPICA
Email: N/A

Dirección: CALLE 20a» 9-15 BARRIO LOSALISOS
Teléfono: N/A

Departamento: BOYACA
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cur.plíente a lo ordenado en el articule 67 ysiguientes do ¡a Ley 1437 de 2011 y a! numera: 5« ae;
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
DAM-161, se ha proferido la Resolución VCT 000915 18 AGOSTO 2020. por medio de la cual SE DECRETA
UN DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de
Atención Regional Nobsa ubicado en et Kilómetro 5, vía Sogamoso, oal Grupo de Información yAtención
al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107
en Bogotá D. C ose informe a través de los buzones nntificaciones9iam@anm.Qov.co oCQPtactenPS®anm,-
gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco
(5} días siguientes a;su envío, afin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

'» « H<

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario üBfisJÍ
•vww.anm.gov coPq=Formularios

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -Gl Pisor.8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

Milllillllllllliiiül
Radicado ANM No: 20202120667261

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico et usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, tos invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están enlapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. https://wvAy.anm.qov.co/?Q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

A

Gestor G
Anexos "Noaplica".
Copa "Noaplica'.
Elaboró: Mariely Ospmo- Coniratista.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración. 10-09-202010:02 AM
Número de radicadoque responde:"Noaplica'.
Tipo de respuesta Total*.
Archwaflo en DAM-1S1

RREZ

formación y Atención al Minero
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Radicado ANM No: 20202120665541

i

Bogotá, 07-09-2020 07:02 AM

Señor(a):
NOSBALDO ENRIQUE NIETO ORTIZ
Email N/A

Teléfono; 3145846971

Dirección: CARRERA 41 íí 30-28

Departamento: CESAR
Municipio: VALLEDUPAR

/
OFICINA

GÁu r

13 "
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Ref: KEM-15151

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VCT-
000995 DEL 25 DE AGOSTO DE 2020, por medio de lacual SE EXCLUYE UN TITULAR DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. KEM-15151., enel EXPEDIENTE MINERO No. KEM-15151

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de
todos los tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y
solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede
realizar a través de la página delaANM enel botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe
ingresar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la
sección Formularios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos
Registro Usuario hnps://wvw¿anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y
contraseña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo
electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y
actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página
web en el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https;//www.anm1qov.co/?
q-=riclo-l-anna-mineña

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAiSianm.aov.co

Cordialmente,

Gestor
Anexos:02 (Dos) Folios.
Copia:'No apka'.
Elaboró: NadaTeresa Cárdenas Vega- Contratista.
Revisó:'No apüca*.
Fecha de elaboración: 05-09-2020 21:09 PM

Númerode radicado que responde: Noapftca.
Tipode respuesta: informativo.

Archivado en: KEM-15151

RREZ

formación y Atención al Minero.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co





República de Colombia

WvMm

agencia nacional de minería

vicepresidencia de contratación y titulación

resolución número vct - 000995 de

( 25 AGOSTO 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCLUYE UN TITULAR DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. KEM-15151"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, la
Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia
Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El día 09 de marzo de 2011, el DEPARTAMENTO DEL CESAR y los señores EDELBERTO
MAURICIO ORTEGA CAMACHO. NOSBALDO ENRIQUE NIETO ORTIZ, DANITH MILENA
MARTÍNEZ GUARDIAS, ALCIDES JOSÉ DlAZ ROSADO, DELFIDA CANO CONTRERAS y JUAN
HUMBERTO ESTRADA ALVAREZ, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 18.967.463 de
Curumani (Cesar), 12.521.825 de la Jagua de Ibirico (Cesar). 63.487.249 de Bucaramanga.
17.971.791 de Villanueva (Guajira), 52.347.309 de Bogotá y 8.268.986 de Medellin. respectivamente,
suscribieron Contrato de Concesión No. KEM-15151. para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de BARITA Y DEMÁS CONCESIBLES, en un área de 279 Hectáreas
5903 Metros Cuadrados, localizado enjurisdicción del municipio de CURUMANI. departamento del
CESAR, por el término de veinte (20) años contados a partir de su inscripción en el Registro Minero
Nacional, la cual se efectúo el 15 de abril de 2011. (Folios 153R-162V, expediente digital)

La Resolución No. 1806 del 08 de mayo de 2014, inscrita enal Registro Minero Nacional el 17 de julio
de 2014, en suarticulo primero resolvió ordenar ala Gerencia de Catastro yRegistro Minero, corregir
elnombre de la señora Denith Milena Martínez Guardiola. por elde Danith Milena Martínez Guardias,
cotitular del Contrato de Concesión No. KEM-15151. (Folios 10O3R-10O4R).

Con memorando No. 20209060353273 del 19 de agosto de 2020, emitido por el Punto de Atención
Regional de Valledupar. se comunicó al Grupo de Evaluación de Modificaciones atítulos mineros, que
mediante Concepto Técnico PARV No. 266 del 21 de agosto de 2018, seconcluyó: •(...) 3.10 Teniendo
en cuenta la consulta realizada en la página web de la Registradora Nacional del Estado Civil, a t'avés del
Grupo de Atención eInformación Ciudadana de dicha entidad, se expidió certificado con fecha del 06 de agosto
de 2018, bajo el Código de Verificación No. 160626143 (ANEXO), por medio del cual se hace constar que la
cédula de ciudadanía No. 8.268.9S6 del señor Juan Humberto Estrada Álvarez, quien figura como coi/fular
minero en el Contrato de Concesión No. KEM-15151. seencuentra CANCELADA POR MUERTE, sin que ala
fecha delpresente Concepto Técnico se evidencie dentro del expediente minero de la referencia oen el Sistema
de Gestión Documental, soporte alguno sobre la subrogación de tos derechos emanados de la mencionada
concesión, por tanto, sesolicita pronunciamientojurídico al respecto (...)'.

Consultada la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante Certificación del 20
de agosto de 2020, Código de verificación No. 3418120129. se verificó que la cédula de ciudadanía
No. 8.268.986, fecha de expedición 27 de septiembre de 1967, anombre del señor JUAN HUMBERTO
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCLUYE UN TITULAR DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.
KEM-15151"

ESTRADA ALVAREZ, cotitular del contrato de concesión No. KEM-15151, se encuentra cancelada
porMuerte, con resolución 15995 del 21 de noviembre de 2014.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Enatención a losantecedentes expuestos, esta Vicepresidencia procede a efectuar pronunciamiento
en relación a la exclusión en el Registro Minero Nacional del cotitular minero JUAN HUMBERTO
ESTRADA ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.268.986. con ocasión a su
fallecimiento.

Así, teniendo en cuenta queconsultada la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil,
mediante Certificación del 20de agosto de 2020, Código de verificación No. 3418120129, se verificó
que lacédula deciudadanía No. 8.268.986, fecha deexpedición 27 de septiembre de1967, a nombre
del señer JUAN HUMBERTO ESTRADA ALVAREZ, cotitular del contrato de concesión No. KEM-
15151, se encuentra cancelada por Muerte, con resolución 15995 del 21 de noviembre de 2014, es
pertinente poner de presente que, dentro de lascausales de terminación del contrato de concesión,
se encuentra elfallecimiento del concesionario: no obstante, lalegislación minera otorga laposibilidad
para quienes, acreditando sucalidad deasignatarios ydemás requisitos enunciados enlaley, soliciten,
ante laAutoridad Minera, lasubrogación de derechos, tal como toestipula la Ley 685 de 2001, en los
siguientes términos:

-Artículo 111. Muerte delconcesionario. Elcontrato termina por Ja muerte delconcesionario. Sinembargo,
estacausal de terminación sotose hará efectiva si dentrode losdos (2)añossiguientes al (atlecmento,
tos asignatarios no piden ser subrogados en tos de/ecnos emanados de 'a concesión, presentando la
prueba correspondiente ypagando lasregalías establecidas por la ley. En estecaso, siposteriormente
llegaren a ser privados detodo o parte de ta mencionada concesión, elEstado no seré responsable de
ningún pago, reembolso o perjuicio a favor de eHos o dequienes hubieren probado un mejor derecho a
suceder alprimitivo concesionario.

Durante ellapso dedos(2) años mencionado enelpresente art/cuto sítos interesados nocumplieren con
la obligación depagar las regalías sedecretará la caducidad dela concesión.'

Conforme a lo expuesto, efectuada la revisión del expediente digital y el Sistema de Gestión
Documental (SGD), yatendiendo a lo enunciado enCertificación del 20deagosto de 2020, Código de
verificación No. 3418120129, emitida por laRegistraduría Nacional del Estado Civil, se tiene que al
señor JUAN HUMBERTO ESTRADA ALVAREZ, cotitular del contrato de concesión No. KEM-15151.
mediante resolución No. 15995 del 21 de noviembre.de 2014, Serial Registro Civil de Defunción No.
0008633528, se le canceló su número deidentificación (cédula de ciudadanía No. 8.268.986)envirtud
a su fallecimiento, lo que significa que para la actualidad ya han pasado más de dos (2) años desde
que se produjo el mismo, sin que obre petición por parte de asignatarios mediante la cual soliciten la
subrogación dederechos en su favor.

Por lo anterior y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, esta Vicepresidencia encuentra
procedente excluir alseñor JUAN HUMBERTO ESTRADA ALVAREZ, como cotitular del Contrato de
Concesión No. KEM-15151.

La presente decisión seadopta con base en los análisis yestudios efectuados por los profesionales
de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con la
aprobación del CoordinadordelGrupo.

Enmérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero excluir del Registro
Minero Nacional alseñor JUAN HUMBERTO ESTRADA ALVAREZ del Contrato deConcesión KEM-
15151, quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 8.268.986, por las razones descritas en la
parte considerativa del presente acto administrativo.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCLUYE UN TITULAR DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.
KEM-15151"

PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente resolución,
téngase como únicos titulares del Contrato deConcesión N° KEM-15151 a los señores EDELBERTO
MAURICIO ORTEGA CAMACHOr NOSBALDO ENRIQUE NIETO ORTIZ. DANlTH MILENA
MARTÍNEZ GUARDIAS, ALCIDES JOSÉ DlAZ ROSADO y DELFIDA CANO CONTRERAS,
identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 18.967.463 de Curumaní (Cesar), 12.521.825 de la
Jagua de Ibirico (Cesar), 63.487.249 de 8ucaramanga, 17.971.791 de Villanueva (Guajira) y
52.347.309 de Bogotá, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia al Grupo de Catastro y Registro Minero paraque proceda
con la inscripción en el Sistema Integrado de Gestión Minera, de loordenado en elartículo segundo,
de acuerdocon to expuestoen la parte considerativa de este actoadministrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación, comuniqúese el presente acto administrativo a los señores
EDELBERTO MAURICIO ORTEGA CAMACHO, NOSBALDO ENRIQUE NIETO ORTIZ, DANlTH
MILENA MARTÍNEZ GUARDIAS, ALCIDES JOSÉ DÍAZ ROSADO y DELFIDA CANO
CONTRERAS. en su calidad de titulares del Contratode Concesión No. KEM-15151.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede Recurso de reposición por serun
acto de ejecución de conformidad con lo dispuesto enelartículo 75de laLey 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

Projw»:lynda Maraña Rwcíw Torres -Abogada GEMTM-VCT.

JEZ

Vicep'rKtó'éñte de Contratación yTitulación (E)

4'
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Radicado ANM No: 20202120664691

Bogotá, 02-09-2020 02:20 AM

Señores

GRAFITOS Y MINERALES DE COLOMBIA S.A.S

Representante Legal
JORGE ANDRÉS MEDINA RAMÍREZ
Dirección: CRA 4 No.1-75

Teléfono: N/A

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CAJICÁ

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado enel artículo 69 de Ley 1437 de 2011 yai numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente JLM-10331. se
ha proferido la Resolución VCT No.324 DE 06 DE ABRIL DE 2020. por medio de la cual SE RECHAZA UNA
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NoJLM-10331. yde
la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación enlos términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación seentenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugarde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario bíCrf
vww.anm.gov.co/?o=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

•.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No. 20202120664691

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.cof?q=cido-l-anna-mi-
neria.

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contacienosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

• 11-» •» Wtl

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co

rUflBéltaBaMiaaaj) I

-



República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000324 DE

! 06 ABRIL 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JLM-10331"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 03 de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo
de 2013,310 del 05 de mayo de 2016.319 de 14 de junio de 2017 y357 del 17 de junio de 2019,
expedidas por laAgencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 08 de abril de 2013, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ylos señores HUGO JOSÉ
RAMOS CORTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.197.578 y FABIO GONZÁLEZ
CUBILLOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.310.336, sesuscribió el Contrato de
Concesión No. JLM-10331, para la exploración técnica yexplotación económica de un yacimiento
de ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ACERRADAS O
DESBASTADAS Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, con una extensión de268 hectáreas y
1486 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción del municipio de PAUNA, departamento de
BOYACÁ, por un término de treinta (30) anos, contados apartir del 06 de mayo de 2013, fecha en
la cual se efectuó la inscripción en el Registro Minero Nacional. (Páginas 86R -91V, Expediente
Digital SGD)

Por medio de Resolución No. 000741 del 06 de marzo de 2014', la Vicepresidencia de Contratación
yTitulación, resolvió lo siguiente:

'ARTULO PRIMERO.- Negar la inscripción de la cesión del cien por ciento (100%) de los
derechos yobligaciones que le corresponde dentro del Contrato de Concesión No JLM-
10331. los señores HUGO JOSÉ RAMÓN CORTES yFABIO GONZÁLEZ CUBILLOS afavor
de la sociedad ESCARPACOL. identificada con NI 90M3424M. de conformidad con la
parte considerativa del presente acto administrativo. (...r(Páginas 122R-124R. Expediente
Digital SGD)

Mediante Resolución No. 00083 del 06 de febrero 2018*. la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación, resolvió a saber:

' Ejecutoriada yen firme el 09 de septiembre de 2014 según constancia de ejecutoria del 27 de octubre de 2014
obrarte en el expediente digital pagina 150R. ^^ „_.«,-.,. . . .j
>Ejecutoriada yen firme el 16 de mayo de 2018, según conslanoa de ejecutona VSCPARN-0201 obrante en el
Expediente Dio-tai SGD,
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•POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JLM-10331"

'ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión parcial de los derechos y
obligaciones que le corresponden alseñor HUGO JOSÉ RAMOS CORTES identificado con
la cédula de ciudadanía No.4.197.578ensu condición de cotitulardel Contrato de Concesión
No. JLM-10331, a favor delseñor MAURICIO AVENDAÑO ULLOA identificado con cédula
deciudadanía No. 79.573.112 yque fuera presentada eldía10deenero de2018conel No.
20185300274192. por lasrazones expuestas en laparte motiva de ésteacto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO- CORREGIR en el Registro Minero Nacional la entidad que expidió
$1 Contrato de Concesión No. JLM-10331 de GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA por el de
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de éste
acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- CORREGIR en et Registro Minero Nacional el lugar de expedición
del Contrato deConcesión No. JLM-10331 deMEDELLINporeldeBOGOTÁ, por las razones
expuestas en la parte motiva de éste acto administrativo. (...)' (Páginas 274R-275V.
Expediente Digital SGD)

Mediante radicadoNo.20205501018952 del 12de febrerode 2020, el señor HUGO JOSÉ RAMOS
CORTES identificado con cédula de ciudadanía No. 4197578, allegó aviso de cesión parcial (3%)
de losderechos y obligaciones que le corresponden dentro del Contratode Concesión No. JLM-
10331, a favor de la sociedad GRAFITOS YMINERALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con
Nit. 900648332-7 y representada legalmente por el señor JORGE ANDRÉS MEDINA RAMÍREZ
identificado con cédula deciudadanía No 80.111.615. (Expediente Digital SGD)

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

Revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. JLM-10331.
el Grupo de Evaluación deModificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia deContratación
yTitulación, evidenció que seencuentra pendiente por resolver el siguiente trámite:

- Solicitud de cesión parcial (3%) de los derechos y obligaciones que le corresponden al señor
HUGO JOSÉ RAMOS CORTES identificado con cédula de ciudadanía No. 4197578, dentro
del Contrato de Concesión No. JLM-10331, a favor de la sociedad GRAFITOS Y
MINERALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900648332-7, allegada con radicado
No. 20205501018952 del 12 de febrero de 2020.

El cual será resulto en lossiguientes términos:

CESIÓN DE DERECHOS

En principio esde indicar que sí bien el Contrato de Concesión No. JLM-10331, fue otorgado
conforme a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y por ende enmateria de cesión de derechos le
sería aplicable elartículo 22de dicha normatívidad que a su tenor reza:

•ARTICULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una
concesión, requeriré aviso previo y escrito a la entidad concedente. Sirecibido este aviso
dicha entidad no sepronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y
cinco (45) dias, seentenderá que no tiene reparo ala cesión yseinscribirá eldocumento de
negociación enel Registro Minero Nacional.

Para poderser inscrita la cesión en elRegistro Minero Nacional, elcedente deberá demostrar
haber cumplido todas ¡as obligaciones emanadas del contrato deconcesión'.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JLM-10331"

Ala fecha la referida norma, fue derogada tácitamente por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019
*POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 "PACTO POR
COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD", el cual establece a saber:

ARTICULO 23". CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión dederechos emanados de
un titulo minero requerirá solicitud por parle del beneficiario del titulo, acompañada del
documento de negociación de la cesión dederechos. Esta solicitud deberé serresuelta
por la Autoridad Minera en un término de sesenta (60) dias, en tos cuales verificaré los
requisitos de orden legal v económico a que alude en artículo 22de la Lev 1753 de
2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso de ser aprobada la cesión se
inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de aprobación. (Subrayado y
negrillas fuera deltexto)

En razón al particular, la Agencia Nacional de Minería por medio de Concepto Jurídico emitido por
la Oficina Asesora Jurídica a través del memorando No. 20191200271213 del 05 de julio de 2019,

*, l ftespecfo del articulo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria
tacita sobrelo señalado en el artículo 22de la Ley 685 de 2001. lo que quiere decir que
esta disposición pierde vigencia, con ocasión a un cambio delegislación, ypor ende ala
existencia deuna incompatibilidad entre la ley anterior y la nueva ley. envirtud de to cual es
esta nueva disposición la aplicable en materia decesión de derechos. (...)

De esta manera y si bien elañkufo 22de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una
presunción de validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la
derogatoria tacita delmismo, es la nueva disposición contenida enel articulo 23dela
Ley 1955 de 2019, la llamada ahora aaplicar respecto de tas solicitudes de cesiones de
derechos mineros que no se hayan resuelto de manera definitiva. {...)' (Subrayado y
negrillas fuera deltexto).

Aclarado lo de precedente, seevidencia que frente a los trámites de cesión de derechos que a la
techa no hayan sido resueltos es la disposición contenida en el articulo 23 de la Ley 1955 de 2019
la llamada aaplicarse yen consecuencia en base a ella se procederá con el estudio de la petición y
la verificación del cumplimiento de los requisitos de orden legal yeconómico que para el trámite de
cesión de derechos se requiere.

- DOCUMENTO DE NEGOCIACIÓN (Contrato de cesión de derechos)

De acuerdo a la revisión integral del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. JLM-
10331, es preciso indicar que con radicado No 20205501018952 del 12 de febrero de 2020, el
señor HUGO JOSÉ RAMOS CORTES identificado con cédula de ciudadanía No. 4197578,
presentó aviso de cesión parcial (3%) de los derechos yobligaciones que le corresponden dentro
del Contrato de Concesión No. JLM-1 0331. afavor de la sociedad GRAFITOS YMINERALES
DE COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900648332-7. no obstante lo anterior no sealegó el
documento de negociación en el cual conste la voluntad inequívoca de las partes intervínientes de
lacelebracióndel negocio jurídico.

En consecuencia, se vislumbra que en el presente caso el señor HUGO JOSÉ RAMOS CORTES
identificado con cédula de ciudadanía No. 4197578 como titular cedente del Contrato de
Concesión No. JLM-10331, no cumplió con el requisito de allegar a la Autoridad Minera el
documento de negociación en el cual conste la cesión de derechos, indicando el titulo minero objeto
decesión yel porcentaje de lamisma.

- CAPACIDAD LEGAL DE LA SOCIEDAD CESIONARIA
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JLM-10331"

Enrelación a la capacidad legal, es menester traera colación loestablecido en el articulo 17 de la
Ley 685de 2001 - Código de Minas, en elcualse establece:

'(...) Articulo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular prepuesta deconcesión
minera ypara celebrarelcorrespondiente contrato, seregula por las disposiciones generales
sobre contratación estatal.

Dicha capacidad, sise refiere apersonas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en
su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación
mineras. (...)" (Subrayado y negrillas fuera deltexto)

Por su parte, enelartículo 6 delaLey 80de1993 se preceptúa a saber:

"ARTÍCULO 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con
las entidades estatales laspersonas consideradas legaimente capaces enlas disposiciones
vigentes. También podran celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y
uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no
será inferior a la del plazo del contrato yun año más." (Subrayado ynegrillas fuera del
texto)

Asentando losartículos tránsitos al casoconcreto, se procedió a revisar el Certificado de Existencia
y Representación Electrónico de fecha 31 de marzo de 2020 de la sociedad GRAFITOS Y
MINERALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900648332-7. del cual se estableció lo
siguiente:

"La sociedad tendrá como objeto (...)realizar actividades deapoyo para otras actividades
deexplotación deminas ycanteras: comercialización y distribución deminerales a nivel
nacional e internacional.' (Subrayado ynegrillas fuera del texto)

Yen lo queatañe a laduración se evidencia que:

"La personajurídica noseencuentra disuelta ysuduración es indefinida.'

De lo relacionado seencuentra que sibien la duración de la persona jurídica esatérmino indefinido,
cumpliendo de esta manera lo establecido enel artículo 6de la Ley 80de 1993, enlo que atañe a
la capacidad legal establecida en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas, se
encuentra quelasociedad GRAFITOS YMINERALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit.
900648332-7, contempla en su objeto social el desarrollo de actividades de apoyo para otras
actividades de explotación de minerales, siendo claro que el artículo 17 exige de forma expresa el
desarrollo de actividades de exploración yexplotación de minerales, razón por lacual se vislumbra
que la referida sociedad no cumple con la capacidad legal, situación ésta insubsanable yque
conlleva al rechazo dela solicitud de cesión de derechos que nos ocupa.

Facultades representante legal

En lo que atañe es de indicar que estudiado el Certificado de Existencia yRepresentación
Electrónico de fecha 31 de marzo de 2020 de la sociedad GRAFITOS Y MINERALES DE
COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900648332-7, se encuentra a saber

'Mediante Acta No. 12 del 6de agosto de 2019, de Accionista Único, inscrita en esta
Cámara deComercio el9de agosto de 2019 con elNo. 02494678 del Libro IX, se
designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Radicado ANM No: 20202120665641

Bogotá. 07-09-2020 07:03 AM

Señor(a)(es):
GRAFITOS YMINERALES DE COLOMBIA S.A.S
Representante Legal:
JORGE ANDRÉS MEDINA RAMÍREZ
Email: grafitosyminerales@gmail.com
Teléfono: 8830468 -3208478849
Dirección: CARRERA 4E # 1 - 75
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CAJICÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de laResolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JLM-10331. se ha proferido la Resolución No VCT-000994 DEL 25 DE AGOSTO DE 2020, por medio de la
cual SE RECHAZAN DOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. JLM-10331., lacual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, lesolicito seacerque a
la Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones
iiotificacionesQiam@anm.gov.co or.nntactenos@anm.oov.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso deno presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
iramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
hrmsv/mvw.anm novc.oPa=FormulariQS
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, ios invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. ftffffsy/Vymv.fl/Tn? go*/r(V?(7=C'CrQ-J-anna-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: rnntartPnns@anm.aov.co Código Postal: 111321
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

A

Gestor Gr
Anexos: "NoAplica".
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contratista-GSYC
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 05-09-2020 20:23 PM

Número de radicadoque responde: 'Noaplica".
Tipode respuesta: 'Total".
Archivado en: JLM-10331.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//nwww.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.cfl Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 09-09-2020 22:19 PM

Radicado ANM No: 20202120667121
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Señores:

ALEXANDRA DE JESÚS GALVÁN
Email: alexandragalvanmolina@hotmail.com
Dirección: CL 9 BIS 20 41

Teléfono: 5724581

Deparlamento: CESAR
Municipio: VALLEDUPAR

*>r.a
$sKcf

¿s $>
srffl^

Y*>-Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordialsaludo,

¿SÁ

»<gl

Da¡,do cumplí¡ac-ntc- a !c crdenado er. el artículo 67 y siguientes de !a Ltíy 1437 de 2011 y al numeral 4o do-
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
PLM-10221, se ha proferido laResolución VCT 000910 18 AGOSTO 2020. por medio de lacual SE ACEPTA
Y SE ORDENA INSCRIBIR EN EL REGISTRO MINERO UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, lesolicito se acerque
al Punto de Atención Regional Valledupar ubicado enCarrera 19 No. 13-45, Centro Comercial San Luis,
segundo piso, oal Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en la AvenidaCalle 26 No. 59 - 51 Local107 en BOGOTÁ D.C o se informe a través de los buzones
notificacionesgiarTi@anm.gov.co o contactenos(S)anm.gov.co su dirección decorreo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) dfas siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma paralagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en et botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos enlasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
www.anm.pov.co/?q=Formularios

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. $9- 51-Pjsos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar elformulario y recibirá elusuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

•RREZ

Gestor GrjípcLdeJrjíDrmación yAtención al Minero.
Anexos: "Noaplica*.
Copia: 'No aplica".
Elaboró: Mariety Ospino- Contratista.
Revisó: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: 09-09-2020 21:52 PM
Número de radicado Que responde: "Noaplica*.
Tipode respuesta Total*.
Archiva*) en PLM-10221
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59: 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120667061

Señor (a):
Pedro Romulo Niño Almeida
Email: pedro.nino8310@gmail.com
Teléfono: 3144449815
Celular: 3144449815
Dirección: Crr22b#19- 02 Portal campestre norte2
País: COLOMBIA

Departamento: SANTANDER
Municipio: GIRÓN

Asunto: PRÓRROGA RESPUESTA PETICIÓN EFECTUADA MEDIANTE RADICADO 20201000706382
EXPEDIENTE NGD-10141

Cordial saludo,

En virtücLde Indispuesto por el pzrágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015; nos permitimos informar que su petición con radicado según
referencia, será atendida hasta tanto sea superada ia emergencia sanitaria generaos por la
pandemia del Coronavirus COVID-19 yrestablecido el orden público.

n.Agradecemos sucomprensió

Cordialmente,

^deePeña Gutiérrez
GESTOR-GByPO/OE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 22üiysy
ttfcb: http//:www.anm.gov.co Email: rcnffirtftnns@anm.Qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120666301

Bogotá. 07-09-2020 20:44 PM

Señores(a):
ALVARO NIÑO APONTE
Email: N/A

Teléfono: 5767180

Dirección: CALLE 75 B SUR N. 85-72 BARRIO PRIMAVERA, BOSA

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 65 y siguientes de la Ley 143? de 2011 yal numeral 4- del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
CGQ-151, se ha proferido la Resolución VCT 001331 29 NOVIEMBRE 2019, por medio de la cual SE RE
SUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la AvenidaCalle 26 No. 59 - 51
Local 107 en Bogotá D. C. o se informe a través de los buzones nQt1licac10nesg1am@aniTi.90v.co o contac-
lenostaanm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro
de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadaspor aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para et uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANMen el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
wvwv.anm.gov.co/?q=Formularips

J
Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono" (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120666301

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
ostia

Ante cualquier duda (o invitamos a comunicarse alcorreo comactenosANNA^anm.qov.co

Cordialmente,

ÁySÉE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGropodejriformación y Atención al Minero
Anexos;"Noaplica"*.
Copia: Noaplica'
Elaboró: Manay Osptno-Ccfflrarista.
Revisó: Noaplica*.
Fecha de elaboración: 07-09-2020 20:02 PM

Numerode radicado que responde: "Noaplica".

Tipode respuesta: •'ocal'.
Archrvadoen:CGQ-l51
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 29-06-202017:42 PM

Señor (a) (es):
TRITURADOS MINA LA ISLA S.A.S.
Representante legal
Email: minalaislatriturados@gmail.com
Teléfono; 3208664271
Dirección: KM 2 FCA LAHERENCIA LT 4 VDA LA ISLA

Departamento: META
Municipio: GUAMAL

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
IDC-16091, se ha proferido la Resolución No VCT - 000675 17 JUNIO 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 1437 DEL 20 DE
DICIEMBRE DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IDC-16091 YSE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la
Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laCalle 26No 59-51 Local 1071, o se informe a través de los buzones notificacionesQiamtSianm.QOV.CQ o
contactenos@anm.oov.co su dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de lodos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
htm^/rSmw.anm.ax)v.coJ?a=Formuldiios
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Pumo de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la pagina. httpstfwm.amQOV.CQfíq^iclQ-l-annfr

1Mediante Resolución 197 del 01° de junio de 2020 se suspende la atención al público en las sedes de la ANM a nivel
nacional hastael día01°de julio de 2020 t

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenosfaíanm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120642971
II

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAídianm.govco
Cordialmente,

ÍDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor (¿Túpele Información yAtención al Minero
Anexos: "NoApfcca".
Copia: "No apica'.
Elaboró: Mariety Ospino- Contraiisia-GIAM.
Revisó: "Noaplica*.
Fecha de elaboración: 2S-06-2020 14:09 PM

Número de radicado queresponde: "No aplica".
Tipode respuesta: "Total".
Archivado en: IDC-16091.

1111nuM2M8M2W34Miseo
(Wa«aapi[lLOM>alaV«KGI&l¡ehW/a-ilffo»«*i(*a»oHimi^/k(«í){in<Wll

• DWwa.aBa^Ma^,.B^^lí.n.M^|B»»aanFOa'a»«Vaia~'«ia™-j»™Ja™nmfimtvnatn- M w nano
anuábaaU r i»a ln uuaa-, IUIdk )••«• «B*V«

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactennstaanm qnV|Cn Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120662911

Bogotá, 27-08-2020 22:17 PM

Señores:

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA (CARDER)
Dirección: Avenida de Las Américas con Calle 46 » 46 - 40

Teléfono: (57+ 6) 31165 11
Departamento: RISARALDA
Municipio: PEREIRA

Ref: FL1-104

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VCT
No 000093 del 13 DE FEBRERO 2020, por medio de la cual SE ENTIENDE DESISTIDA LA
SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO No. FL1-104 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, en el EXPEDIENTE MINERO No. FL1-104

Datos Titulares:

Dirección de Notificación: CARRERA 12 N° 19E - 81 BARRIO LIBARE PIMPOLLO (RISARALDA-
PEREIRA)
Teléfono: I N/A

Cordial

AYOEE PEÑA GUTIÉRREZ
GESTOR 6RUP0 0E INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO.
Anexos: 06<Ser$) Folios.
Copia:'No aplica".

Elaboró:MartetyOspino-ContraSsta

Revisó: 'No aplica".
Pecha de elaboración: 27-08-2020 22:09 PM

Númerode radicado que responde: *Jo aplica

Tipode respuesta: Informativo.

Archivado en; R.l-104

"Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL 0(

MINERÍA

CE-VCT-GIAM-00741

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución

VCT No 000093 del 13 de febrero de 2020, proferida dentro del expediente FL1-104, por la cual se

entiende desistida la solicitud de legalización de minería de hecho, fue notificada a la Asociación de

Areneros del Río de Otún de Pereira, mediante edicto fijado el 5 de marzo de 2020 y desfijado el

18 de marzo de 2020, no obstante lo anterior, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por

el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante las Resoluciones096 del 16 de marzo

de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones mediante

Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, asi como también la

Resolución 197 del 01 de Junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos

de algunas actuaciones administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de

2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0)

horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 2020

corrieron términos en todas las actuaciones administrativas, por lo que conforme las anteriores

consideraciones, la Resolución VCT No 000093 del 13 de febrero de 2020, queda ejecutoriada y en

firme el 14 DE JULIO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá DC, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2020.

AYD&E PENA GUTIÉRREZ

GESTOR GRUPO DE INFORMACtÓN^Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró* Johanna Marín

M1S7-P-004-F-004/V2





República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NUMERO DE '

{ 000093

"POR LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA SOLICITUD OE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA
DE HECHO No. FL1-104 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

EL VICEPRESIDENTE (El DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decretó 4134 del 03
de noviembre de 20í1 yla Resolución No 357 del 17 de juntó de 2019. de la Agenca Nacional de
Minería y previo lossiguientes.

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

El 01 de diciembre de 2004 la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE PEREIRA
presentó ante el instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS solicitud de
Legalización de Minería de Hecho oara la explotación de un yaomientó denominado
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los
municipios de PEREIRA Y DOSQUEBRADAS departamento de RISARALDA a la cual le
correspondió la placa No. FL1-104 (Folios 1-5)

Apartir de la documentación allegada por la solicitante, el Grupo de Traba» Regional Medellin
del instituto Colombiano de Geología yMinería INGEOMINAS mediante Auto' concluyó que las
pruebas allegadas cumplían con lo establecido en el Decretó 2390 de 2002 (Fofos 24-25)

Venteado lo anterior, el 12 de julio de 2007 se efectúa «sita conjunta minero ambiental al Srea de
interés por parte de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER yel Instituto
CcJombiano de Geología yMinería INGEOMINAS. delerminár>dose en su informe de visita la
vtaOiitdad técnica yambiental del proyecto (Folios 31-50)

m^mT??™ í C<XDOraci$n At,,ónoma Re9^ de Risaralda CARDER mediante Resolución
No 183 del 30 de tumo de 2009 resolvió aprobar el Plan de Manejo Ambiental PMA presentado
en el marco de la solitud de Legalización de Minería de Hecho No FL1-104 acto administrativo
que seencuenlra debidamente ejecutoriado yen firme (Folios 92-95)

vW^^fSSÍw Lefi2ación «* M!n<*a * Hecho del Insttulo Cotombiano de Geología
yMinería INGEOMINAS medrante concepto de fecha 14 de diciembre de 2010 concluyo que era
rCo NnPfFM l'T^ de TfaSa,0S y°bí3S para '3 ***« de -^atocidn de Minería(te Hecho No FL1-104. por lo que mediante Auto GLM No 0281 del 11 de mayo de 2011? se

IMaái^lEsla-ojyidot.c ??<W 22 aeaaostode Í0TJ6
'«¡fiBtopCfdEKMijuvdto)» ««19«mayo*¿Oíl
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03 de nowembre de 2011 coníendas metíame el Decreto 4134 del

L2lín'ü!lde i20,1!! *• G[UP° de "***•* "•» * 'a Agencia Nacional de Mmeria
?a»tAw l «oiLctn UnepreSen'aba ,a suW°sicion parca! con el PERÍMETRO URBANOGAITAN- YPERÍMETRO URBANO PEREIRA Por lo que se procedió aelevar los trices alas
aulortíades correspondientes. (Fohos 212 a218-231 a232-236-237)

Posteriormente tras evaluar jurídicamente la solicitud ba^o estudio se constató que la vigencia de
la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE PEREIRA era interior a la vida uM del
proyectó minero, to que conllevó a que el Grupo de Legalización Minera de fa Agencia Nacional
de Mineria mediante Auto GLM No 000045 del 27 de agosto de 2019 elevara el siguiente
requerimiento {Folios 247-248)

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR d la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE
PEREIRA identificada con el número de NIT 616007933-9 interesada en la solicitud de
Legalización de Minería de Hecho No FL1-104 para que en el término perenlorio de dos (2)
meses contados apartir de \a notificación del presente proveído allegue copta de su certificado de
Existencia y Representación Legal cuya vigencia da fa sociedad seasuncnor al año 2051. /isifo
cor? la copia delacédula ciudadanía desuRepresentante Legal, lo anterior sopena do entender
destsbda tasofrcrtud en lostérminos del artículo 13del Decreto 01 de 1984

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

£n primera instancia se analizará la notificación del Auto GLM No. 000045 del 27 de agosto de
2019 en los términos dispuestos ensuartículo segundo que a su tenor señala

Hoja No. 2 de 5

MIS3-P-003 f UÍ1/V2
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RESOLUCIÓN No 00009o DE
a 3 fes ara

Hoja No. i de S

POR LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA
DE HECHO No. FL1-104 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Infonnación y Atención al Minero de la
VicepresidetK'a de Contratación y Titulación Minera, notifíquese por Estado Jurídico a ta
ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE PEREIRA a través de su Representante
Legaloquien haga sus veces, para que en el término indicado de cumpbrm&ito al requerimiento
antes referonciado.'

En observancia de lo anterior se tiene que. el aludido acto administrativo fue notificado a través
del Estado Jurídico No. 133 del 30 de agosto de 2019 mismo que fuere publicado en la página de
notificaciones de la Entidad, tal y como lo evidencia la siguiente dirección electrónica:
hiips:J/www.anm.oovco,'sites/defa-jltffites/aipncifKi minero/estado 133 de 30 agosto de. 2019
-pdf dando así cumplimiento a lo preceptuado en el articulo segundo del Auto GLM No.

000045 del 27 de agostode 2019

Agotado lo anterior, acontinuación se procederá aestablecer el acatamiento de lo dispuesto en
el referido acto administrativo, para lo cual en primera instancia, se traerá a colación algunos
antecedentes tácticos ynormativos que sirvieron de sustento en la expedición del Auto GLM No.
00CO45 del 27 de agostode 2019.

El 14 de diciembre de 2010. el área técnica del Grupo de Legalización Minera del Instituto
Colombiano de Geología y Minería -INGEOMINAS- evaluó el Programa de Trabajos y Obras
presentado por la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellin en el marco del convenio
interadminisUativo No. 012 de 2006. concluyendo que el mismo cumplía con lo dispuesto en el
articulo 84de la Ley 685 de 2001 y el Decreto Reglamentano 2390 de 2002.

Apartir de loconcluido porel área técnica, se procedtó a requerir al soletante a efectosde que el
mismo expresarasu aceptación al referido estudio, locual hizo a travésde oficto No. 2011-261-
019314-2. siendo aprobada postenonnente la herramienta técnica por la autoridad minera
mediante Auto GLM No. 0342 del04de agosto de 2011

Que el instrumento técnico aceptado por el solicitante y aprobado por la autoridad minera,
evidencia una vida utH del proyecto a ejecutarse en laetapa contractual de treinta (30) años de
acuerdo con las reservas y la producción anual proyectada

Ahora bien, el articulo 2.2.5.51.3del Decreto 1073 de 2015 frente a la vigencia de las sociedades
que pretendan ser acreedoras de las prerrogativasque establece el programa dispone

ARTÍCULO 2.2.5.51.3. Formulario especial de legalización. Con el formulario especial de
legalización etinteresado deberá allegar sopena deser rechazada susolicitud

(...)

3. Si el solicitante es persona natural, fotocopia de la Cédula da Ciudadanía Tratándose de
Persona Jurídica, deberá acortar Certificado de Sxtstencia v Representación Legal expedido
máximo con un (1) mes deantelación, encuyo objeto social figure larealiiactón deactividades de
exploración yexplotación deminerales yladuración o vigencia de lasociedad oor un término
igual o mayor al del contrato de concesión a suscribirse, fotocopia del Número de identificación
Tnbutana NIT yfotocopia dela cédula deciudadanía del Representante Legal'

<•

MISJ-P 003 F 011/V2
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RESOLUCIÓN No. 000093 DE 1 3 FEB 2020
Hoja No. 4 de 5

•POR LA CUALSE: ENTIENDE.DESISTIDA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA
DE HECHO No. FL1-104 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Concordante con lo anterior, los artículos 17 de la Ley 685 de m^ViT^mñ^mi
scna'an

"Articuk>17. Capacidad legal Lacapacriad/eoa/parafomíu/arpropí/esfadewr^stórímrfiera
y para celebrar el correspondente contrato se regula oor tas disposiciones generales unto,
cgntraiación estala! Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas
requiérele en su objeto se haHen incluidas, expresa y específicamente, fa exploración y
explotación mineras ' (Rayado por hiera de texto)

•Articulo 6°.- De la Capacidad para Contratar Pueden celebrar contratos con las entidades
estílales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes También
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios yuniones temporales

Las personas jurídicas nacionales vextrameras deberán acreditar que su duraoon no será mfenqr
aladel plazo del contrato vun año más "(Rayado por fuera de texto]

Apartir de lo expuesto, la autoridad minera dispuso requerir a la parte interesada a efectos de
ampliar ia vigencia de susociedad so pena deentender desistida lasolicitud de interés.

Agotado el término procesal otorgado, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión
Documental de la entidad, así como en el expediente contentivo de la solicitud de Legalización de
Mineria de Hecho No FL1-104 la existencia de algún documento tendiente a satisfacer lo
requendo. encontrando que por parte de la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN OE
PEREIRA nose dio respuesta alguna sobre el particular

Ante la inobservancia de la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE PEREIRA frente
a lo solicitado por laautondad minera dentro del termino otorgado esevidente la falla de interés
de la solicitante frente altramite en comento, por loquede conformidad con loestablecido en el
articulo pnmero del Auto arriba transcrito se procederá a entender desistido el trámite de la
solicitud de Legalización de Minería de Hecho No FL1-104 en los términos del articulo 13del
Decreto 01 de 1984que señala

ARTÍCULO 13.Se entenderá que et peticionario ba desistido de su solicitud si hecho el
requerimiento decompletar los requisitos, los documentos o tas informaciones deque tratan los
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se
archivara el expediente, sin pequicio de que el interesado présenle posteriormente una nueva
solicitud'

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreastécnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera con visto bueno
delCoordinador del Grupo

En méritode loexpuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la Solitud de Legalización de Mineria de
Hecho No. FL1-104 presentada por la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE
PEREIRA. identificada conel número de NIT. 816007933-9. para la explotación de un yacimiento
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de

MisíPoajf-on/v.*-
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RESOLUCIÓN No. finfinQO DE 1 ^ FEB ¿üill Hoja No. 5de 5
"POR LA CUAL SEENTIENDE DESISTIDA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA

DE HECHO No. FL1-104 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

los municipios de PEREIRA YDOSQUEBRAOAS departamento de RISARALDA. de acuerdo a
la pane moliva del presente acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese
personalmente el presente acto administrativo a la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO
OTUN DE PEREIRA, identificada con el número de NIT 816007933-9 a Iravés de su
Representante Legal, o ensu defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en los
artículos 44 y45del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriada yen firme lapresente Decisión, oficíese a través del Grupo
de Información y Atención al Minero a los alcaldes municipales de PEREIRA Y
DOSQUEBRAOAS departamento de RISARALDA. para que proceda a suspender la actividad de
explotación dentro del área de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No FL1-104. to
anterior de conformidad conel artículo 306de la Ley 685del 2001

ARTICULO CUARTO.- Ejecutonada yen firme la presente Decisión, oficíese a Iravés del Grupo
de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda
CARDER para que de conformidad con to establecido enlos numerales 2. 11 y17 del articulo 31
de fa Ley 99 de 1993 imponga acargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las
áreas afectadas por la actividadminera.

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada yen firme lapresente Decisión comuniqúese elcontenido de
la misma a la Procuraduría 28 Judicial II Ambiental y Agraria de Pereira Lo anterior en atención
aloficio radicado bajo el No. 20195500839662 del 25de junto de 2019.

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro de
los cinco (5) dias siguientes a su notificación, de acuerdo con to preceptuado por el Código
Contencioso Administrativo Decreto 01 de 1984. 1

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada estaprovidencia, precédase a la desanotación del área de!
Sistema Gráfico de laAgencia Nacional de Minería yal archivo del referido expediente I
Dadaen Bogotá. D.C. 1

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

I
/^ JOSÉ-SAUÍ ROMERO VELÁSQUEZ
C.—J^epTésidente (E) de Contratación yTitulación Minera 1

*$Kkj;Artel'' Maí»™* ligua*) E'i<JerMv> EoenoVCM .
íecobo Dya Eiiawva ReyesGa»eia Ccoidrwtfcta ''?WW 1

MI53-P-003 F-0U/V2 1
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Radicado ANM No: 20202120664211

Bogotá, 01-09-202016:39 PM

Señor (a)(es):
FREDDY OTERO LAVADO
Email: foterol@yahoo.com
Teléfono: 5510908
Dirección: CALLE 9C# 40A - 25LOS CAMBULOS
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4° del
artículo 10 de laResolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
HGR-14171, se ha proferido la Resolución GSC-UUUw utL ü ue juUO uc ¿0¿ü, pm medio d^ ¡a cud
SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. HGR-14171.. la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque
al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI ubicado enla Calle 13 No. 100-35 oficina 201-202 torre empre
sarial. Barrio ciudad jardín, oal Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL
DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, oseinforme a través de
los buzones notificacionesQiam@anm.gov.co o rnniflrtPnnsfftanm.Qov.co su dirección de correo electrónico
para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envió, afin de
surtir lanotificación personal.
En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://wvm.anm.nov.coPa=r^rTnulariO$ „„„_*.»
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -S\ Pisos « 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//-www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120664211

Asi mismo, tos invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htms://wvAv.anm.aov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAñanm.govco

Cordialmente,

'DEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Gropcuiejnformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: "Noaplica*.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contratisia-GSYC
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 01-09-2020 16:35PM
Número de radicado queresponde: 'No aplica".
Tipode respuesta: Tolal".

Archivado en: HGR-14171.
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Radicado ANM No. 20202120660181

Bogotá. 21-08-2020 21:57 PM

Señor (a)(es):
GABRIEL GÓMEZ ROCHA

Email: ynbnel.gomez.rocha@gmail.coni
Teléfono: 3205095065-3218708
Dirección: CALLE 13» 23 -59

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SAN MARTIN DE LOBA

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de laResolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle quedentro delexpediente
18725.seha proferido la Resolución VCT- 000766 DEL 14 DEJULIO DE 2020. por medio de la cualSE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 18725.,
lacual debe ser notificada personalmente, por lotanto, lesolicito se acerque al Puntode Atención Regional
Cartagena ubicado en la Carrera20 No. 24A-08 Barrio Manga SectorVilla Susana, o al Grupo de
Información y Atenciónal Mtneru de la AGENCIA NACIONAL DEMINERÍA, ubicada en laAvenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107en Bogotá D.C, o se informe a travésde los buzones
notificacionesgiam@anm.gov.co o contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico parasurtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de loscinco (5) dias siguientes a suenvío, a fin de surtir la
notificación personal.

Encaso de no presentarse,dichasprovidencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL: í

Señor usuano laANM ha puesto en producción laplataforma paralagestión integral en linea de todos los
iramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El accesoa laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acadaulular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM. menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA minería ingresar en el formulario de Actualizaciónde Patos Registro Usuario

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario
deberá acercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercanoy actualizar losdatos.
Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC ylos tutoriales que están enlapágina web enel
botón ANNA Mineria ubicada en lapaneizquierda de la página. /iffos./Avww.a,7m.Qov.co/?o;=cfCto-l-a^na-

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http/Awww.anm.gov.co Email: contactenos§anm.gov.co





AGENCIA NACIONAL DE♦ AGE

M INERÍA

Radicado ANM No: 20202120660181

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correocoP'acte'7osAMA@aMm gov.co

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo"de4ütaíación yAtención al Minero
Anexos: No Aplica'.

Copia: 'Noaplica".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenas Vega- Conitatisia-CSVC
Revisó: "Noapfca*.
Fecha de elaboración: 21-08-2020 20:14 PM

Númeiode radicadoque responde: "No apfca".
Tipode respuesta: "Total"

Archivado en: 18725.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No.59 - 51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 21-08-2020 21:57PM

Radicado ANM NO 20202120660191

• ñorfa) (es):
SE ANÍBAL MOLINA CORREA

Email: N/A

Teléfono: 2375895

Dirección: MINA LA CHIVA-SAN MARTIN DE LOBA

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SAN MARTÍN DE LOBA

/•V

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado enelartículo 67ysiguientes de laLey 1437 de 2011 yalnumeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, mepermito comunicarle quedentro del expediente
18725.se ha proferido la Resolución VCT- 000766 DEL 14DE JULIO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DEEXCLUSIÓN DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 18725..
lacual debe ser notificada personalmente, por lotanto, lesolicito se acerque al Puntode Atención Regional
Cartagena ubicado enlaCarrera 20No. 24 A-08 Barrio Manga Sector Villa Susana, o al Grupo de
Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle
26No. b9 - 51 Local 107 en Bogotá ü. C.o se iníwiinc a Bflvés de losbuzones i
notificacionesgiam@anm.gov.co o i9Sí&sS£DQ5@SWLS&MQ sudirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin desurtir (a
notilicación personal.

Encasode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnAMinería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuano. El acceso a la plataforma lopuede realizar a navesde lapágina de la
ANM en et botón AnnA Mineria.

Acada titular o solicitante te debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no te ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menü trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
tmos://)rvmr.mm.gxrv.coi7q=F^mulaños
Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar elformulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario
deberá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar losdatos.
Asi mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación de ABC ytostutoriales queestánen lapágina web enet
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. htfps./Awvw.anm.gov.cofiQ^oclo-l-anna-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hito1/: www.anm.gov.co Email: contactenos@anm,gov.co
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Radicado ANM No: 20202120660191

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

fDEE PEÑA GUTJÉRREZ
Gestor Grüpo-d*Wtormación yAtención alMinero
Anexos: "NoAphca".
Copia: "Noaplica*.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Comtalista-GSYC
Revisó: *Nc aplica".
Fecha de elaboración: 21-08-2020 20:18 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: "Tola!1

Archivado en; 18725.
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Radicado ANM No: 20202120660231

Bogotá, 21-08-2020 21:58PM

Señor (a)(es):
EDUARDO ZAMBRANODIAZ

Email: alvaiezniauro456@gjTjai|,com
Teléfono: 3183755742

Dirección: BRR VEINTIOCHO DE DICIEMBRE

Departamento: BOLlVAR
'unicipio: SAN WARTÍN DE LOBA

no: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

cumplimiento a loordenado en elartículo 67ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yalnumeral 4o del
a .-uto 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
18725.se ha proferido la Resolución VCT- 000766 DEL14 DE JULIO DE 2020. por medio de la cual SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 18725.
la cualdebe ser notificada personalmente, porlo tanto, le solícito se acerque al Punto de AtenciónRegional
Cartagena ubicado en la Carrera 20 No. 24A-08 Barrio Manga Sector Villa Susana, o al Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la AvenidaCalli?
26 No.59 - 51 Local 107en Bogóla D. C, o se informe a travésde los buzones
noulicacionesqiam@anm.qov.co o contactenos@anm.gov.co su dirección de correoelectrónico parasurtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) díassiguientes a suenvió, a fin de surtir la
notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señorusuano laANM ha puestoen producción la plataforma para la gestión integral en lineade todoslos
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todomular y solicitante debe realizar
elptoceso de activación de usuario. El accesoa la plataforma lopuede realizar a través de lapágina de la
ANM en el bolón AnnA Mineria.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no leha llegado debe ingresar
a la páginawebde laANM. menú trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en la secciónFormularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hUp$://www.anm.gov.co/?q=Formularios
Si elcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar elformulario y recibirá elusuano ycontraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación deABC ylos tutonales queestánen lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada enlaparte izquierda de lapágina. üíí^¿54*MyaoíP,íKV.í^9Jl=c'c:
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No. 20202120660231

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correocontártenos

Cordialmente,

AVDEE PEÑAGUTIÉRREZ
Gestor Grup'o^ftJnfafmación y Atención al Minero
Anexos: 'No Aplica'
Copia: 'No aplica".

Elaboró: Nada Teresa CárdenasVega- Contrabsia-GSYC
Revisó: 'No aplica"
Fecha de elaboración: 21-08-2020 20:48 PM

Número de radicado que responde: No apfca".
Tipo de respuesta: 'Total*.

Archivado en: 18725
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Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120664451

Bogotá, 01-09-2020 23:02 PM

Señor(a)
PABLOCÉSAR MURCIA BERMUDEZ
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 168 No.9-11

Departamento: BOGOTÁ, D.C
Municipio: BOGOTÁ. D.C

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro cíel expedente ICQ-0800352X-Z1. se
ha proferido la Resolución VCT No.335 DE 06 DE ABRIL DE 2020. por medio de la cual SE RECHAZA UNA
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.ICQ-
0800362X-Z1, ycontra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional
de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos del
CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lu
garde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios yFormatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Ar.tuali?ación de Datos Registro Usuario hllp^fíVAW.anm.qQV.CQ/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuano deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https:/AAww.anm.gov.co/?o=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAiaianm.gov.co.

Cordialmente,

UllS»mi6MIUmM72S7C0

- f
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000335 DE

í 06 ABRIL 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE SU8ROGACIÓN DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DECONCESIÓN No.ICQ-O800362X-Z1"

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013. la
Resolución No. 310del 05 de mayo de 2016y 357 del 17de junio de 2019expedidas por la Agencia
Nacional de Mineria y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

El día 16 de diciembre de2008. la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR ylos señores PABLO CÉSAR MURCIA
8ERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.689.852, IVAN YESID GALVIS CHACÓN,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.313.955 y GERSSON ALEXANDER MEJÍA GONZÁLEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.317.265, suscribieron el Contratode Concesión No. ICQ-
0800362X-Z1 para la exploración técnica yexplotación económica de un yacimiento de ORO YDEMÁS
CONCESIBLES. en un área de 56 hectáreas y 4903 metros cuadrados, ubicado en junsdicaón del
municipio de MONTECRISTO en el departamento de BOLÍVAR por un término de treinta (30) años
contados a partir del 21 de julio de 2009, fecha en que se realizó su inscripción en el Registro Minero
Nacional. (Cuaderno principal 1página 2742, expediente digital).

Mediante escrito con radicado No. 20165510079572 del 7 de marzo de 2016, laseñora MARÍA DELCY
CAICEDO BARRETO identificada con cédula de ciudadanía No.46.675.665. en calidadde cónyugedel
señor GERSSON ALEXANDER MEJlA GONZÁLEZ, informó a la Autoridad Minera sobre el fallecimiento
de éste último ocurrido el 23 de enerode 2012. quien ostentaba la calidad de cotitular del Contrato de
Concesión No. ICQ-0800362X-Z1, razón por la cual soliató la respectiva subrogación de derechos y
obligaciones, yaportó para elefecto, copia de la cédula de ciudadanía del citado cotitular minero, registro
civil de matrimonio y registro civil de defunción con indicativo serial No. 06141723. (Sistema de Gestión
Documental-SGD).

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. ICQ-0800362X-Z1, se evidenció quese
encuentrapendiente un (1) trémrte porresolver,a saber

1. SUBROGACIÓN DE DERECHOS PRESENTADA BAJO ELRADICADO No. 20165510079572
DEL 7 DE MARZO DE 2016. POR LA SEÑORA MARÍA DELCY CAICEDO BARRETO, POR
CAUSA DE MUERTE DEL SEÑOR GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZÁLEZ.

Sobre el particular es de indicar que el Contrato de Concesión No. ICQ4800362X-Z1. se rige por las
disposiciones establecidas en la Ley 685 de 200t, por loque se observarán los requisitos legales para el
derecho de subrogación establecidos enelarticulo 111 delaLey ibídem.

"Articulo 111. Muerte delconcesionario. El contrato tomona por iamuerte delconcesionario. Skiembargo,
estacausal determinación sólose hará electiva sidentro de los dos 12) años siguientes al fallecimiento,
los asignatarios nopiden ser subrogados en los derechos emanados de laconcesión, presentando la
prueba correspondiente ypagando lasregalías establecidas por la lev. En estecaso, siposteránwnfe
negaren aser privados de todo oparte de <a mencionada concesión, elEstado no será responsable de ningún
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pago, reembolso o perjuicio a favor deellos o de quienes hubieren probado unmejor derecho a suceder al
primftvo concesionario.

Durante el lapsode dos (2)años mencionado en el presentearticulo sí los interesados no cumplieren con ¡a
obügatión depagar tas regalías sedecretará lacaducidad delaconcesión'. (Destacado (uera del texto)

Al respecto, es preciso considerar lo establecido en los artículos 1010 y 1011 de la Ley 57de 1887 Código
de Civil Colombiano

"ARTÍCUL01010. ASIGNACIONES POR CAUSA DE MUERTE Sellaman asignaciones por causa de
muertelas que hace la ley o el testamentode unapersona difunta, parasuceder en sus bienes. (...)'
Con lapalabra asignaciones se significan enestelibro lasaslgnaaones por causa demuerte, yalashaga el
hombre o laley. Asignatario es lapersona a quien se hacelaasignación. (Negrita fuera deltexto)

ARTÍCUL01011. HERENCIAS YLEGADOS. Las asignaciones a título universal se llaman herencias, y
las asignaciones a títulosingular, legados. Elasignatario de herencia se Varna heredero, y el asignatario
delegado, legatario.*(Negrita fuera deltexto)

Conbase en lo anterior, la calidad de asignatario tiene por regla general, dos fuentes: una voluntaria yotra
legal. La voluntaria está determinada por las manifestaciones hechas porel causanteen el testamento,
cuando este existe; en cambiola legal,comosu nombrelo indica, es establecida por laLey,en ausencia del
testamento, ycorresponde a los órdenessucesorales en quepuede adjudicarse unaherencia. '

En cualquierade losdos eventos señalados, quiense pretendeasignatariode una herencia a títulouniversal
o singular, debe reunirtres condiciones, a saber: capacidad3, vocación3 y dignidad sucesoral'.

En tal sentido, respecto a la condición de asignatarios en la sucesión intestada el articulo 1040.subrogado
porel artículo2 de la Ley29 de 1982del Código Civil, estableció:

"ARTICULO 1040. PERSONAS EN LA SUCESIÓN INTESTADA. Son«amados a sucesión intestada: tos
(fescendteníes; loshijos adoptivos; losascendientes; tospadres adoptantes; toshermanos; losh$os deéstos;
el cónyuge supérstíte:el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar". {Destacado fuera del texto)

Bajo tal contexto, de la lecturadel articulo 111 de la Ley685 de 2001 se evidencia que para efectuar la
subrogación de derechos pormuerte, debenconcurrir tresrequisitos a saber,asi:

a) Oue la solicitud de subrogaciónhaya sido elevada por los asígnatenos ante !a Autoridad Minera
dentro de los dos (2) años siguientesal fallecimiento del titular.

b) Que laspersonas que soliciten ia subrogación, presenten prueba desucalidad de asignatarios del
concesionario fallecido.

c) Ouecumplan conlaobligación delpago de las regalías establecidas porla ley, durante el lapsode
losdos (2) años siguientes a ia muerte del concesionario.

Por lo tanto, se procederáa revisarel cumplimiento de los requisitos, asi:

a) Que la solicitud de subrogación haya sido elevada por los asignatarios anle la Autoridad
Mineradentro de los dos (2) años siguientes al fallecimiento del Ulular.

De acuerde a lafecha de presentación de la solicitud de subrogación radicada porlaseñoraMARÍA DELCY
CAICEDO BARRETO. a Iravés del radicado No. 20165510079572 del 7 de marzo de 2016 y según las
pruebas aportadas, se verificó que el señor GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZÁLEZ falleció el día 23
deenero de2012, por !oque se tenía hasta 23de enero de2014. para presentar lasolicitud desubrogación
de derechos pormuerte de acuerdo a loestablecido en el articulo 118delCódigo General del Proceso, el
cual establece:

1Corte Suprema deJusfoa-Falo«locho (í| Magostodedos m« siele.MP0< Julotroque Socra Sai*<i¡»r>ca R*dc*30n No 25608
' Lacapacidad coroisla *... enlaactitud parasuceder a undfunlsentoda oparte desu herencia; eslamisma capacidad Cooseeapltadaaltewo
sucesoraT {Padro Latom ñanetta Derecfo de Sucesiones. TomolPSg. 240 EdOones LAeria Elprofesoral 1988)
' la vocaettn Kuedtírtt en as asignaciones legatos Itane como presupuesto constitutivo fr parentesco, elcual se pmeoa con eldocumento que
acred-ta al eslado cfid.
-L3d(^cMKees^alw'aq^l3C«IOMos«i»íín)ui^cavík*»»vaquecaiatií uciasljnjiafo. constituya unaconflíicn cementopanpeder
recogerU asignaciónoye le ra sidodiferida y que es capa*de sucederá*

r. — - —
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Artículo 118. Cómputode Términos. (.. ¡Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento
tendrá lugar elmismo díaqueempezó acorrer delcorrespondiente meso año. Si este notiene ese día,
el término venceré el últimodia del respectivo mes o año. Si su vencimientoocurre en día inhábil se
extenderáhasta el primerdiahábilsiguiente, f..J* (Destacado fuera del texto)

Parael caso objeto de estudio, la solicitud de subrogación de derechos se presentó 7 de marzo de 2016.
bajo el radicado No. 20165510079572, estoes, porfuera del término legal establecido parael caso quenos
ocupa, tal comose evidenciade la lecturadel registrocivil de defunción con indicativo serial No.06141723
del señor GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZÁLEZ (Fallecido),quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 7.317.265.

Por lo que seentiende que NO SE CUMPLIÓ con los términos perentorios establecidos enel articulo 111 de
la Ley685 de 2001, para presentar la referida solicitud de subrogaciónde derechos.

Por lotanto, con base en los argumentosesgrimidos, se procederáa rechazar el trámite de subrogación de
derechos presentado con radicación No. 20165510079572 del 7 de marzo de 2016 por la sefiora MARÍA
DELCY CAICEDO BARRETO; y como consecuencia, se procederá a excluir del RegistroMinero Nacional
al señor GERSSON ALEXANDER MEJlA GONZÁLEZ como titular del Contrato de Concesión No. ICQ-
0800362X-Z1.

La presente decisión se adopta con base en los análisisy estudios efectuados por los profesionales de las
áreas técnica yjurídica delGrupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

Enmérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. • RECHAZAR lasolicitud de SUBROGACIÓN de derechos presentada dentro del
Contrato de Concesión No. ICO-GS0Q362X-Z1 porla señora MARÍA DELCY CAICEDO BARRETO, a través
del radicado No 20165510079572 del 7 de marzo de 2016, por las razones expuestas en la parte
considerativa del presente ActoAdministrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Una vez en firme el presente acto administrativo ordenar al Grupode Catastroy
Registro Minero EXCLUIR del Registro Minero Nacional, como titular del Contrato de Concesión No. ICQ-
0800362X-Z1, al señor GERSSON ALEXANDER MEJÍA GONZÁLEZ, quien se identificaba concédula de
ciudadanía No 7.317.265, porlas razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información yAtención alMinero de la \Acepresidencia de
Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a tos señores IVAN
YESID GALVIS CHACÓN, identificado con cédula No. 7.313.955, y al señor PABLO CÉSAR MURCIA
BERMUDEZ identificado con cédula No. 79.689.852; en su calidad de titulares del Contrato de Concesión
No. ICQ-0800362X-Z1, ya la señora MARlA DELCY CAICEDO BARRETO identificada con cédula de
ciudadanía 46.675.665, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conel contenido del
articulo 69 de la Ley1437de 2011.

ARTICULO CUARTO. - Contra el presente actoadministrativo procede recurso de reposición, el cual se
podrá Interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 76de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Elabore: Jesvca lAjtites Graoa.'GEMIM-VCT
; HugoAñoresOval» HjGEMIM-VCI.

de Contratación yTitulación (E).
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Radicado ANM No: 20202120663401

Bogotá, 31-08-2020 04:52 AM

Señor(a):
MARCELA ESTRADA DURAN

Apoderada
CNR III LTD SUCURSAL COLOMBIA

Email: juridica@cnrcol.com
Teléfono: 3614900

Dirección: CL 77 B No 59 - 61OF 1204
Deparlamento: ATLÁNTICO
Municipio: BARRANQUILLA

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saluao.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permiio comunicarle que dentro del expediente
DEU-111 se ha proferido la Resolución GSC 000358 4 AGOSTO 2020. por medio de la cual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional
Cartagena ubicado en la Carrera 20 No. 24 A-08 Barrio Manga Sector Villa Susana, o al Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a través de los buzones notrficacionesQiam®anm.qov.co o cojuac.-
lenosi&anm.üov.co sudirección de correo electrónico parasurtir la notificación por medios electrónicos dentro
de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario ia ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Mineria.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la techa no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59-51 Pisos f*. 9 y10.Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario http_s^
www.anm.gov.co/?a=FormularÍos

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, httos://www.anro.gov.co/?a=ciclo-1-
,inn.v minería

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.Eoy.co

Cordialmente,

)EE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Gcopo4e_.|pformacíón yAtención al Minero.
Anexos: '\o apirea".
Copia: Noaplica".
Elaboró: Mariety Ospino- Conuatisla.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 31-08-2020 04:00 AM

Númerode radicadoque responde: "No aplica".
Tipode respuesta: Toral".
Archivado en: DEU-111
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Radicado ANM No; 20202120662331

Bogotá, 26-08-2020 22:03 PM

Doctor(a):
GLORIA ANGÉLICA SÁNCHEZ BUENO
Email: andresbueno20181@gmail.com
Teléfono: 3103419975

Dirección: CALLE4 tt 3-53

Departamento: BOYACA
Municipio: SAN LUIS DE GACENO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento alo ordenado en el decreto 01 de 1984 yal numeral 4o del artículo 10 de la Resolución
0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GFM-141. se ha proferido la
Resolución VCT- 000836 DEL 22 DE JULIO DE 2020 por medio de la cual SE RESUELVE UN TRÁMITE DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GFM-141.. la cual debe ser no
tificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en
el Kilómetro 5. vía Sogamoso, oal Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIO
NAL DE MINERÍA, ubicada enla Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 enBogotá D. C, dentro de los cinco
(5) días siguientes asu envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:
Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de toaos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario Mpstf
www.anm.gov nn/->q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuano de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120662331

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. h^ps:/^VMlanr^•gQV•co/?q=cic^o-l-anna-m^-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.QQv.co

^/DEE P^SA GUTIÉRREZ
Gestor GFapcuJejHlormación yAtención al Minero,
Anexos: ''Jo aplica*.
Copa:'No aplica*
Elaboró: NadtaTeresa Cárdenas Vega- Conttatjsia.
Rewisfl: *No aplica".
Fectia de eiabaacidtv 2646-2020 21:53 PM

Número de radicado queresponde. *No apSca'.
Tipode respuesta 'rotar.
AicWvafloen: GFM-141
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Radicado ANM No: 20202120664851

Bogotá, 02-09-202017:45 PM

Señor (a)(es):
HÉCTOR DARÍO GIRALDO RAMÍREZ
Email: sadinihlll@hotmail.com
Teléfono: 6043537

Dirección: CALLE 8 S 84 B - 65 -191OF. 507
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a to ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yai numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
OE2-14571, se ha proferido la resolución VCT- 000806 DEL 21 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual SE
DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE2-14571
YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque al Punto de Atención Regional Medellín ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76 Barrio
Laureles El Nogal, oai Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MI
NERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, en Bogotá D. C, oseinforme a través de los
buzones notificacionesoiamíaianm.oov.co ocontártenosraanm.oov.co sudirección de correo electrónico para
surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir
la notificación personal.En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en pI formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
/irrps./Avivw.anm.povco/?o=R)rmu)ar/os
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriates que están en la página web en el

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hup//:www.anm.gov.co Email: contártenos®anm.gov.co
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botón ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. hnDs://irWAfV.anm.gov.co/?g=ácto-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAStianm.qov.co

Cordialmente.

RREZ

Gestor Gjíípoje jf/ormación yAtención alMinero
Anexos:'NoAplica.
Copia:'No aplica".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contransta-GSYC
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 02-09-202016:05 PM

Número de radicado que responde: *No aplica".
Tipo de respuesta: 'Total*.
Archivado en: OE2-14571.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9y10 Teléfono: (571} 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Señor (a):
RICARDO GIL

Email. cumplimiento@toscanog.com
Teléfono: 3174273528

Celular: 3174273528

Dirección: calle 7 3 83-31

País: «Paislnteresado»

Departamento: BOGOTÁ, D.C
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Radicado ANM No: 20202120666011

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE COPIAS RADICADO 20201000710192 EXPEDIENTE ODQ-10591 FO
LIOS A PAGAR 41

Cordial saludo.

En atención a su solicitud identificada con radicado según referencia, nos permitimos dar
respuesta, dentro de la oportunidad legal para ello,en lossiguientes términos:

De conformidad a lo señalado por la Resolución No. 1103 de 29 de diciembre de 2016. en lo
referente al trámite de reproducciónde losdocumentos que reposan en la entidad, tenemos:

Artículo 01. Establecer el valor de la fotocopia simple, fotocopia auténtica y su
transformación en medio digital así:

REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS

Fotocopia simple (Por cada folio solicitado)
Fotocopia auténtica (Por cada folio solicitado)
Transformación de página física en formato digital (Por
cada folio solicitado)
Grabación de la información en CD

Grabación de la información en DVD

VALOR

1NCLU1DOIVA
S200

S1 200

$100

S350

$450

Los pagos por los mencionados conceptos se realizarán a través de pago en línea dispuesto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería en el Menú de "Trámites y Servicios", módulo de
"Trámites en Línea".

Por lo anterior, se le informa en la referencia de esta respuesta cuantos folios debe cancelar por
cada uno de los expedientes, se aclara que la grabación de la información en CD cuest3 $350 y en

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, §?10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos(5)anm.gov.co Código Postal: 111321





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120666011

DVD $450 por folio, la transformación de la página física en formato digital cuesta $100 por folio y
para la entregadel archivo debe allegar memoria USB, teniendoen cuenta la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 una vez allegue laconsignación, se envía a
correo electrónico autorizado expediente digital.

De esta manera se da respuesta, no sin antes recordar que trabajamos para los usuarios y estamos
dispuestos a atender cada una de las solicitudes, pues nuestro fin primordial es optimizar nuestro
servicio.

Cordialmente,

Aytiee Peña Gutiérrez
GESTOR GRUPO^E INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

ft*»0 'ti".t">-li-iXimB
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Radicado ANM No. 20202120657521

Bogotá. 14-08-202017:28 PM

Señores

OBRAS GANADERÍA YGESTIÓN S.A.S
Representante legal
Dirección: CALLE40 TRANSV 23-37 LOCAL 3
Teléfono: N/A

Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL

Referencia: NOTIFICACIÓNPOR AVISO

Cordialsaludo,

4%®»
fecha:.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el anículo 69de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del anículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente LG9-15021. se
ha proferido laResolución VCT No.670 DE 17 DE JUNIO DE 2020, por medio de lacual SE DECRETA EL
DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO.LG9-15021, y de lacual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación
en los términos del CPACA.

Por to lanto la presente notificación seenienderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
enel lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario yÉ
a lapágina web de la ANM. menú trámites yservid
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulan
www.anm.gov,co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto pud
en dicho correo. Si elcorreo nocorresponde altituli
berá acercarse al Puntode Atención Regional de la

«¡°#Qaa?td(2

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hBps://www.anm.qov.coy?q=dclQ-l-aünajni:
oejja.
Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contacienosANNAt8ianm.nov.co.

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor GrupodelInformación yAiención al Minero.
Anexos:Cuatro(0£JFotos
Copia Noaplica
Elaboró: Margie EspWt ,-Coniraüsia
Ffchadeeteboractó" w-08-20201*23 PM.
Numero de raneadoque 'esponde; Noaplica
Tipo Derespuesta: Total
Archivado en LG9-16021

Bogóla D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono; (571) 2201999
Web; http//:www.anm.gov.co Email contártenos@anm.gov.co

*<Poiu»>»»ml»"Hla*Humo-' Ifln

iitinakHnniiiiiMii





República de Colombia

(,.-r ,• ••--.

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DECONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000670 DE

( 17 JUNIO 2020 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN
DEDERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DECONCESIÓN No. LG9-15021"

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (e) de la Agencia Nacional de Mineria. en uso de
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206del 22de marzo
de 2013,310 del 05 de mayo de 2016.319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019,
expedidas por laAgencia Nacional de Mineria y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 9 de febrero de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM-, y los señores JHON
CRISTIAN MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.014.293 y
MAURICIO MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 74 754.832,

suscribieron Contrato de Concesión No. LG9-15021 para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN YDEMÁS CONCESIBLES,
en un área de 40,9352 HECTÁREAS, ubicada en los municipios de AGUAZUL y TAURAMENA,
departamento de CASANARE. con una duración de 30 años, contados a partir del 10de febrero
de 2015.fechaen la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional (Cuaderno principal 4 Folios
779 -783Expediente digital).

El 26 de noviembre de 2018. con radicado 20185500666292, el señor JHON CRISTIAN MORENO
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.014.293, en calidad de cotitular del
Contrato de Concesión minera LG9-15021, presentó avisode cesión del 100% de sus derechosy
obligaciones, es decir el 50% de tos derechos que corresponden al Contrato de Concesión No.
LG9-15021 a favor de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S. identificada con Nit
901.232.150-0. (Sistema de Gestión Documental de la Entidad S.G.D.)

Mediante Resolución No 001060 del 06 de diciembre de 2018,' la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación resolvió rechazar el trámite de cesión del 100% de los derechos a favor
del señor EMILIO MORENO RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.652.420.
presentada el dia 9 de mayo de 2017 con radicado No. 20175510102242: asi mismo requirió al
señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular y cedente del conlrato de concesión No.
LG9-15021 para que en el término de un (1) mes, so pena de entender desistida la solicitud de
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POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DECESIÓNDE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LG9-15021"

cesión de derechos radicada bajo el número 20185500666292 del 26 de noviembre de 2018.
presentara documentación complementaria. (Sistema deGestión Documental dela Entidad S.G.D.)

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. LG9-
15021, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación, verificó quese encuentra pendiente por resolver un (1) trámite a saber:

1. Solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones presentada mediante oficio No.
20185500666292 del 26 de noviembre de 2018, por el señor JHON CRISTIAN MORENO
MORALES, cotitular del Contrato de Concesión No. LG9-15021, a favor de la sociedad
OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.

En primera medida tenemos, que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a través de la
Resolución No 001060 del 06 de diciembre de 2018. dispuso:

"(...) REQUERIR alSeñor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado concédula
de ciudadanía No. 80014.293 ensucalidad decedente y titular del Contrato de Concesión
No. LG9~ 15021 para que aporte: i) el contrato de cesión de derechos (documento de
negociación) suscrito con la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada conNit 901.232.150-0; u) copia del certificado de Existencia y Representación
legal de la sociedad OBRAS, GANADERÍA YGESTIÓN S.A.S. identificada con Nit
901.232.150-0, copia de lacédula de ciudadanía de su Representante Legal, documento
con el cual se acredite que la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0, no se encuentra incursa en sanciones o inhabilidades
para contratar con el Estado y demás documentos que acrediten la capacidad legal del
cesionario para contratar con el estado; iii) los documentos que acrediten la capacidad
económica del cesionario los documentos que acrediten la capacidad económica del
cesionario en los términos definidos por el articulo 41 y71 de la Resolución No 0352 del
2018; y iv) Acreditar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del Contrato de
Concesión No. LG9-1 5021. Todo lo anterior so penade entender desistida la solicitud de
cesión de derechos radicado No 20185500666292 del 26 de noviembre de 2018. conforme
a la sanción jurídica contemplada en los incisos tercero y cuarto del anículo 17 de la Ley
1437 de 2011. sustituido porlaLey1755de 2015.

Teniendo en cuenta loanterior, es importante mencionar que la Resolución No. 001060 del06 de
diciembre de 2018 fue notificada por Edicto No. 027 del 2019 a los señores JHON CRISTIAN
MORENO MORALES y MAURICIO MORENO MORALES en calidad de cotitulares mineros, y a
los señores EMILIO MORENO RODRÍGUEZ ya la sociedad OBRAS GANADERAIA YGESTIÓN
S.A.S, en su condición de terceros interesados, siendo fijado el 18 de enero ydesfijado el 24de
enerode 2019, quedando ejecutoriada yen firme el día 08 de febrero de 2019, como quiera que
no interpusieron recurso alguno quedando agotada la vía gubernativa, según constancia de
ejecutoria VSC-PARN-0093 del 12 de febrero de 2019.

Es decir, que el término otorgado porla Autoridad Minera para dar cumplimiento a lo dispuesto
mediante la Resolución ibídem, empezó a transcurrir a partir del día 25 de enero de 2019 fecha
posterior a lanotificación del Edicto yculminó el25de febrero de 2019.

De acuerdo con lo expuesto, se procedió a revisar el cumplimiento del requerimiento efectuado,
por lo que se procedió a la consulta del expediente digital y el Sistema de Gestión Documental
(SGD). en el cual se evidencio queel señorJHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular del
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Contrato de Concesión No. LG9-1S021, no aportó losdocumentos solicitados mediante el articulo
segundo de la Resolución No. 001060del06 de diciembre de 2018.

Además, una vez verificado el expediente minero objeto del presente acto administrativo, no se
encontrósolicitud de prórroga del término para el cumplimiento del referido requerimiento porparte
del titular minero, tal como lo prevé el inciso 3o del artículo 17de laLey 1755 de 20152.

Dadas las anteriores circunstancia yen virtud del articulo 297 de la Ley 685 de 2001s. es preciso
indicar que el Código General del Proceso,establece:

"(...) ARTÍCULO 117, PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES
PROCESALES. Los términos señalados eneste código para larealización de losactos
procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e
improrrogables, salvo disposición en contrario.

Eljuez cumplirá estrictamente lostérminos señalados eneste código para larealización de
susactos. La inobservancia de lostérminos tendrá los efectos previstos eneste código, sin
perjuicio delasdemás consecuencias a que haya lugar.

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su
realización deacuerdo con lascircunstancias, ypodrá prorrogado por una sola vez, siempre
que considere justa lacausa invocada ylasolicitud se formule antes del vencimiento.

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a
quienes estaban obligados a concumr a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso
contrario, correrá a partir del dia siguiente al de la notificación de la providencia que to
concedió.

(...)
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismodia
que empezó a correrdel correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día,el término
vencerá el último diadelrespectivomes o año. Sisu vencimiento ocurre en diainhábil
se extenderá hasta el primer diahábilsiguiente.

En los términos de dias nose tomarán en cuenta los de vacancia judicial niaquellos en que
porcualquier circunstancia permanezcacerrado eljuzgado. (...)"

En este sentido, considerando que en el término de un (1) mes concedido en la Resolución No.
001060 del 06 de diciembre de 2018, al señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, en su
condición de cotitular del Contrato de Concesión No. LG9-15021, no dioestricto cumplimiento al
requerimiento en mención, es procedente la aplicación de la consecuencia jurídica establecida en
el artículo 17de la Ley 1755de 2015, el cualordena:

Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En viñud delprincipio de eficacia, cuando
laautoridad constate que una petición ya radicada estáincompleta o que elpeticionario deba
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesana para adoptar una decisión de fondo, y
quelaactuación puedacontinuar sinoponerse a laley, requerirá alpeticionano dentro de los
diez (10) días siguientes alafecha deradicación para que la complete enel término máximo
de un (1) mes.

Apartir deldiasiguiente en queel interesado aporte losdocumentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición. .Se entenderá que el peticionario ha

• Articulo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito."( ) Se entenderé (¡ue elpeOconaño hadesisbdo de su solicitud
o delaaduacÓP cuando nosatisfaga elrequerimiento, salvo que antes devencer elplaioconcedido solicite prórroga hasta
poruntérmino igual. ( (* (Negrillas fuera de lexlo)
' Articulo 297. Remisión En elprocedimiento gubernativo yenlasaccionesjudiciales, enmatehammera.se estará enlopedínente.
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desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que
antes de vencer elplazoconcedido solicite prórroga hasta poruntérmino igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra
elcual únicamente procede recurso dereposición, sin perjuicio deque larespectiva solicitud
pueda sernuevamente presentada con ellleno delosrequisitos legales'.

En razón a lo anterior, esta Vicepresidencia considera pertinente decretar el desistimiento del
trámite de cesión de derechos presentado mediante radicado No. 20185500666292 del 26 de
noviembre de 2018. por elseñor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular del Contrato de
Concesión No. LG9-15021 a favor de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0, dado que dentro del término previsto no allegó la
documentación solicitada mediante el requerimiento efectuadoen la Resolución No. 001060 del
06 de diciembre de 2018.

La presente decisión se adopta con base en los análisis yestudios efectuados por los profesionales
de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO del trámite de cesión total de derechos
y obligaciones presentada por medio del radicado bajo el número 20185500666292 del 26 de
noviembre de 2018, por el señorJHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado concédula
de ciudadanía No. 80.014.293, cotitulardentro del Contrato de Concesión No. LG9-15021, a favor
de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S. identificada con Nit 901.232.150-0, por
las razones expuestas en la parte motiva de éste acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores
JHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.014.293 y
MAURICIO MORENO MORALES con cédula de ciudadanía No. 74.754.832 cotitulares del
Contrato deConcesión No. LG9-15021. ya lasociedad OBRAS. GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0, por intermedio de su representante legal o quien haga sus
veces; de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad conel
articulo 69 de la Ley 1437de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. • Contra el presente actoadministrativo procede recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSrStfjPKOMERO VELASQÜEZ
Vicepres¡r3eñte deContratación y Titulación (E)

Elaooró: Lina MviaMalagón Rubio - Abogada -GEMTM-VCT
Rewso:Ana MaríaSaavedra - AbocadaGEMTM-VCT.
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Radicado ANM No: 20202120664191

Bogotá, 01-09-202016:39 PM

Señor (a)(es):
MARÍA EUGENIA CORONADO ARANGO

Email: mecoar@gmail.com
Teléfono:(4)7824230
Dirección: CALLE 24 # 9-48 BORRIO CENTRO
Departamento:CÓRDOBA
Municipio: MONTERÍA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado enel anículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
anículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HGR-14171, se ha proferido la resolución GSC-000337 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUFIVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DF OBI JGACIONES DFNTPO DEL CONTRATO DF
CONCESIÓN No. HGR-14171., lacual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, le solícito se acerque
al Punto de Atención Regional Medellín ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76 Barrio Laureles El Nogal, oal
Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Ave
nida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, en Bogotá D. C. o se informe a través de los buzones notificacio-
nesg¡am@anm.gov.co o rontactenosélanm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la no
tificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM hapuesto enproducción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de estaplataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuaria El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANMen el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://vmw.anm.Qov.co/7a=fk)rmularios
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120664191

botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. hnDs://www.anm.oov.coñ>a=ciclo-l -anna-
minena

Ante cualquier duda to invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.Qov.co

Cordialmente,

RREZ

Gestor QÑpoj"IeJrflormación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica"
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Nadía Teresa CárdenasVega- Coniratísla-GSYC
Revisó: "Noaplica".
Pecha de elaboración: 01-09-202016:32 PM
Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipode respuesta: 'Toiar.
Archivado en; HGR-14171.
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Bogotá, 01-09-202019:29 PM

Señor(a)(es):
ALBERTO PINEDA DORIAN

Email: N/A

Teléfono: 4962351

Dirección: CALLE 39 #108-26

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Radicado ANM No: 20202120664301

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientesde la Ley 1437de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentrodel expediente
NEV-08551. se ha proferido la resolución VCT- 000796 DEL 21 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NEV-05551 Y 3E TO
MAN OTRAS DETERMINACIONES., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque al Punto de Atención Regional Medellín ubicado en la Calle 32 E No. 76 - 76 Bamo Laureles El
Nogal, o al Grupo de Información y Atenciónal Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones DJh
tificacionesgiam@anm.qov.co o contártenos@anm.gov.co su dirección de correoelectrónico parasurtir la no
tificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.En casode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Paraelusodeesla plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El accesoa laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha nole ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios yFormatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
ftflps;//iwvylafimlgQ^co/?q=Fwrnü/arós
Si elcorreo electrónico registrado eselcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde altitular o solicitante o notiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar tos datos.
Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales queestánen lapágina web en el

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos fi. 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120664301

botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. hrtpsjfarww.anm.qov.ca/?q=cicb*l-anna-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correoconracrenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

¡fe
«OS « 8

ifltll
i•í;?:

IoüÍSI

RREZ

Gestor GFrjpo4gjHtormación y Atención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: 'No aplica".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Con(rat¡sta-GSYC
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 01-09-202019:11 PM

Número de radicado que responde: No aplica'.
Tipode respuesta: TotaT.
Archivado en: NEV-08551.

Mi- lililí • I • ' II !•••-• 'Illü
-I» !-<• U—J, I

coaacoctomcM» monu

UWCCHmo

nmnim

HomDr»' Ratón 3<X«r ACESIA KADOtft 0€ M*£RtA SEDE CENTRA1 80GQTA

;AVCAli.e » W iB - *' CdilCOAiBOi Tara 4 MT.«C C/I.ie00*0DDH

RtraniKMr»»!)20064301 TtUrono:

OMWiBPOOWDJ

Mxnbraí »Uí6n Social: ALBERTOP1NEOA OOftIAN

Mmc«a:C4LLE S8 IOS M

T«l: CíOtgo PoUaMSOO

Cúd«aUED€tLlN_WT10QlH» (X

CodtooPoataílltKlOW

CMM.oOpar«..o»)lS9a

COAoo
Oparatfco S3334??"

Pato FMKo(gri|-.l

Peio V»Um*Inio|g<t):0

Pa»0 fíí!uH<k>|o(ii:!

Vito. Cnc lando:»

Vatof Fíala:1> SM

Cono 0« manejo:S0

Vítor rouLlT.SM

¡ip^*0

RA277265574C0
Cauíjl OC»Q)mlOi>í¿'

Firma nombra fio taío *» mían wat

fcrt\*^

1111M4J1JW7«»277I6SS74C0

*nW^I»*K^wa«^*»«fli»fc<»*Bai'—.>&ano)llaB**™i|!iaií/ynii«r6»i»7JDJ
•iniiMiMiiai..k.a«^iP>ia.iMtiii»ii«.»i).1riaa«t.piiM«fVi^^ra«l.»»ü»«»«fc«»'-r:^ •.'nxiartimite.iHt;,

O
Oí

0)

<

o
té



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
mmanmiminini

Radicado ANM No; 20202120649671

Bogotá, 23-07-202010:19 AM

Señor (a) (es):
OMAR SALAZAR CÁCERES
Email: N/A

Teléfono: 3107715496
Dirección: VEREDA PEÑAS DE BOQUERÓN
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: SUTATAUSA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4' del
artículo 10 de ia Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
FJ5-112 se ha proferido la Resolución No GSC-000242 DEL 3DE JUNIO DEL 2020, por medio de la cual
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN M* FJ5-112, Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la
Oficina dei Grupo ae Información yAtención ai Mfcero de ¡a AGEMCIA NACIONAL DE MINER.A ubica*
en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones
«flfatfm5ÉMBmm® ocontac|eno$<aanm,qQv.CQ su dirección de correo electrónico para surtir a
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos tos
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la pagina de la
ANM enel botón AnnA Minería. ***&»•**«
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en ia sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en e| formulario de Actualización fifí Patos Registro usuario

^SSSSScor-eco puede en.ar e, — yre*,, e, usuano.y contrasta
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la pagina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. tm*;ttom,mm,<^-aw*-9^
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: rnpfrctpnos^anm.oov.CQ Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120649671

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAñanm.QOV.co

Cordialmente,

AYDEéPEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención alMinero
Anexos: "No Aplica".
Copia:"No aplica'.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Conlralisia-GSYC
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 22-07-2020 20:06 PM
Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: "Total".

Archivadoen; FJ5-112.
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isu!33 '^S^Jxr^K^&'i^S^^BlPisos8,9y 10 Teléfono:(571)2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email *r.nniactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120664201

Bogotá, 01-09-202016:39 PM

Señor(a)(es):
FREDDY OTERO LAVADO

Email: foterolfgiyahoo.com
Teléfono: 5132876-3128432492

Dirección: CALLE6A fl 50 - 40 APTO 101A
Deparlamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HGR-14171, se na proferido laKesoiucion oüu-uuujj* DEL ¿2 DE JULiO DE 2020, pui medio Je \a Goal
SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. HGR-14171.. lacual debe sernotificada personalmente, por lo tamo, lesolicito se acerque
al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI ubicado en la Calle 13No. 100-35 oficina 201-202 torre empre
sarial. Barrio ciudad jardín, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL
DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107en Bogotá D. C, o se informe a través de
los buzones notificacionesgiamfSianm.gov.co o comactenostaanm.90v.co su dirección de correo electrónico
para surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de
surtir la notificación personal.
En casode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma paralagestión integral en línea de todos los
iramrtes mineros llamada AnnA Minería. Paraelusodeesta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
elproceso deactivación de usuano. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Si a lafecha no lehallegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enelformulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hm'j^,mm¿Q/?^rwuifflos
Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos v, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co

— ém
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Radicado ANM No: 20202120664201

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en ia paneizquierda de lapágina. hrtps://)flflm.anm.oovco/?q=cicb-l-anna-
muerta

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contaaenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente.

*DEE PI=NA GUTIÉRREZ

GestorG"/upe-de-lmormación y Atención al Minero
Anexos: *No Aplica".
Copia: "Noapfca*.
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasVega- Conlraiisia-GSYC
Revisó: "Noapfcca*.
Fecha de elaboración: 01-09-202016:37 PM

Número de radicado que responde: "No aplica*.
Tipode respuesia: "rolar.
Archivado en: HGR-14171,



♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

UlUfl
Radicado ANM No: 20202120658741

Bogotá, 19-08-202010:05 AM

i

Señores
ASOCIACIÓN DE MINEROS DE MINA FLORES ASOMIFLORES
Representante Legal
Dirección: CALLE 5 No.21-23 BARRIO LAS VILLAS
Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SANTA ROSA DEL SUR

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente OEA-
14583", se há'próferido la Resolución VCT No.262 DE 27 DE MARZO DE 2020, por medio de la cua! SE
RESUELVE UN RECURSO DF REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE
FüKMALiZAClÓN OE MINERÍA TRADICIONAL No.OEA-14583, contra la cual no procede Recurso
alguno, quedando agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el anículo 87 de la Ley
1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
avisoen el tugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería, Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a iravés de la página
de la ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre
sar a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formula
rios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://wv.'w.anm.gov.co/?Q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrase
ña endicho correo. Si el correo no corresponde al mular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 Mn SO. - 6S Local 107 Teléfono: 15711 2 20 19 99 ExtenÜÓP; MPP
|»np:J/www.anm.QOV.co/

contacr.enosQanro.flttv.co •
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Radicado ANM No: 20202120658741

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-an-
na-rninerja.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co.

Cordialmente,

WDEE^PENA/GUTIERREZ
GeslorGrupo de Información yAtención al Minero.
Anexos: Doce(12) Folios
Copia: NoaMca.
ElatxxO; MaigieEspina-Coniraiisia
Fecha aedabofaoún: 19-08-2020 084GAM.

nút*<ode raftcaoo queresponde: no aofica.
Tipode 'espuesta: Total.
Archivado en: OEA-lsyü
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Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Tuétano: (5711 ? 20 19 99 Extensión: 6000



Repúblicade Colombia
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NUMERO VCT. 000262 DE

( 27 MARZO 2020 )

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14583"

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo desus funciones legales, en especial de lasconferidas por elDecreto 4134 del 3 de
noviembre de 2011 expedido por elMinisterio de Minas y Energía y lasResoluciones No. 206 del
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Mineria. y
previolos siguientes.

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

El 10 de mayo de 2013 la ASOCIACIÓN DE MINEROS DE MINA FLORES ASOMIFLORES
identificada con NIT 9003941271 presentó solicitud de Formalización de Mineria Tradicional para
la explotación d*í un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS, ubicado en los municipios tie SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO.
departamento de BOLÍVAR, a la cual se leasignó elexpediente No. OEA-14583.

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno
Nacional dispuso ensu artículo 325 el marco normativo yprocedimental para definir los trámites
amparados pordicha figura.

Apartir de lo dispuesto en el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto de transformación y
migración de área al sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó:

"Una vez realizado elproceso de migración ytransformación dentro de la solicitud No OEA-
14583 para MINERALES DE ORO YSUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con
tos "Üneamientos para la Evaluación de tos Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del
Sistema de Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al
Sistema de Cuadricula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019. no
cuenta con área libre."

Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la
Vicepresidencia de Contratación yTitulación Minera de la Agencia Nacional de Minería medíante
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la Resolución No. 001075 del 23 de octubre de 2019', resolvió rechazar la solicitud de
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14583.

En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, la ASOCIACIÓN DE MINEROS DE
MINA FLORES ASOMIFLORES, interesada en la solicitud de Formalización de Minería
Tradicional No. OEA-14583, presenta recurso de reposición a través de su apoderado mediante
radicado 20195500981612 del 16 de diciembre de 2019.

II. FUNDAMENTOS DELA DECISIÓN

Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición
interpuesto en contra de la Resolución No. 001075 del 23 de octubre de 2019 en lossiguientes
términos1

PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO:

En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para ia presentación de
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo
establecido en el articulo 297 del Código de Minas que a su tenorseñala:

'ARTICULO 297, REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo yen las acciones judiciales,
en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso
Administrativo (...)'. {Rayado porfuera de texto)

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto de la
oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en
sede administrativa lo siguiente:

-ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD YPRESENTACIÓN. Oportunidad y presentación Lqs
recursos de reposición y apelación deberán interponerse oor escrito en la diligencia de
notificación personal, o dentro de losdiez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por
aviso, o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso. Los recursos contra los
actos presuntos podrán interponerse encualquier tiempo, salvo enelevento enque se haya
acudido anteeljuez

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto
para eldequeja, ysi quien fuere competente noquisiere recibirlos podrán presentarse ante
el procurador regional o ante el personen municipal, para que ordene recibirlos y
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, siaello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiano del de
reposición ycuando proceda será obligatorio para accederalajurisdicción.

Los recursos dereposición ydequeja no serán obligatorios.

"ARTICULO 77. REQUISITOS. Por reala general tos recursos se interpondrán oor escrito
Que no requiere de presentación personal si guien lo presenta ha sido reconocido en la
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

'Notfcada mudarte Av«o tonrsdicWoa No. 2019212O583031 y 20192120582951, amQostja 26nowemDie 2019
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las ^cursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

f, Interponerse dentro del olazo teaal. por el interesado osu representante oapoderado
debidamente constituido.
7 Sustentarse con expresión concreía de tos motivos de inconformidad.

?. Solicitar vanortar las pruebas oue se pretende hacer valer.

á inriir.»r ftl nombre vla dirección del recurrente asi como la dirección electrónica sidesea
ser notificado oor este medio.

Soto tos abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como ageníe
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, yprestar la caución que sele
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del
término de dos (2)meses.

Sino hay ratificación sehará efectiva la caución yse archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el
acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.' (Rayado por fuera de
texto)

Para el caso en concreto se establece de la revisión integra del expediente que la Resolución No.
001075 del 23 de octubre de 2019 fue notificada a la ASOCIACIÓN DE MINEROS DE MINA
FLORES ASOMIFLORES por medio del Aviso con radicados No. 20192120583031 y
20192120582951 ambos del 26 noviembre 2019, los cuales fueron recibidos el dia 2 de
diciembre de 2019 entre tanto, el recurso bajo estudio fue presentado por el apoderado de la
interesada através de radicado No. 20195500981612 del 16 de diciembre de 2019. de lo que se
concluye que dicho recurso fue presentado dentro del término legal oportuno yque fue acreditada
la legitimación en la causa, observándose así, la concurrencia de los requisitos para la
procedencia delmismo.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE:

Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir a partir de los siguientes
problemas jurídicos a saber:

1 ¿Constituye la situación jurídica especial de la Ley 1382 de 2010 un derecho adquirido en
favor del solicitante?

Manifiesta el recurrente que las solicitudes de legalización de minería, que son excepcionales
dado que corresponden a derechos anmistiados por la Ley 1382 de 2010, finalmente se
constituyeron en derechos adquiridos de acuerdo alo contemplado en las sentencias C-242 del i
de abril de 2009 yC-259 de 2016 emitidas por la Corte Constitucional.

2. ¿Le son aplicables ala solicitud de interés los preceptos de la Ley 1955 de 2019, en especial
los artículos 24y325?

Frente aeste punto el recurrente señala que al haberse declarado inexequible la Ley 1382 de
2010 yen virtud del principio "Tempus regit actus", su solicitud ha quedado en un status-quo que
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trae consigo la imposibilidad que la misma pueda ser definida por la autoridad minera, pues a su
juicio, desaparecieron los fundamentos jurídicos que habilitaban al Gobierno Nacional a expedir
nuevos decretos con el propósito de reglamentar dicha normativídad, por lo que cualquier
disposición que pretenda regular la Ley 1382 de 2010 se constituye en una norma
inconstitucional.

3. ¿Pretenden reglamentar las Resoluciones 504 de 2018 y505 de 2019 los artículos 24 y325
de laLey 1955 de 2019 y 21 de laLey 1753 de 2015?

Según el recurrente las Resoluciones 504 de 2018 y505 de 2019 reglamentan las disposiciones
contenidas en los artículos 24 y325 de la Ley 1955 de 2019 y21 de la Ley 1753 de 2015, sin
tener en cuenta que dicha facultad ha sido otorgada por ley a unos pocos órganos entre los
cuales nose encuentra el ejecutivo.

4. ¿Es oportuno afirmar que con los artículos 24 y325 de la Ley 1955 de 2019 se dio origen al
fenómeno de retroactividad de la Ley?

Para el solicitante, los artículos 24 y325 de la Ley 1955 de 2019, al tener un efecto retrospectivo,
deben aplicarse a partir de su entrada en vigencia, esto es. apartir del 25 de mayo de 2019, no
obstante, la autoridad minera, en contravía del principio de ¡rretroactividad de la Ley, fundó en
aplicación a dichas disposiciones ladecisión recurrida.

5. ¿La expedición de la Resolución No. 001075 del 23 de octubre de 2019 constituye una
violación al debido proceso del solicitante?

Señala el recurrente que la expedición de la Resolución 001075 del 23 de octubre de 2019
constituye una flagrante violación a las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la Carta
Superior, pues asu juicio, la autoridad minera no siguió los líneamientos legales que se prevén
para este tipo de solicitudes, lo que constituye que las actuaciones que sedieron se encuentren
viciadas de nulidad.

Con fundamento en lo expuesto, el recurrente eleva las siguientes

PETICIONES:

"Oue se sirva revocar en todas sus partes la Resolución No. 001075 de octubre 23 de 2019,
proferida por la Agencia Nacional de Mineria dentro de la solicitud de legalización OEA-
14583. mediante la cual resuelve: -RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería
Tradicional No. OEA-14583, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído'.
Yen su lugar revocar para declarar la nulidad de la Resolución 001075 de octubre 23 de
2019, por violación flagrante al debido proceso consagrado en el articulo 29 de la Carta
Política, de conformidad con todo lo expuesto yasu vez restablecer el derecho conculcado."

CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA:

Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad oel derecho que la Ley concede alos
administrados para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los
funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus
decisiones, procurando obtener su certeza, y. por ende, el orden jurídico.
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Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver los problemas
jurídicos antesplanteados de lasiguiente forma:
1. ¿Constituye la situación jurídica especial de la Ley 1382 de 2010 un derecho adquirido en

favor del solicitante?

La protección de los derechos adquiridos constituye una garantía constitucional que al tenor del
articulo 58 superiorno puede ser desconocida ni vulnerada por leyes posteriores.

A partir de este postulado, la Corte Constitucional precisó los alcances de este derecho
fundamental en los siguientes términos:

la Corte encuentra que de conformidad con criterios doctrinarios y jurisprudenciales
expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos conslítucionalmente
oor el artículo58 Superior se refierena derechos subjetivos consolidados e intangibles, cue
cumplen conlas condiciones contempladas en la lev (...) (Rayado y negrilla por fuera de
texto)

Conbase en loanterior, resulta correcto afirmar que un derecho adquirido se configura ante una
situación jurídica consolidada y definida bajoel imperio de una Ley.

Ahora bien, el artículo 16 del Código de Minas frente a los derechos que otorga la presentación
de una solicitud minera dispuso:

"Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión,
mientras ;¡e halle en trámite, nc confiere oor si sola, frente al Estado, derecho a ¡a
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo
confiere aiinteresado, un derecho deprelación o preferencia para obtener dicha concesión
sireúne para el efecto, losrequisitos legales.' (Rayado por fuera de texto)

Siguiendo lo expuesto y, con ocasión de la sentencia invocada por el recurrente, el mismo
órgano constitucional definió lasmeras expectativas en el siguiente sentido:

las meras expectativas, consisten en probabilidades de adquisición futura de un derecho
;,-;•;.-. porno haberse consolidado, pueden ser reguladas porel Legislador, consuievón
a parámetros de justicia v de equidad. Enlas merasexpectativas, resulla probable que los
presupuestos lleguen a consolidarse en elfuturo.' (Rayado ynegrilla por fuera de texto)7

Pues bien, como es de público conocimiento el Gobierno Nacional consagró enel artículo 12 de
la Ley 1382 de 2010 un régimen para formalizar las actividades desarrolladas en minas de
propiedad del estado sin el amparo de titulo minero alguno, y es precisamente en este punto
cuando resulta importante traer a colación la sentencia C-259 de 2016, invocada por el
peticionario en su escrito, pues es en ella donde la Corte Constitucional, a partir del estudio de
otra figura de legalización, (minería de hecho), reconoce en este tipo de programas una serie de
prerrogativas que, adicional a la ya enunciada en el artículo 16 del Código de Minas, posibilitan el
ejercicio de actividades minera enel área de interés.

• Se-¿TC5 C-242 0e2009
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No obstante lo anterior, es la misma Corte quien reconoce que, para que sea consolidado el
derecho a celebrar un contratoestatal, se deben agotar todas y cada una de las etapas previstas
por la Ley.

Eneste orden tie ideas y dado que en vigencia de la Ley 1382 de 2010 nose configuró en favor
del solicitante una situación jurídica quedebaser protegida como lasuscripción de un contrato de
concesión, entiende esta Vicepresidencia que en la actualidad no le ha nacido al recurrente
derecho diferente al de evaluar la solicitud presentada bajo las condiciones normativas aplicables
como se veráen el presente acto administrativo.

2. ¿Le son aplicables a la solicitud de interés los preceptosde la Ley 1955de 2019, en especial
losartículos 24 y 325?

Para resolver el problema jurídico planteado se procederá, en primera instancia, a explicar de
forma sucinta los cambios normativos que se han venido presentado al interior de la figura de
minería tradicional así:

El programade formalización de minería tradicional se originó inicialmente con la expedición de)
artículo 12 de la Ley 1382 de 2010, cuya reglamentación se dio por medio del Decreto 2715 de
2010, modificado a su vez por el Decreto 1970 de 2012, preceptos estos que fueron declarados
inexequibles por el altoórgano constitucional a través de Sentencia C-366de 2011.

Posteriormente, con el fin de resolver las solicitudes radicadas en virtud del artículo 12 de la Ley
1382 de 2010, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 0933de 2013, que fuere compilado en el
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y siguientes del Decreto 1073 de 2015. Sobre el particular es preciso
señalarque mediante Auto de fecha 20 de abril de 2016 emitido por el Consejo de Estado dentro
del Medio de Control de Nulidad radicado bajo el No. 11001-03-26-000-2014-00156-00, se
dispuso la suspensión del Decreto 0933 de 2013, loque significó la suspensión de las solicitudes
de minería tradicional pendientes por resolver.

Atendiendo esta situación particular, el Gobierno Nacional puso en marcha eldia 25de mayo cel
2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pació por Colombia, Pacto por la Equidad" Ley
1955 de 2019,en el cual se estableció un nuevo marco normativo conel fin adelantar los trámites
de las solicitudes de formalización de minería tradicional que fueron presentadas hasta el 10de
mayo de 2013. el cualquedocontenido enet artículo 325 quea su tenor establece:

'Artículo 325. Trámite solicitudes deformalización demineria tradicional. Las personas
naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería
tradicional hasta et 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la
fecha depromulgación de esta ley se encuentran vigentes y enárea libre, continuarán su
trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de
pequeña mineria. Si la solicitud no se encuentra en área Ubre esta se rechazará salvo
lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de gue la
superposición sea parcial se procederéa los recortes respectivos, ia autoridad minera
resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad
técnica de la solicitud.

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y
Obras (PTO) aejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización enlostérminos
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del articulo 22 de esta ley. so pena de entender desistido el trámite de formalización. En
caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al
rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o
licencia ambiental temporal se procederá con lasuscripción delcontrato deconcesión.
En el evento en que lassolicitudes de formalización de minería tradicional se hayan
presentado en un área ocupada totalmente oor un título minero yse encuentre vigente
alafecha depromulgación dela presente ley, la autoridad minera procederá arealizar
un proceso de mediación entre laspartes. De negarse el titular minem a lamediación o
de no lograrse un acuerdo entre tas partes, se procederá por parte dela autoridad minera al
rechazo de la solicitud de formalización.

Apartir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la
solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir ías
acciones penales señaladas entos art/cutos f59y 160deesta misma ley. sin perjuicio dela
apl'icaáón delas medidas preventivas ysancionatorías decarácter ambiental, asi como las
relacionadas con laseguridad minera." (Rayado ynegrilla por fuera detexto)

Finalmente, mediante la sentencia de fecha 28 de octubre de 2019, la Sección Tercera
Subsección Bdel Consejo de Estado, dentro del proceso de nulidad No. 11001-03-26-000-2015-
00169-00 (55881), declara la nulidad del Decreto 0933 del 9de mayo de 2013 ylas disposiciones
que reprodujeron sucontenido enelDecreto 1073 de 2015.

Con lo anterior es claro que el marco normativo aplicable a lassolicitudes de minería tradicional
se encuentra enel artículo 325 de laLey 1955 de 2019 ydemás normas concordantes que sean
afinesal objeto esencial del programa.

Ahora bien, según el recurrente, sustentado en el principio "Tempus regit actus", el Gobierno
Nacional no se encuentra habilitado para expedir nuevos decretos con el propósito de
reglamentar los preceptos contenidos en el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010, por lo que resulta
necesario señalar lo siguiente:

La Corte Constitucional definió el principio "TEMPUS REGIT ACTUS' como la aplicación de la
norma vigente al momento de sucederse los hechos prevista por ella3.

Es asi como ios actos jurídicos celebrados durante la vigencia de una ley no pueden verse
afectados en su validez por leyes posteriores pese a que esta hubiese sido declarada
posteriormente inconstitucional, así lo señaló laalta Corte:

Sobre este punto, esta Corporación ha deiado en claro que los actos administrativos
particulares v concretos asi como los actos jurídicos celebrados por la administración
durante la vigencia de unalevque postenormente es declarada inconstitucional no se ven
afectados en su validez o eficacia por dicha consideración respecto de la Lev, pues, se
imoone reconocer allí la vigencia del principio de seguridad jurídica, manifestado.
justamente, en oue la declaratoria de inconstitucionalidad de una lev, oor principio, surte
efectos hacia futuro, dejando indemne las situaciones jurídicas oue fueron
gobernadas durante su vigencia* (Rayado y negrilla por fuera de texto)

' SeMeocs C-762 de 2002
1Corle CoroKucíonaJ Auto de tedia 14 <K|bn«a de 2014 (48W4)
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Enel mismo sentido el Consejo de Estado indicó:

'En cuantoa lo segundo, para la Sala también es claroque cuando se produce una declaratoria
de inexequibüidad (...). esa dedaralona no afecta la existencia o vigencia del aclo administrabvo
como tampoco la existencia vvalidez delos actos jurídicos celebrados durante la vigencia dela
lev o decreto lev posteriormente declarado inexeouible. es decir, que no se puede seguir
ejecutando creador de situación ¡uridica individual, particular o concreta, no sólo por la
consideración de oue antes de la sentencia de inexequibüidad el precepto podía ejecutarse
porque, en abstracto, debía considerársele acorde con la Constitución (...) sino oor cuanto, por

razones de seguridad jurídica para los integrantes de una sociedad, la declaratoria de
inexequibüidad. a diferencia de ia declaratoria de nulidad aue hace el juez administrativo, no nene
efectos retroactivos' (Rayado por fuera detexto)

A partir de lo antes expuesto y como se señaló en lineas anteriores, no existe en el presente
caso derecho consolidado en vigencia de la Ley 1382 de 2010 que le permita at recurrente
afirmar que, a partir del principio invocado "TEMPUS REGIT ACTUS", su solicitud no pueda ser
evaluada bajo nuevos preceptos normativos, pues precisamente, ante la necesidad de resolver
su situación jurídica, el mismo legislador, en atención de las circunstancias particulares de los
trámites vigentes cobijados bajo la figura de formalización de mineria tradicional, crea en el
articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, un nuevo marco normativo para concretar dichos procesos
administrativos.

Ahora, frente a la aplicación del artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, resulta preciso señalar lo
siguiente:

El artículo 65 de la Ley 685de 2001 dispone que, el área a explorar y explotar estará delimitada
por un polígono de cualquier forma y orientación, delimitado con referencia a la red geodésica
nacional.

Por su parte, el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, de
acuerdo a la exposición de motivos5 presentada ante la Cámara de Representantes el 6 de
febrero de 2015, señaló respecto del tema minero losiguiente:

'En elcaso del sector minero, teniendo en cuenta que lageometría irregular delos títulos
mineros ha onginado áreas no asignadas entre una y otra concesión y un fenómeno de
especulación sobre estas mismas, se evaluará la viabilidad de migración hacia un sistema
de grilla o cuadrícula para el me¡or aprovechamiento del potencial minero en el territorio
nacional."

Es asicomo el articulo 21 de la Ley 1753 de 2015 dispone sobre el particular lo siguiente:

-ARTICULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (...)

PARÁGRAFO. Apartir dela entrada en vigencia de la presente lev, laAutoridad Minera
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los
contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Asi mismo podrá adaptaral
sistema de cuadriculas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en
vigencia de la presente lev, en caso de que el beneficiario de estos asi lo decida.' (Rayado
por fuera de texto)

! GaceiaNo 33del 17de 'obrerode 2015delCongreso-Senado y Cintro
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OEA-14583"

Apartir del anterior precepto normativo, la Agencia Nacional de Mineria emite la Resolución ANM
504 de 2018 'Por medio de la cual se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional
de Mineria -ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica', de la
cual hace parte integral el documento técnico denominado: 'Especificaciones técnicas sobre la
adopción del sistema de referencia yla cuadrícula minera en la ANM'. disponiendo frente a la
cuadrícula minera ysuaplicación alas solicitudes mineras encurso lo siguiente:

ARTÍCULO 3o: Cuadrícula minera. Se adopta como cuadricula minera la conformada por
un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6'
X3,6") refendas a lared geodésica nacional vigente.

La cuadricula minera entrará en operación junto con la herramienta informática Sistema
Integral deGestión Minera oetque haga susveces. (...)"

ARTÍCULO 4o; Trámites de solicitudes. Las solicitudes y propuestas presentadas con
antenondad y tos contratos de concesión generados apartir de ¡a puesta en operación del
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados especialmente por celdas
completas ycolindante por un lado de la cuadrícula minera."

Siguiendo esta línea, el articulo 24 de la Ley 1955 de 2018 Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 'Pacto por Colombia Pacto por la Equidad", estipula frente al sistema de cuadrícula minera
en losprocesos de titulación losiguiente:

•ARTÍCULO 24, SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La
implementadón del sistema de cuadriculas sellevará acabo de acuerdo con las normas de
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para elefecto defina la autoridad
minera nacional.

Todas las solicitudes ypropuestas seevaluarán con base en elsistema de cuadricula
minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la
superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional
como una unidad de medida para ladelimitación del área delas solicitudes y contratos de
concesión minera.

Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema de
cuadrícula o eí que nana sus veces. m:grara a este sistema manteniendo ias condiciones v
coordenadas en lasque fueron otorgados, para lo cual so atenderá lametodología que para
elefecto establezca la autoridad minera nacional. "{Negrilla yRayado por fuera de texto)

Conforme lo anterior, por medio de la Resolución ANM 505 del 02 de agosto de 2019, la Agencia
Nacional de Minería adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes
mineras a partir del sistema de cuadrícula y mantuvo como área mínima la establecida en la
Resolución 504 de 2018expedida por iaANM.

Ahora bien, señala el recurrente que los preceptos contenidos en el articulo 21 de la Ley 1753 de
2015, únicamente son aplicables a los contratos de concesión minera, no así a las solicitudes de
formalización, sin embargo, contrario a lo que señala el peticionario, en los artículos 21 de ia Ley
1753 de 2015 y24 de la Ley 1955 de 2019. por expresa disposición legal, dichos preceptos le

MIS3-P-003-F-011/V2
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son aplicables a cada trámite minero de competencia de esta autoridad, exceptuando los títulos
mineros a quienes en virtud del derecho adquirido continúan con un polígono irregular.

Así las cosas y con fundamento en los antecedentes normativos expuestos, resulta preciso
afirmar que al trámite bajo estudio le son aplicables los preceptos contenidos en la Ley 1955 de
2019 que seajusten a la naturaleza jurídica del programa de formalización de mineria tradicional.

3. ¿Pretenden reglamentar las Resoluciones 504 de 2018 y505 de 2019 los artículos 24 y325
de laLey 1955 de 2019 y21 de la Ley 1753 de 2015?

Como quedó expuesto, los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019,
implementan y definen de modo amplio los lineamientos del sistema de cuadrícula minera para
evitar la superposición de las áreas de solicitudes vcontratos de concesión minera, otorgando a
esta autoridad la potestad de definir unas realas de negocio que tienen como punto de partida,
adicional a las normas enunciadas, los artículos 34 y 35 de la Ley 685 de 2001. con el fin de
lograr el debido funcionamiento de laaplicación creadapor ley.

Lo que se procuró entonces con las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, fue la
implementación de unas reglas claras sobre los factores que se deben tener en cuenta al
momento de solicitar, evaluar u otorgar un contrato de concesión bajo los procedimientos yde
acuerdo con las condiciones establecidas por ia Ley. ello con el fin de darle operatividad efectiva
a lo establecido en los artículos antes enunciados, sin pretender con ello usurpar la potestad
reglamentaria que,porley. no le hasidoasignada a esta autoridad minera.

4. ¿Es oportuno afirmar que con los artículos 24 y325 de la Ley 1955 de 2019 sedio origen al
fenómeno de retroactividad de laLey?

Según lo establecido con la Corte Constitucional, todo proceso debe serconsiderado como una
serie de actos procesales concatenados cuyo objetivo final es la definición de una situación
jurídica... Por ello, en si mismo no se erige como una situación consolidada sino como una
situación en curso. Por tanto, las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a los procesos
en trámite tan pronto entren en vigencia.6

Ahora bien, el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 circunscribe su ámbito de aplicación a
aquellas solicitudes de formalización de minería tradicional vigentes a la fecha en que la
precitada normatividad entró a regir, por su parte, el articulo 24 de la misma normatividad cobija
a todas las solicitudes y propuestas en trámite las cuales se evaluarán conforme al sistema de
cuadrícula minera implementado por esta autoridad.

Esasi como, a partir de los preceptos dispuestos en las normas enunciadas, resulta correcto
afirmar que ta voluntad de! legislador no fue modificar situaciones jurídicas consolidas, pues ellas
gozan de toda presunción legal, por el contrario, lo que pretendió el legislador fue crear un nuevo
marco normativo para aquellas solicitudes vigentes cobijadas bajo el programa de formalización
de minería tradicional, en aras de definir un proceso administrativo que ha sido objeto de
múltiples modificaciones.

' Sentencia Cote Constoi*¡ot^ C-619^1
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Bajo este entendido, es claro que con la aplicación de las precitadas normas no se han
configurado los fenómenos de utractividad y retroactivídad de la Ley, por cuanto no se han
afectado situaciones de hecho consolidadas por fuera del ámbito de su aplicación.

5. ¿La expedición de la Resolución No. 001075 del 23 de octubre de 2019 constituye una
violación aldebido proceso del solicitante?

Con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015, 24 y 325 de laLey 1955 de 2019, el
06 de octubre de 2019 se procedió a evaluar el área correspondiente a la solicitud No. OEA-
14583, arrojando lasiguiente situación técnica a saber:

•(...) Una vez migrada la Solicitud No OEA-14583 a Dátum Magna Sirgas, en
COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se
determina un área que contiene 21 celdas con las siguientes características:

SOUCfTUD: OEA-14583

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE
CUADRICULAMINERA

Zonas excluibles

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
Yo CELDAS

SUPERPUESTAS

TITULO
/8M-Í607ÍX, JG4-
Í653Í

1

TITULO IBM-16071X-Z1 DEMÁS CONCESIBLES\ ORO 10

TITULO
IBM-16071X-Z1.
IG4-16531

4

TITULO JG4-16531
OEMAS CONCESIBLES\ ORO
COBRB PLATA

6

ZONA DE
EXCLUSIÓN

AMBIENTAL

Serranía de San
Lucas

21

Apartir del estudio efectuado se concluyó que, al abarcar tos títulos Nos. JBM-16071X, JG4-
16531, JBM-16071X-Z1 y la zona de exclusión ambiental, la totalidad de celdas que le
corresponden a la solicitud No. OEA-14583, resulta procedente rechazar et trámite enaplicación
al inciso primero del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. emitiéndose en consecuencia la
Resolución 001075 del 23 de octubre de 2019, decisión que fue debidamente notificada y sobre
la cual seejerció el derecho de contradicción ydefensa enlos términos legales.

Conforme a lo antenor, es claro que la autondad minera ha sidogarante deldebido proceso que
leasiste al recunente enelpresente trámite administrativo y que de ello dan cuenta todas ycada
una de las actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a la ley, basadas en los
principios de publicidad, moralidad yeficiencia que rigen el presente proceso gubernativo, lo que
forzosamente lleva a concluir la confirmación de la decisión adoptada en la Resolución No.
001075 del 23 de octubre de 2019.

MIS3-P-003-F-011A/2
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica y juridica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno
de la Coordinadora del Grupo.

En mérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 001075 del 23 de
octubre de 2019 "Pormedio del cual se rechaza y se archiva lasolicitud de mineria tradicional N°
OEA-14583'. lo anterior de conformidad con loestablecido en la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información yAtención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese
personalmente a la ASOCIACIÓN DE MINEROS DE MINA FLORES ASOMIFLORES
identificada con NIT 9003941271, a través de su representante legal o quien haga sus
veces, o en su defecto, mediante Aviso, de conformidad con to establecido en los artículos 69 y
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. • Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido enel artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. - En firme la presente decisión, dése cabal cumplimiento a lo dispuesto en
losartículos tercero, cuarto y sexto de la Resolución No. 001075 del 23 de octubre de 2019 "Por
medio delcualse rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-14583'

Dadaen Bogotá, D.C.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

Vicepres

Proveen EimL0cr.orSaidaAaAstorga-AEoa.dd3 GLM
Revisó: JjIWi MarannetaguaM Encerrar* • Experto VCM
Apot».Dora EswanzaReyes Gevcfe •Crordinado'a GLM

1ERO VELASQUEZ

[é~(E) de Contratación yTitulación Minera

JSRVS
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Radicado ANM No: 20202120663481

Bogotá, 31-08-2020 06:33 AM

Señores (a);
1QUÍBAR GIRALDO
GABRIELA DEL SOCORRO MARÍN
<ELY JOHANA GIRALDO MARÍN
ALBA CEMIDA GIRALDO MARÍN
LILIANA MARÍA GIRALDO MARÍN

Email: N/A
Dirección: CALLE 30 A No. 83-25
Teléfono: N/A

' Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
14292 se ha proíerido la resolución VSC 000226 3JUNIO 2020. por medio de la cual SE RESUELVE UN
RECURSO DE RESPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. VSC-001251 DEL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNAS SOLICITUD YSE FACULTA
PARA INICIAR LOS TRÁMITES JUDICIALES DE EXPROPIACIÓN DEL PREDIO BRISAS DEL ÑUS
UBICADO EN ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, VEREDA DE PROVIDENCIA, DE
PARTAMENTO DE ANTIOQUIA, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NU
MERO 026-5181 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTO DOMINGO,
la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional
Medellín ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76 Barno Laureles El Nogal, o al Grupo de Informac.ón y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51
Local 107 en Bogotá D. C. ose informe a través de los buzones nQ,iliC3cionesqiam@anm,p¿v¿a ocfíOiak
tenos(®anm.oov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro
de los cinco (5) días siguientes a su envío, afin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la pagina de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hup//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos enlasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en elformulario de Actualización de Datos Registro Usuario nttps:,/
www.anm.gov.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar elformulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercanoy actualizar los datos.
Asi mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que estánen lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. https://wvw.anm.gov.co/?Q=ciclo-l-anna-rni-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo comactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente.

fDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupos-Información y Atención al Minero
Anexos. "No aplica.
Copia ' Noaphca"
Elaboró: Manety Osptno- Conuaiisla.
Revtso: "Noaplica".
Pecha de elaboración: 31-08-2020 06:31 AM

Número de radicadoqueresponde:'No aplca*.
Tipo de respuesia: "Toial"
Archivado en* 1429?
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Bogotá, 31-08-2020 04:49AM

Radicado ANM No: 20202120663221

Señor (a) (es):
MANUEL SANTOS AGUAUMPIA
Email: yiraesthergra@gmail.com
Teléfono: 2216467
Dirección: CALLE 55 POR CARRERA 7 # 93 INTERIOR 147, BARRIO CAICEDO

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

. •

Dando cumplimiento a lo ordenado enel anículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
anículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JDN-16071, se ha proferido laresolución VCT- 000837 DEL 22DE JULIO DE 2020. por medio de lacual SE
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SCUCTUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CON
TRATO DE CONCESIÓN No. JDN-16071., lacua! debeser notificada personalmente, por lotanto, le solicito
seacerque al Punto de Atención Regional Medellín ubicado en laCalle 32 ENo. 76 - 76 Barrio Laureles El
Nogal, oa! Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones oit
tificacionesqiam@anm.qov.co o contactenostSanm.gov.co su dirección de correo electrónico parasurtir la no
tificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto enproducción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hmf/mt,m,wtítfQ=FQrn\ulaTiQs
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
endicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están enla página web en el

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8,9 yj
Web: http//:www.anm.gov.co Email: cont

Teléfono: (571) 2201999
-<sim.gov.co
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botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. hnps;//www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNABanm.gov.en

Cordialmente,

RREZ

Gestor G/Bpo¿eJí*lormación yAtención alMinero
Anexos: "l*) Aplica".
Copia: 'No apfáa'.
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasVega- Contrattsia-GSVC
Revisó:'Noaplica".
Fecha de elaboración: 28-08-202019:25 PM

Número de radicadoque responde: "No apfca".
Tipo de respuesta: "TotaT.

Archivado en: JDN-16071,
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Señor(es)'
NELSON ARMANDO NIÑO PARRA
Email: N/A

Dirección: CRA 25 M16-32

Teléfono: 3114748285

Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL
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Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordialsaludo,

CtA g n

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HHG-15171, se ha proferido la Resolución VSC 000278 28 JULIO 2020, por medio de la cual SE IMPONE
UNA MULTA YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional
Nobsa ubicado en el Kilómetro 5, vía Sogamoso, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la
AGENCIA NACIONAL DEMINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107en Bogotá D.C o
se informe a través de losbuzones notificacionesgiam®anm.gov.co o contactenos^anm.fjovxo su dirección
de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de loscinco (5) días siguientes
a su envío, a finde surt» la notificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano tlttcsl'
www.anm.gov.coPq=Formularios

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59 - 51Pisos 6.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email:contacienos@anm.gov.co
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Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviarel formulario y recibirá el usuano y contraseña
en dicho correo. Si el correono corresponde al mular o solicitante o no tiene correoelectrónico el usuario de
beráacercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercanoy actualizar losdatos.

Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC ylostutonales queestánen la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps*J/www.anm.p^v.cQ^q=ciclChl-arina-mi-
oeda

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correocontactenosANNAJSsanm.gov.co

Cordialmente,

'DEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo-de-fmormación y Atención al Minero
Anexos: "Noaplica'.
Copia. "Noaplica'.
Elaboró: Maíiely Ospmo- Comrafcsa.
Reviso. "Noapl*a"
Fecha de elaboración. 20-08-202014:21 PM

Número de radicado queresponde 'Noapbca".
Tipode respuesta *Tolal\
Aíüiivado en HHG-15171





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 2C202120663851

Bogotá, 31-08-2020 21:16 PM

Señor(a)
LIBARDO RIAÑO CARO
Teléfono: N/A

Dirección: CRA 30 No.4 A 75

D^oartamento: BOGOTÁ. D.C.
•nicipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22de 20i3, me permito comuniccúíe que dentro del expediente HFL-143, se haproferto
la Resolución VCT No.666 DE 17DE JUNIO DE 2020, por medio de lacual SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE
UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.HFL-143, y contra la
cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los
diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación enlos términos del CPACA.

Por lo tanto ia presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de laANM enet botón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le hallegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en elformulario de Actualización de Datos Registro Usuario fíttPS;//wYVW.anm,q0v,C0/?
g=Formularios.

Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña endicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los dalos.

Así mismo, ios invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. hspi¿¿wmflnm.qQVXQ/?q

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8r^y itj Yaléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenjs@anm.gov.co
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Antecualquier duda lo invitamos a comunicarseal correo contactenosANNA(5)anm.qov.co.

Cordialmente,

SRREZ

Gestor Grup&jiej(0maoó(\ yAtención alMinero.
Anexos: Cinco(05) Foios
Copia: Noaplica.
Elaboró: Margie Espíela, -coniraiisia
Fecha de elaboración. 31-08-2020 20:39 PM.

Número de radicado queresponde: Noaplica.
Tipode respuesta: roiaL
Archivado en: HFL.-M3
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Bogotá D.C. Avenida Csile 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000666 DE

( 17 JUNIO 2020 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN
DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HFL-143"

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de
sus facultades legales, en especial lasconferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, lasResoluciones Nos. 206 del 22de marzo
de 2013,310del 05 de mayo de 2016.319de 14de junio de 2017 y 357del17de junio de 2019,
expedidas porla Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 08 de marzo de 2007, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS ylos señores JOSÉ RAMÓN CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.138.586. ORLANDO GALVIS MONGUl identificado con la cédula de ciudadanía,
número 9497689, JOSÉ ALIRIO URREA DUARTE identificado con la cédula de ciudadanía
número 3.026.893. LUIS AUBIN CASTRO QUIÑONEZ identificado con la cédula de ciudadanía
número 4.157.950. ÓSCAR DE JESÚS URREA identificado con la cédula de ciudadanía número
11.378.630 y ASCENCIO GUTIÉRREZ DUSSAN identificado con cédula de ciudadanía número
19056330, se suscribió el Contrato de Concesión N° HFL-143, para la exploración técnica y la
explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE PLOMO YSUS CONCENTRADOS
YDEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de GAMA yGACHALÁ en
el departamento de CUNDINAMARCA. con un área de 279hectáreas y 7581 metros cuadrados,
poreltérmino de treinta (30) añoscontados a partir del 14 dejuniode2007, fecha enquese efectuó
lainscripción enel Registro Minero Nacional. (Cuaderno principal 1 folios 34R - 44R).

El 26 de febrerode 2009, mediante Resolución N°SFOM-053. el INSTITUTO COLOMBIANO DE
GEOLOGÍA YMINERÍA - INGEOMINAS declaró perfeccionado eltrámite establecido enelarticulo
22de la ley 685 de lacesión del 8.3% de los derechos y obligaciones que el señor ORLANDO
GALVIS MONGUl identificado con la cédula de ciudadanía número 9497689, posee dentro del
contrato HFL-143, a favor del señor LIBARDO RIAÑO identificado con la cédula de ciudadanía
número 19497689, a partir del 24 de abril de 2009, fecha en quese efectuó la inscripción en el
Registro Minero Nacional (Cuaderno principal 2folios 217R - 220R)

El 25 de marzo de 2010, mediante Resolución N° SFOM-069, elINSTITUTO COLOMBIANO DE
GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS declaró perfeccionada la cesión de derechos de
conformidad conel establecido en el artículo 22 de la Ley 685de 2001 del 16.6% de losderechos
que le corresponden al señor JOSÉ ALIRIO DUARTE URREA identificado con la Cédula de
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Ciudadanía N° 3.026.893, a favor del señor JOSÉ RAMÓN CASTILLO SÁNCHEZ identificado con
la Cédula de Ciudadanía N°19.138.586. (Cuaderno principal 2 folios 257R - 260R}

El 14 de abril de 2016 mediante radicado No. 20165510118172, el señor ORLANDO GALVIS
cotitular del contratode concesiónNo. HFL-143, solicitó cesión de derechos de títulomineroa favor
del señor LIBARDO RIAÑO CARO identificado con la cédula de ciudadanía número 19497689.
Allegando et Contrato de Cesión suscrito por las partes el día 14 de abril de 2016. (Cuaderno
principal 3folios 428R - 431R)

El 26 de mayo de 2016 mediante radicado No. 20165510169852, el señor ORLANDO GALVIS
MONGUl, presentó eldesistimiento a lacesión del 8.33% realizada a favor del señor LIBARDO
RIAÑO CARO. Petición que fue radicada ante laAgencia Nacional de Mineria, mediante radicado
N" 20165510118172 de fecha 14de Abril de 2016. (Cuaderno principal 3 folios 488R - 489R)

Mediante Resolución No. 003574del 21 de octubre de 2016', la Vicepresidencia de Contratación
y Titulación resolvió entre algunos de sus apartes lo siguiente:

•ARTÍCULO PRIMERO. - NEGAR la solicitud de desistimiento del tramite de cesión de derechos
presentado conradicado 20165510169852 del26demayo de2016, por el señor ORLANDO GALVIS
MONGUl, encalidad decotitular para laépoca del Contrato deConcesión Ho. HFL-143 a favor del
señor UBARDO RIAÑO CARO, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto
administrativo. {...)'

Mediante escrito radicado N° 20175510053262 de 10 de marzo de 2017, los señores ORLANDO
GALVIS MONGUl cotitular del Contrato de Concesión No. HFL-143 y LIBARDO RIAÑO CARO,
cesionario presentaron desistimiento al trámite de cesión dederechosy obligaciones conradicado
N° 20165510118172 de fecha 14 de abril de 2016. (2016-14-2327).

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

Atendiendo a los antecedentes precedentes, esta Vicepresidencia procede a evaluar un (1)trámite:

1. Desistimiento a la solicitud de cesión de derechos presentada con el radicado No.
20165510118172 de 14 de abril de 2016por el señor ORLANDO GALVIS MONGUl COTITULAR
del Contrato De Concesión No. HFL-143 a favor del señor LIBARDO RIAÑO CARO.

Mediante oficio No. 20175510053262 de 10 de marzo de 2017. el señor ORLANDO GALVIS
MONGUl, identificado conla cédula de ciudadanía No. 9.497.689 en calidad de cedentey cotitular
del Contrato de Concesión No. HFL-143 y el señor LIBARDO RIAÑO CARO identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.475.216, manifestaron su intención de desistimiento conjunto para
continuar con el trámite de la cesión del 8.33% de losderechos y obligaciones, presentada ante la
autoridad minera con el radicado No. 20165510118172 de 14 de abril de 2016.

Sobre el particular, sea pertinenteaclarar que medianteel radicado No. 20165510118172de 14de
abril de 2016 se presentó a la Autoridad Minera eldocumento de negociación de lacitada cesión
de derechos.

En este caso, se debe establecer que el documento de cesión es el acuerdo de voluntades en
virtud del cual el cedente se obligacon el cesionarioa transmitir el derecho que ostenta sobre el
título minero, porlocual este actose enmarca en la definición de contrato, enunciada enel articulo
1495 delCódigo Civil, el cual dispone:

Esta Resokictón quedo enritme el2demayo de2017, según constancia deejecutoria del 3domayo de2017. (Cuaderno orinciral
4fokoS57Rj ,

»
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'(...) ARTICULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o
convención es un acto porel cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o nohacer
alguna cosa. Cada parte puede ser de una odemuchas personas.*

En esteorden de ideas, por tratarse de un contrato entre particulares, elcual es regulado por el
derecho civil, de acuerdo a loestipulado enelartículo 3o delaLey 685 de 2001 queseñala:

"ARTÍCULO 3o. REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este
Código desarrollan tos mandatos del edículo 25,80. del parágrafo del artículo 330 y tos
artículos 332,334,360y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos
mineros, en loma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de
aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales Que
contemplen situacionesv fenómenos reputados por esle Códioo. sólo tendrán aplicación en
asuntos mineros, por remisión directa oue a ellos se haga en este Código o poraplicación
supletoria a falta denormas expresas.

Resulta necesario admitir bajo unainterpretación sistemática de lasnormas, queante un contrato
de cesión entre las partes (cedente ycesionario) la única forma deinvalidado es por consentimiento
mutuo o porcausas legales, segúnestablece el Código Civil:

"ARTÍCUL01602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente
celebrado es una ley para tos contratantes, y nopuede serinvalidado sino por su consentimiento
mutuo o porcausas legales.

De lo anterior se colige que para desistir de la cesión de derechos debe existir consentimiento
mutuo.

Asi también, es pertinente indicar que el articulo 297 de Ley 685 de 2001, en relación con el
procedimiento gubernativo que debe seguirse en materia minera, remite en lo pertinente a las
disposiciones delCódigo Contencioso Administrativo:

'ARTICULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en
materia minera, se estará a lo pertinente, a las rSsposiciones del Código Contencioso Administrativo
ypara laforma depracticar las pruebas ysu valoración seaplicará las del código de Procedimiento
Civil:

Conforme a lo anterior, elarticulo 18 de laLey 1437 de 2011, modificado por el articulo 1de la Ley
1755 de 2015 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)
dispone.

"(...) Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistirán
cualquier tiempo desus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser
nuevamente presentada con ellleno delos requisitos legales, pero las autoridades podrán
continuar deoficio laactuación, sila consideran necesaria por razones deinterés público; en
tal caso expedirán resolución motivada. (...)"

Aunado a lo anterior, con respecto al desistimiento de cesión de derechos mineros, es pertinente
citar lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía mediante
radicado No. 2012030108 del 4 de junio de 2012, así:

%..) esclaro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre
(Cedente yCesionario), sujeta ala correspondiente suscripción del contrato que celebren las
partes, relación que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a tos
términos ycondiciones de las leyes civiles.
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Enel caso particular que ustednos refiere, especialmente "... teniendo en cuenta que es un
contrato bilateral... ?',(Sic)encontramos queefectivamente al tratarse de uncontrato bilateral,
para que es (Sic)desistimiento puedacausarefectoen el acto administrativo queconcedela
cesión dederechos mineros elcual crea una situación particularyconcreta dentro delcontrato
de concesión, solo se podré teneren cuenta si el desistimiento es presentado porlas panes
que suscribieron el contrato decesión (...)*

Esdeobserva que lanegociación privada de cesión dederechos mineros, estáregida por el
Código Civil, y se subsume a los términos ycondiciones delasleyesciviles que pregona que
el conlrato es "un acto por el cual una partese obliga para conotra a dar, hacer o nohacer
alguna cosa. (...)

Asilacosas, celebrado legalmente el contrato de cesión entre laspartes, este "Es leypara
los contratantes, y no puede ser invalidado sinopor su consentimiento mutuo por causas
legales (Art. 1602CC). Así mismo debemos tener encuenta que: 'En derecho se deshacen
las cosas como se hacen".

Enconclusión, ninguna de laspadesde manera unilateral podrá modificar o desistir de los
efectos delcontrato, solo podrá hacerlo de mutuo acuerdo o adelantando un proceso que
anule o modifique el negocio mediante sentencia, porlo que mediante decisión unipersonal
noprocederá larevocación osu desistimiento. (...)" (Negrilla fuera de texto)

Así mismo, la Oficina Asesora Jurídica de laAgencia Nacional de Minería el29de octubre de 2013.
dando respuesta a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante
radicado No. 20131200299821, conceptuó losiguiente:

*C..) Al respecto esta oficinaAsesora considera que sedebe tener encuenta ¡a etapaprocesal
enque se encuentra eltramite a lasolicitud decesión dederechos, yaque desdeetmomento
delapresentación delaviso decestón, hasta antes delperfeccionamiento se puede hacer uso
dela figura dedesistimiento a la petición ante las autoridades públicas, contemplada en el
articulo 18de la Ley1437 de 2011. esto es, la manifestación de ambos particulares de no
querer continuar con eltrámite. (,..)"

En ese orden de ideas, al examinar la solicitud de desistimiento presentada con radicado No.
20175510053262 de 10 de marzo de 2017, a la luz del artículo 18de la Ley 1437 de 2011, el
artículo 1602 del Código Civil, elconcepto del Ministeriode Minas yEnergía del 4 de junio de2012
yloconceptuado por laAgencia Nacional de Minería, es procedente aceptar eldesistimiento, toda
vezque, habiéndose allegado un contrato de negociación de cesiónde derechos, la solicitud de
desistimiento solo podrá seraceptada si se presenta debidamente suscrita por el cedente y los
cesionarios del correspondiente contrato de cesión, situación que se cumplió con la solicitud
allegada el 10 de marzo de 2017, por cuanto eldocumento de desistimiento fue suscrito por los
señores ORLANDO GALVIS MONGUl en calidadde cotitular del Contratode Concesión No. HFL-
143, al igual que porel señor LIBARDO RIAÑO CARO, en calidad de cesionario

Así, se hace necesario declarar que elseñor ORLANDO GALVIS MONGUl, encalidad de cotitular
del conlrato de concesión No. HLF- 143, ha desistido de su solicitud de cesión de derechos
emanada del Contrato de Concesión No. HFL-143, radicada ante la autoridad minera bajo el
radicado No. 20165510118172 de 14 de abril de 2016, en razón al desistimiento expreso de su
petición, presentada el día 10 de marzo de 2017 a través de radicado No. 20175510053262. en
virtud de lo consagrado enelartículo 18de laLey 1437 de 2011.

La presente decisión seadopta con base enlos análisis yestudios efectuados por los profesionales
de lasáreastécnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

<
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En mérito de loexpuesto.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del trámite de cesión de derechos y
obligaciones presentado bajo el radicado No. 20165510118172 de 14de abril de 2016, porelseñor
ORLANDO GALVIS MONGUl, cotitular del Contrato de Concesión No. HFL-143 a favor del señor

LIBARDO RIAÑO CARO, por lo expuesto en laparte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente al señor ORLANDO GALVIS MONGUl.
identificado con identificado con cédula de ciudania 9.497.689. cotitular del Contrato de Concesión
No. HFL-143; yal señor LIBARDO RIAÑO CARO, identificado con cédula deciudania 19.475.216
en calidad de terceros interesados, de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante
aviso de conformidad conel artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra elpresente acto administrativo procede recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de losdiez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

J

Vicepí

EtawrO las MartaMalagón Rube - Abogada- Con&atísta- GEMTM-VCT
RwisS Claudia PaW» Romero- AnegadaGEMTM-VCT

1UEZ

¡tede Contratación yTitulación (E)
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(a):
.ILiJERTO MONROY MOLANO

Email: N/A

Teléfono: 3117710539

Dirección: CALLE 6 No. 109-50 CALI

Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CANDELARIA

Radicado ANM No: 20202120659061

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado enelanículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, rrc permito comunicarte que dentrodel expediente
FLD-155, se ha proferido la Resolución VSC 00026127 JULIO 2020. por medio de la cualSE IMPONE UNA
MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI ubicado en la Calle 13 No. 100-35
oficina 201-202 torre empresarial. Barrio ciudad jardín, o al Grupo de Información y Atención al Minero de
la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a
través de los buzones notificaciónesgiarri@anm.gov.co o contactenos@anm.gov.co su dirección de correo
electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) dias siguientes a su

\ envió, a finde surtir la notificación personal

Encaso de no presentarse,dicha

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puestdj
tramites mineros llamada AnnA
el proceso de activación de usua]
ANM en el botón AnnA Mineria.

A cada titular o solicitante le deb

a lapágina web de laANM, merl
Formatos ANNA MINERÍA ingreS
wwYv.anm.qov.coPq:-Formularios

gresar

irios y

HFhupsi/

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuano ycontraseña
endicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico et usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C.Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No 20202120659061

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están enla página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. httos://www.anm.gov.co/?o=ciclo-l-anna-mi-
oejia
Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAiSíanm.qov.co

Cordialmente,

AYTJEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grüpo-de.Información y Atenciónal Minero.
Anexos: *0*.

Copia: 'No apfcca".
Elaboró: ManetyOspino- Corwaitsü.
Reviso: 'Noaplica".
Fecha de elaboración: 19-08-202016:20 PM

Númerode radicado que responde: 'No aplica"
Tipo de respuesta: 'ToiaT.
Archivado en: FLD-155
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Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.govxo
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 19-08-2020 16:38 PM

Radicado ANM No; 20202120í3590?l

Señor(a):
JORGE EL1ECER VELEZ QUINTERO
Email: N/A

Teléfono: 092-8842061

Dirección: CALLE 6 NORTE NO. 2N - 36 CALI

Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CANDELARIA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yalnumeral 4o del
aniculo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
FLD-155, se ha proíendo la Resolución VSC 000261 27 JULIO 2020, por medio de lacual SE IMPONE UNA
MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, le solicito seacerque al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI ubicado en la Calle 13 No. 100-35
oficina 201-202 torre empresarial. Barrio ciudad jardín, oal Grupo de Información y Atención alMinero de
la AGENCIA NACIONAL DEMINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a
través de los buzones notificacionesgiam(5)anm.gov.co o cjjniactenos@anm.gov.co su dirección de correo
electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) dias siguientes a su
envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encasode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puesto en
tramites mineros llamada AnnA Mine

el procesode activación de usuario
ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe

a la página web de la ANM, menú t
Formatos ANNA MINERÍA ingresa
www.anm.gov.co/?Q=Formularios

Si el correoelectrónico registrado e
en dicho correo. Si el correo no cor

berá acercarse al Puntode Atención1

nea ce todos los

ar

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59- 51Pisos8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http/Awww.anm.govxo Email: contactenos@anm.gov.co





♦
AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120659081

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https://Vwvy.anm.90v.co/7Q-ciclo-l-anna-m1-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenQsANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

1 Jr-

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Groípo-de.liíjormación y Atención al Minero.
Anexos; *0\

Copia;. "No aplica".
Elaboró: ManeiyOspno- Comraiista.
Revisó: 7,0 aplica".
Fecha de elaboración: 19-08-202016:2d PM
Numero de radicadoque responde: 'Noapoca'.
Tipode respuesta: ToiaT.
Archivado en: FLD-155
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

inniillllllllllliW i
Radicado ANM No; 20202120664381

Bogotá, 01-09-2020 21:33PM

Señor (a)(es):
JOSÉ SANTOS ALVAREZ GUTIÉRREZ
Email: molole2004@hotmail.com

Teléfono: 6714344

Dirección: FINCA LASANTILLANA VEREDA RIO NEGRITO

Departamento: META
Municipio: VILLAVICENCIO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el anículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarte que dentro del expediente
NFL-11441, seha proferido laResolución No VCT- 000798 DEL 21 DE JULIO DE 2020, por medio de lacual
SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMAUZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFL-
11441 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES., la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto,
ie solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención o! Minero do !a AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C. o se informe a través
de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o contactenos@anrn.gov.co su dirección de correo
electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su
envío, a finde surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnDs://wrvw.anm.aov.coJ?q=Formutaiios
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar iadocumentación de ABC y los tutoriaies que están en la página web en et
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httDS'J/wm,mmtá?Q^iclQ-l-WM'
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Risos 8,9-y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Gestor Gr
Anexos: "NoAplica".
Copia:"No apfca",
Elaboró: Nadia TeresaCárdenas Vega- Contralista-GSYC
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 01-09-202019:48 PM

Número de radicado que responde: "Noapfca".
Tipoderespuesla: TotaT.

Archivado en: NFL-11441.

AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120664381

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNABanm.gov.co

Cordialmente,

RREZ

rmación yAtención al Minero
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: CQMtactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120664361

Bogotá. 01-09-2020 21:33PM

Señor(a)(es):
CARLOS ARTURO SÁNCHEZ VARGAS
Email: carsan20O8@gmail.com
Teléfono: 6714344

Dirección: CALLE 23 24-27 RETIRO
Departamento: META
Municipio: VILLAVICENCIO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el anículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NFL-11441, se ha proferido la Resolución No VCT- 000798 DEL 21 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFL-
11441 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto,
le solicito se acerque ? la Ofirina M Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, ose informe através
de los buzones nttificaciPnesgiam@anrri.gov.CP o contactenos@anm.gov.ro su dirección de correo
electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su
envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso deno presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formúlanos yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httosJ/mwj.anm.rpv.co/?q=PGrmularios
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriates que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnpsM\ww.ar\m.gov.coJ7q=6clo-l-anna-
minem

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y10r Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

M INERÍA

Radicado ANM No: 20202120664361

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo QQnmmQSANNAfianWW.W

Cordialmente,

GUTIÉRREZ
Gestor Gtírpe^eJwiormación yAtención al Minero
Anexos:'NoAplica'.
Copia;"No aplica".
Elaboró: NadaTeresaCárdenasvega-Contratisia-GSYC
Revisó: "Noapfca".
Fecha de elaboración: 01-09-202019:43 PM
Número de radicado queresponde: *No aplica".
Tipo de respuesta: "Total".
Archivado en: NFL-11441.
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